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I. Comunidad Autónoma

2. Autoridades y Personal

Consejería de Sanidad
Servicio Murciano de Salud

691 Resolución del Director Gerente del Servicio Murciano de 
Salud por la que se convoca un concurso de traslados para la 
provisión de plazas de Analista de Aplicaciones del Servicio 
Murciano de Salud.

1.º) El artículo 37.2 de la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto 
Marco del personal estatutario de los servicios de salud, prevé que los 
procedimientos de movilidad voluntaria “se efectuarán con carácter periódico, 
preferentemente cada dos años, en cada servicio de salud”, y que “se resolverán 
mediante el sistema de concurso, previa convocatoria pública y de acuerdo con 
los principios de igualdad, mérito y capacidad”.

2.º) A su vez, al amparo de los Acuerdos del Consejo de Administración del 
Servicio Murciano de Salud de 4 de julio de 2008, por los que se aprobaron las 
ofertas de empleo público ordinaria correspondiente al año 2008 y la destinada a 
la consolidación de empleo temporal en los términos previstos en la disposición 
transitoria cuarta de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del 
Empleado Público (BORM de 30.7.2008), fueron convocadas pruebas selectivas de 
acceso a la categoría de Diplomado no Sanitario, opción Analista de Aplicaciones. 
Dicha convocatoria fue resuelta reglamentariamente.

3.º) El Servicio Murciano de Salud se encuentra interesado en promover un 
concurso de traslados destinado al personal integrante de la citada categoría/
opción, con el objeto de que aquellos que han sido nombrados como personal 
estatutario fijo puedan acceder a un puesto de trabajo distinto del que obtuvieron 
con motivo de su participación en las citadas pruebas selectivas, y de que 
el personal que ya tenía en el momento de la resolución de tales pruebas la 
condición de personal estatutario fijo, pueda acceder a alguna de las plazas que 
han quedado vacantes o se han creado con posterioridad en este organismo.

4.º) A su vez, se incluye la posibilidad de que los funcionarios del Cuerpo 
Técnico, opción Analista de Aplicaciones, adscritos al ámbito de la Mesa Sectorial 
de negociación de Administración y Servicios puedan participar en el presente 
concurso, en aplicación de lo dispuesto en el artículo 11 de la Ley 14/2013, de 
26 de diciembre, de medidas tributarias, administrativas y de función pública 
(BORM de 30.12.2013), que ha establecido un régimen de reciprocidad, en lo que 
se refiere a la concurrencia a los procesos de provisión de puestos de trabajo, 
entre los funcionarios pertenecientes a dicho ámbito y el personal estatutario del 
Servicio Murciano de Salud.

No obstante, el número de plazas ofertadas que podrán ser cubiertas por 
estos funcionarios será tan sólo del 8% y el 3%, respectivamente, de la primera 
y sucesivas centenas de puestos convocados, completando al alza, hasta el 
siguiente número entero, la fracción resultante.
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A este respecto, los puestos serán asignados a aquellos aspirantes que, con 
independencia de su vínculo con la Administración, obtengan mayor puntuación 
con arreglo al baremo establecido al efecto, respetando el límite establecido en el 
párrafo anterior para dichos funcionarios.

A la vista de ello, y en uso de las competencias atribuidas por el artículo 
8.1.j) del Decreto 148/2002, de 27 de diciembre, por el que se establece la 
estructura y funciones de los órganos de participación, administración y gestión 
del Servicio Murciano de Salud, 

Resuelvo:

1.º) Convocar un concurso de traslados, incluyendo turno de resultas, para 
la provisión de los puestos de trabajo de Analista de Aplicaciones del Servicio 
Murciano de Salud que se relacionan en el anexo I.A).

2.º) El presente concurso se regirá por el Real Decreto Legislativo 5/2015, 
de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto 
Básico del Empleado Público, la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto 
Marco del personal estatutario de los servicios de salud, la Ley 5/2001, de 5 de 
diciembre, de Personal estatutario del Servicio Murciano de Salud, el Acuerdo 
de 27 de enero de 2014 del Consejo de Administración del Servicio Murciano 
de Salud sobre las bases a las que se ajustará la convocatoria de concursos de 
traslados del Servicio Murciano de Salud (BORM 7.3.2014), por las siguientes 
bases específicas y, de forma supletoria por la Orden de 7 de noviembre de 2007, 
de la Consejería de Hacienda y Administración Pública, por la que se aprueba 
el Reglamento General de Provisión de Puestos de Trabajo de la Administración 
Pública de la Región de Murcia (BORM 23.11.2007).

Bases específicas: 

Primera.- Turno Ordinario: Puestos de trabajo que se convocan

1.1.- En este turno, se podrán solicitar los puestos de trabajo 
correspondientes a los centros que aparecen relacionados en el anexo I.A) de la 
presente resolución.

1.2.- A tal efecto, la solicitud de plazas correspondientes a tales centros 
supone la petición de la totalidad de las vacantes inicialmente convocadas en los 
mismos, así como las que pudieran quedar vacantes en éstos como consecuencia 
de la adjudicación, a sus actuales titulares, de alguna de las plazas que se 
relacionan para este turno en dicho anexo.

Segunda.- Turno de resultas:

2.1.- En este turno se podrán solicitar exclusivamente los puestos de trabajo 
correspondientes a centros que no se hayan incluidos en el anexo I.A). 

2.2.- A tal efecto, sólo se podrán adjudicar los puestos que resulten vacantes 
en tales centros como consecuencia de la obtención, por sus titulares, de alguna 
de las plazas que para el turno ordinario se relacionan en dicho anexo. 

2.3.- Junto con ello, sólo se podrán adjudicar puestos de trabajo en este turno 
cuando el interesado no obtenga ninguno en los centros incluidos en el anexo I.A) o 
cuando en su solicitud figure tan sólo la petición de participar en el turno de resultas. 

Tercera.- Participantes.

3.1.- Podrán participar en el presente concurso:
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a) El personal estatutario fijo perteneciente a la categoría de Diplomado no 
Sanitario/ opción Analista de Aplicaciones, que se encuentre desempeñando o 
tenga reservada plaza en centros dependientes de los Servicios de Salud que 
integran el Sistema Nacional de Salud.

b) El personal estatutario fijo de la categoría citada en el apartado anterior, 
en situación distinta a la de activo y sin reserva de plaza, si reúne los requisitos 
para incorporarse al servicio activo a la finalización del plazo de presentación de 
solicitudes.

c) El personal funcionario de carrera de la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia perteneciente al Cuerpo Técnico/ opción Analista de Aplicaciones, 
destinado en el Servicio Murciano de Salud. Podrán hacerlo igualmente aquellos 
que se hallen en situación distinta a la de activo cuando tengan derecho a la 
reserva de puesto trabajo en el Servicio Murciano de Salud y los que carezcan 
de dicha reserva, si en el momento de ser declarados en excedencia prestaban 
servicios en dicho organismo y a la finalización del plazo de presentación de 
solicitudes reúnen los requisitos para incorporarse al servicio activo.

3.2.- El personal estatutario que ocupe plaza de Analista de Aplicaciones en 
el ámbito del Servicio Murciano de Salud, en situación de reingreso provisional, 
deberá solicitar todas las plazas convocadas pertenecientes a su Área de Salud, 
así como el resto de plazas que desee. Si tras haber solicitado la totalidad 
de plazas pertenecientes a su Área de Salud no le fuese atribuido un destino 
definitivo, podrá optar por la atribución de un nuevo destino provisional en alguna 
de las plazas que resulten vacantes o por pasar nuevamente a la situación de 
excedencia voluntaria. 

3.3.- Los funcionarios del Cuerpo Técnico/ opción Analista de Aplicaciones 
adscritos al ámbito de la Mesa Sectorial de negociación de Administración y de 
Servicios, que se encuentren en situación de servicio activo, cuenten con derecho 
a la reserva de puesto de trabajo o que a la finalización del plazo de presentación 
de solicitudes reúnan los requisitos para reingresar al servicio activo. El número 
total de plazas que podrán ser cubiertas por estos funcionarios es el indicado en 
el anexo I.B).

Cuarta.- Solicitudes y plazos.

4.1.- Todos los méritos estarán referidos a la fecha de publicación de esta 
convocatoria en el Boletín Oficial de la Región de Murcia.

4.2.- Las solicitudes se presentarán en el plazo de un mes contado a partir 
del día siguiente al de la publicación de la presente convocatoria en el Boletín 
Oficial de la Región de Murcia.

Deberán cumplimentarse a través del formulario que está disponible en 
la dirección de intranet www.sms.carm.es/somos, así como en las direcciones 
de internet www.murciasalud.es/traslados y https://sms.carm.es/traslados, 
siguiendo para ello las instrucciones que la propia aplicación proporciona, y sin 
perjuicio de lo establecido en la base específica 4.4 de la presente resolución.

Para facilitar el procedimiento antes indicado, el Servicio Murciano de Salud 
habilitará los medios personales e informáticos necesarios en la Dirección General 
de Recursos Humanos y en las gerencias dependientes del mismo.

4.3 Una vez cumplimentada la solicitud, el interesado deberá presentarla por 
alguno de los siguientes medios:
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a) De forma telemática, a través del procedimiento denominado “Solicitud 
electrónica genérica en el ámbito del Servicio Murciano de Salud” que está 
disponible en el Punto de Acceso Electrónico del Servicio Murciano de Salud de la 
Sede Electrónica de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

a) De forma presencial, en el registro del Servicio Murciano de Salud, 
ubicado en c/ Central, n.º 7 – Edificio Habitamia I, 30100 Espinardo (Murcia), en 
las gerencias de área de salud dependientes del Servicio Murciano de Salud, así 
como en los registros y lugares previstos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas.

Cuando se presente la solicitud por este medio, el interesado deberá 
conservar un ejemplar registrado que le servirá como justificante de su 
participación en el concurso de traslados.

A efectos de lo previsto en este apartado, tienen la consideración de 
gerencias del Servicio Murciano de Salud las siguientes:

· Gerencia del Área de Salud I Murcia Oeste, (Hospital Clínico Universitario 
"Virgen de la Arrixaca", Ctra. Madrid-Cartagena, s/n km. 7, El Palmar, Murcia).

· Gerencia del Área de Salud II de Cartagena, (Hospital General 
Universitario "Santa María del Rosell”, Paseo Alfonso XIII, 61, Cartagena y 
Hospital General Universitario “Santa Lucía”, C/ Mezquita, s/n, Paraje Los Arcos, 
30202, Santa Lucía).

· Gerencia del Área de Salud III de Lorca (Hospital "Rafael Méndez",Ctra. 
Nacional 340, km. 589, Lorca). 

· Gerencia del Área de Salud IV del Noroeste (Hospital Comarcal del 
Noroeste, Avda. Miguel Espinosa, 1, Caravaca).

· Gerencia del Área de Salud V del Altiplano (Hospital “Virgen del Castillo”, 
Avda. de la Feria, s/n, Yecla).

· Gerencia del Área de Salud VI Vega Media del Segura, (Hospital General 
Universitario “J.M. Morales Meseguer", Avda. Marqués de los Vélez, s/n, Murcia).

· Gerencia del Área de Salud VII Murcia Este, (Hospital General 
Universitario “Reina Sofía”, Avda. Intendente Jorge Palacios, Murcia).

· Gerencia del Área de Salud VIII Mar Menor, (Hospital “Los Arcos del Mar 
Menor”, Paraje Torre Octavio, 54, 30739, Pozo Aledo- San Javier).

· Gerencia del Área de Salud IX Vega Alta del Segura, (Hospital de la Vega 
“Lorenzo Guirao”, Ctra de Abarán, s/n, 30530 Cieza).

· Gerencia de Urgencias y Emergencias Sanitarias 061 de la Región de 
Murcia (Escultor José Sánchez Lozano, 7, Murcia)

· Hospital Psiquiátrico "Román Alberca" (Ctra. de Mazarrón, s/n, El Palmar, 
Murcia)

· Centro Regional de Hemodonación (Ronda Garay, s/n, Murcia)

4.4.- Si durante el plazo de presentación de solicitudes, no se pudiera 
cumplimentar conforme a lo previsto en el apartado 2 de esta base debido a 
que no estuviese en funcionamiento el sistema informático establecido al efecto, 
se podrá utilizar el modelo que figura como anexo II a la presente resolución, 
que estará a disposición de los interesados en la Dirección General de Recursos 
Humanos del Servicio Murciano de Salud (c/ Central, n.º 7 – Edificio Habitamia I, 
30100 Espinardo -Murcia). Si esta circunstancia se produjera el último día del 
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plazo, también estará disponible en los registros de las gerencias dependientes 
de este organismo.

4.5. Por razones de convivencia, acreditadas fehacientemente por cualquiera 
de los medios de prueba admitidos en Derecho, en el supuesto de que estén 
interesados en las vacantes que se anuncien para el mismo municipio dos 
participantes, podrán condicionar sus peticiones al hecho de que ambos obtengan 
destino en este concurso en el mismo municipio, entendiéndose, en caso 
contrario, anulada la petición efectuada por ambos.

Los participantes que se acojan a esta petición condicional deberán 
concretarlo en su instancia y acompañar fotocopia de la petición del otro 
interesado, así como la documentación que acredite dicha convivencia.

4.6.- Se valorarán de oficio, sin necesidad de que los interesados aporten el 
anexo III, los servicios prestados en centros dependientes del Servicio Murciano 
de Salud, incluidos los centros transferidos, así como los prestados en el resto de 
la Administración Pública de la Región de Murcia. A tal efecto, una vez publicada 
la resolución definitiva de admitidos, éstos podrán consultar la información de la 
que dispone el Servicio Murciano de Salud sobre los servicios prestados en dicho 
ámbito con el fin de que puedan comprobar la exactitud de los mismos y, en su 
caso, alegar lo que estimen oportuno. Dicha consulta se realizará a través de 
la dirección de internet https://sms.carm.es/traslados, utilizando como clave de 
acceso el DNI junto con el código que se asigne a la solicitud y siguiendo para 
ello las instrucciones que la propia aplicación proporciona.

4.7.- Para acreditar servicios prestados en otras Administraciones Públicas, 
los interesados deberán presentar, junto con la solicitud, el certificado previsto en 
el anexo III, que deberá ser suscrito por el responsable de la gerencia, institución 
sanitaria o servicio de salud en el que el interesado tuviera asignado el puesto 
con carácter definitivo o provisional, o en el que hubiera desempeñado su último 
puesto de trabajo en caso de que se halle en situación de excedencia sin derecho 
a la reserva de puesto de trabajo.

Se podrán valorar igualmente los servicios prestados que se acrediten por 
medio de certificados distintos al modelo oficial de la convocatoria cuando de su 
contenido se puedan deducir sus características.

Sin perjuicio de lo establecido en los párrafos anteriores, el personal 
estatutario fijo o funcionario del Servicio Murciano de Salud podrá sustituir dichos 
documentos por un certificado del responsable de personal de la gerencia en la 
que se halle destinado, en el que, a la vista de la documentación que en su caso 
figure en su expediente personal, certifique los servicios que hubiera desarrollado 
el solicitante en Administraciones distintas a la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia.

4.8.- Aquellos que deseen participar únicamente en el turno de “Resultas”, 
cumplimentarán sólo la parte destinada al mismo de la solicitud de participación, y 
la presentarán acompañada, en su caso, de la certificación de méritos (anexo III). 

4.9.- Durante el plazo de presentación de instancias, los concursantes podrán 
retirar o modificar sus solicitudes mediante una nueva instancia, que anulará 
totalmente la precedente.

Una vez finalizado el plazo de presentación de instancias, no se admitirá 
modificación alguna de las mismas y las solicitudes formuladas serán vinculantes 
para los peticionarios.
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Quinta.- Relación de admitidos y excluidos.

5.1.- Finalizado el plazo de presentación de instancias, en el plazo máximo 
de dos meses, el Director Gerente del Servicio Murciano de Salud dictará la 
resolución, por la que se aprobará la lista provisional de admitidos y excluidos al 
concurso de traslados y se fijará un plazo de diez días hábiles para la subsanación 
de defectos.

5.2.- El texto de dicha resolución será publicado en el Boletín Oficial de la 
Región de Murcia. Simultáneamente será expuesto junto con los correspondientes 
listados en los registros de las Gerencias del Servicio Murciano de Salud a las que 
correspondan los puestos convocados, así como en el registro general y en la 
Dirección General de Recursos Humanos de dicho organismo, (sitos en c/ Central, 
n.º 7, Edificio Habitamia I, 30100 Espinardo-Murcia).

5.3-. En dichas listas se hará constar los apellidos, nombre y DNI de los 
admitidos y excluidos al concurso, indicándose respecto de estos últimos la causa 
de exclusión.

5.4-. Las reclamaciones a la resolución a la que se refiere el punto primero 
de la presente base se resolverán por la que apruebe con carácter definitivo los 
listados de admitidos y excluidos, a la que se le dará la publicidad prevista en el 
apartado segundo. Contra dicha resolución se podrá interponer recurso de alzada 
ante la Excma. Sra. Consejera de Sanidad en el plazo de un mes, a contar a partir 
del día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia.

5.5.- Quedarán automáticamente excluidos del concurso los solicitantes que 
durante el plazo de resolución pierdan la condición de personal estatutario fijo o 
de funcionario en virtud de la cual hubieran participado en el mismo. 

5.6.- Toda la información relativa a la presente convocatoria, así como a los 
listados de admitidos y excluidos a los que se refiere la presente base, podrá 
ser consultada en las siguientes direcciones: www.murciasalud.es/traslados 
(internet) y www.sms.carm.es/somos (intranet). 

Sexta.- Renuncias.

Las renuncias a la totalidad del concurso se podrán presentar por los 
interesados, salvo el personal en situación de reingreso provisional, hasta la 
fecha de aprobación, por parte de la Comisión de Selección, de la resolución 
provisional a la que se refiere la base específica 9.1, de la presente convocatoria.

Séptima.- Méritos.

7.1.- Se valorarán exclusivamente los servicios prestados en la Administración 
Pública española o del resto de Estados integrantes de la Unión Europea y del 
Espacio Económico Europeo, mediante una relación de naturaleza estatutaria, 
funcionarial o laboral, así como los prestados en las Fundaciones Sanitarias 
Públicas españolas en los términos siguientes:
Mérito Puntuación

A1) Por la prestación de servicios desempeñando puestos de trabajo correspondientes a la misma categoría/opción 
convocada.

1 punto por mes.

A2) Por la prestación de servicios en las categorías de:

- Facultativo no Sanitario/opción Analista de Sistemas.

o equivalente. 

0,65 puntos por mes

A3) Por la prestación de servicios en la categoría de Técnico Especialista no Sanitario/ opción Informática o 
equivalente.

0,35 puntos por mes

A4) Por la prestación de servicios en alguna categoría/opción distinta de las anteriores. 0,20 puntos por mes

NPE: A-030217-691



Página 6283Número 27 Viernes, 3 de febrero de 2017

7.2.- Los apartados del punto anterior son excluyentes entre sí, de 
manera que, en el supuesto de que coincidan en el tiempo servicios prestados 
susceptibles de ser incluidos en varios de esos apartados, dichos servicios se 
valorarán exclusivamente en aquél que resulte más favorable. 

7.3.- Los servicios prestados a los que se refieren los apartados anteriores 
serán valorados con idéntica puntuación tanto cuando se hubieran prestado 
mediante una relación fija como si ésta hubiera tenido carácter temporal.

7.4.- Los servicios que se hubieran prestado como personal directivo en los 
servicios de salud se valorarán en la categoría de origen si el interesado ostentaba 
la condición de personal estatutario fijo en el momento de su desempeño.

En caso contrario, se tendrá en cuenta la categoría que se hubiese fijado 
en su contrato o nombramiento. Si no se hubiese consignado la categoría, se 
valorará en el apartado A1 siempre que la titulación con la que contase en ese 
momento y que le hubiese sido exigida para acceder al puesto sea equivalente a 
la requerida para acceder a los puestos convocados.

Octava.- Comisión de selección.

8.1.- La Comisión de Selección encargada de la evaluación de los méritos 
alegados, será designada por el Director Gerente del Servicio Murciano de Salud 
en la resolución por la que se apruebe la relación provisional de admitidos y 
excluidos a la que se refiere la base específica 5.1 y estará integrada por los 
siguientes miembros con sus correspondientes suplentes:

- Un presidente, al que corresponderán, entre otras funciones, las de 
convocar y presidir las sesiones, moderar el desarrollo de los debates y dirimir 
con su voto los empates existentes.

- Tres vocales, nombrados a propuesta de las Direcciones Generales de 
Asistencia Sanitaria y de Recursos Humanos del Servicio Murciano de Salud.

- Un representante de cada una de las organizaciones sindicales presentes 
en la Mesa sectorial de sanidad.

- Un secretario, designado de entre el personal de la Dirección General de 
Recursos Humanos, que asistirá a las reuniones con voz y sin voto. 

8.2.- Una vez constituida, la Comisión de Selección deberá adoptar los 
criterios comunes sobre la aplicación del baremo de méritos. 

8.3.- En caso de vacante, ausencia, enfermedad u otra causa legal, el 
presidente y el secretario serán sustituidos, respectivamente, por los vocales del 
Servicio Murciano de Salud de mayor y menor edad.

8.4.- En lo no previsto en la presente resolución, la Comisión de Selección 
se regirá por lo dispuesto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas y la Ley 40/2015 de 1 de 
octubre,de Régimen Jurídico del Sector Público.

Novena.- Resolución y publicación del concurso, destinos y tomas de 
posesión y efectos derivados del mismo.

9.1.- Una vez valorados los méritos por la Comisión de Selección, ésta 
aprobará la resolución provisional del concurso, cuyo anuncio se publicará 
en el Boletín Oficial de la Región de Murcia. Asimismo, la resolución y los 
correspondientes listados se expondrán y se podrán consultar en los mismos 
lugares que cita la base específica quinta.
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Los empates serán dirimidos atendiendo al mayor tiempo de servicios 
prestados en la misma categoría del apartado A1) de la base séptima. Si tras 
aplicar dicho criterio se mantuviera el empate, se aplicará la misma regla 
respecto del resto de apartados, según el orden con el que figuran en dicha base 
hasta lograr que se resuelva la igualdad.

Si tras aplicar tales criterios se mantuviera la igualdad, el puesto de trabajo 
será adjudicado al participante de mayor edad.

9.2.- Contra la citada resolución, se podrán formular reclamaciones, que se 
dirigirán a la Comisión de Selección, en el plazo de quince días naturales contados 
a partir del siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Región de 
Murcia. A tales efectos, la sede de la comisión se fija en la Dirección General de 
Recursos Humanos del Servicio Murciano de Salud.

9.3.- Las reclamaciones formuladas contra la resolución provisional serán 
rechazadas o admitidas por medio de la resolución definitiva del concurso, que se 
publicará en el Boletín Oficial de la Región de Murcia y se expondrá en los lugares 
establecidos en la base específica quinta. Contra la misma se podrá interponer 
recurso de alzada ante el Director Gerente del Servicio Murciano de Salud, en el 
plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de su publicación.

9.4.- En la resolución definitiva del concurso, la Comisión de Selección hará 
constar la puntuación de cada uno de los participantes con indicación de los 
puestos obtenidos por éstos, constituyendo ésta la propuesta de adjudicación 
con arreglo a la cual el Director Gerente del Servicio Murciano de Salud dictará 
la resolución por la que se resolverá con carácter definitivo el concurso de 
méritos. Esta resolución, que se deberá dictar en el plazo máximo de dos meses 
a contar desde la fecha de la remisión por parte de la Comisión de Selección de 
la propuesta de adjudicación de puestos, se publicará en el Boletín Oficial de la 
Región de Murcia y se expondrá en los lugares establecidos en la base específica 
quinta.

9.5.- En el caso de que concurran circunstancias que así lo justifiquen, se 
podrán dictar resoluciones por las que se resuelva parcialmente el concurso.

9.6.- El plazo para la resolución de esta convocatoria será de seis meses 
a contar a partir del siguiente al de la finalización del plazo de presentación de 
solicitudes. 

9.7.- Las plazas adjudicadas son irrenunciables, salvo que la renuncia 
viniera motivada por la obtención de otra plaza en virtud de la resolución de otro 
procedimiento de movilidad voluntaria.

9.8.-El plazo de toma de posesión será de tres días, que comenzará a 
contarse a partir del día siguiente al del cese, que tendrá lugar en todo caso, el 
día siguiente al de la publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia de la 
resolución por la que se resuelva definitivamente el concurso de traslados.

Como excepción a dicha regla, dicho plazo será de un mes en aquellos 
supuestos en los que los interesados procedan de otro servicio de salud y no se 
encuentren ya prestando servicios en este organismo por medio de comisión de 
servicios o cuando se hallen en una situación distinta a la de activo.

9.9.-En todo caso, y de conformidad con lo dispuesto en la disposición 
adicional decimotercera, apartado 7.º, de la Ley 1/2017, de 9 de enero, de 
Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para 
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el ejercicio 2017, no tendrán carácter retribuido los días incluidos en el plazo 
posesorio en el que no se efectúe la prestación efectiva de los servicios.

9.10.- Se entenderá que solicita la excedencia voluntaria por interés 
particular quien no se incorpore al destino obtenido dentro del plazo establecido 
o de la prórroga del mismo.

No obstante, a petición del interesado, y cuando concurran causas 
suficientemente justificadas, la Dirección General de Recursos Humanos del 
Servicio Murciano de Salud podrá ampliar el plazo de cese y de toma de posesión. 
En tal caso, el interesado permanecerá en su puesto de trabajo de origen hasta el 
día inmediatamente anterior a su incorporación a su nuevo destino.

Décima.- Norma final.

Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, cabe 
interponer recurso de alzada ante la Excma. Sra. Consejera de Sanidad en el 
plazo de un mes a contar a partir del día siguiente al de su publicación, conforme 
a lo previsto en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Murcia, 26 de enero de 2017.—El Director Gerente, Francisco Agulló Roca.
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Región de Murcia 
Consejería de 
Sanidad  

 

Dirección General de Recursos Humanos 
  C/ Central, s/n, Edificio Habitamia 1, 30100 Espinardo-Mu

 
ANEXO I 

 
A) PLAZAS DE ANALISTA DE APLICACIONES QUE SE CONVOCAN: 

 
 

ÓRGANOS CENTRALES 
 

 CENTRO DIRECTIVO NÚMERO DE PLAZAS 
Secretaría General Técnica 1 

 
 

ATENCIÓN ESPECIALIZADA 
 

ÁREA CENTRO NÚMERO DE PLAZAS 
VIII HOSPITAL “LOS ARCOS DEL MAR 

MENOR” 
1 

 
 
 

RED REGIONAL DE SALUD MENTAL 
 
 
 

CENTRO NÚMERO DE PLAZAS 
HOSPITAL PSIQUIÁTRICO “ROMÁN 
ALBERCA” 

1 

 
 
 
 

B) NÚMERO TOTAL DE PLAZAS INCLUIDAS EN EL APARTADO A) QUE PODRÁN 
SER CUBIERTAS POR EL PERSONAL FUNCIONARIO AL QUE SE REFIERE LA 
BASE ESPECÍFICA 3.3 DE LA CONVOCATORIA:   

 
Nº total de plazas 1
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Región de Murcia 
Consejería de 
Sanidad. 

 

  Dirección General de Recursos Humanos 
  C/Central, 7. Edificio Habitamia I. 30100 Espinardo-Murcia 

De conformidad con la Ley Orgánica 15/1999 de Protección de Datos de Carácter Personal, se le informa de que sus datos serán incorporados al fichero SELECCIÓN Y 
PROVISIÓN del que es titular la Dirección General de Recursos Humanos del Servicio Murciano de Salud, cuya finalidad es la gestión de los procesos de selección de 
personal temporal y fijo, así como los de provisión de puestos de trabajo. Puede ejercitar sus derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición enviando 
solicitud por escrito acompañada de fotocopia de su DNI, dirigida a la Dirección General de Recursos Humanos del Servicio Murciano de Salud, Calle Central,7. Edificio 
Habitamia I,30100 Espinardo-Murcia , o acudiendo personalmente al punto de atención al usuario ubicado en esa dirección general. 

 

 ANEXO II 
 

SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN EN CONCURSO DE TRASLADOS DEL SERVICIO 
MURCIANO DE SALUD PARA LA PROVISIÓN DE PLAZAS DE  ANALISTA DE 

APLICACIONES 
 

CATEGORÍA 
 

 

 

         

CONVOCATORIA 
Resolución de  

 
DATOS PERSONALES    
DNI/ NIE 
 

Primer Apellido 
 

Segundo Apellido 
 

Nombre 
 

Dirección 
 

Código Postal 
 

Municipio 
 

Provincia 
 

Dirección de correo electrónico 
 

Fecha de Nacimiento Teléfonos móviles Teléfonos Fijos 
 

     
DATOS PROFESIONALES  

CENTRO DONDE ACTUALMENTE PRESTA SERVICIOS  

CENTRO DONDE TIENE DESTINO DEFINITIVO  

 REINGRESO PROVISIONAL  
FUNCIONARIO DE CARRERA DE LA CARM  
(A cumplimentar por quien participe desde su condición de funcionario de 
la CARM) 

   
PLAZAS SOLICITADAS   

TURNO ORDINARIO  

PRIORIDAD PLAZA 

  

 
TURNO DE RESULTAS 

PRIORIDAD PLAZA 
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Región de Murcia 
Consejería de 
Sanidad. 

 

  Dirección General de Recursos Humanos 
  C/Central, 7. Edificio Habitamia I. 30100 Espinardo-Murcia 

De conformidad con la Ley Orgánica 15/1999 de Protección de Datos de Carácter Personal, se le informa de que sus datos serán incorporados al fichero SELECCIÓN Y 
PROVISIÓN del que es titular la Dirección General de Recursos Humanos del Servicio Murciano de Salud, cuya finalidad es la gestión de los procesos de selección de 
personal temporal y fijo, así como los de provisión de puestos de trabajo. Puede ejercitar sus derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición enviando 
solicitud por escrito acompañada de fotocopia de su DNI, dirigida a la Dirección General de Recursos Humanos del Servicio Murciano de Salud, Calle Central,7. Edificio 
Habitamia I,30100 Espinardo-Murcia , o acudiendo personalmente al punto de atención al usuario ubicado en esa dirección general. 

 

ADJUDICACIÓN CONDICIONADA  
Solicita condicionar la adjudicación de la plaza por razones de convivencia        

Persona con la que convive  

 

DOCUMENTACIÓN QUE ACOMPAÑA  

 Certificado de servicios prestados 

 Documentos necesarios para la adjudicación condicionada (certificado de convivencia y fotocopia de la petición del otro interesado) 

 Otros: 

 

Solicito la admisión en el concurso de traslados a que se refiere la presente solicitud y DECLARO que son ciertos 

los datos consignados en ella y que reúno las condiciones exigidas en la convocatoria arriba mencionada, 

comprometiéndome a acreditar documentalmente todos los datos que figuran en esta solicitud. 

Lugar y fecha 
 
 
 
 

(Firma del interesado) 
ILMO. SR. DIRECTOR GERENTE DEL SERVICIO MURCIANO DE SALUD 

CALLE CENTRAL, 7. EDIFICIO HABITAMIA I. – 30100 ESPINARDO - MURCIA   
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www.borm.es 
D.L. MU-395/1985 - ISSN: 1989-1474

 

 
 
 
 

Región de Murcia 
Consejería de 
Sanidad  

 

  Dirección General de Recursos Humanos 
  c/Central, 7.Edificio Habitamia I.30100.Espinardo-Murcia 

 

NOTA.- Los méritos contenidos en la presente certificación no deberán ser justificados mediante 
documentación adicional alguna. 
 
 

A N E X O I I I  
CERTIFICACIÓN DE MÉRITOS 

 
NOMBRE: 
CARGO:  
 

CERTIFICA 
 

 Que de acuerdo con los antecedentes obrantes en ……………...............................................................................................(*),  el  
trabajador cuyos datos se indican a continuación tiene acreditados los siguientes extremos: 
 
1.- Datos  Personales: 
DNI  
APELLIDOS Y NOMBRE  
Categoría  
 
 
2.- Destino Definitivo 
Centro/ Gerencia    
Denominación  del puesto 
 

 

Fecha de toma de posesión: _____ /_________________/_________ 
 
3.- Destino Provisional 
Centro/ Gerencia    
Denominación  del puesto 
 

 

Fecha de toma de posesión: _____ /_________________/_________ 
 

4.1.- Puestos anteriores desempeñados  relacionados por orden cronológico: 
 
Categoría/ Puesto Centro/Gerencia Fecha toma posesión Fecha de cese Tipo de 

vinculación (**)
 
 
 
 
 
 

    

 
(*) Se debe indicar el Servicio de Salud o la Administración Pública correspondiente. 
(**) La vinculación del interesado con la Administración deberá indicarse del siguiente modo:  
Estatutaria: 1. Funcionarial: 2. Laboral: 3 

 
Murcia, ___ de ______ de 201  

 
 

 
 
 

                                           Fdo.: 
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I. Comunidad Autónoma

2. Autoridades y Personal

Consejería de Sanidad
Servicio Murciano de Salud

692 Resolución del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud 
por la que se convoca un concurso de traslados para la provisión 
de plazas de Técnico Especialista en Informática del Servicio 
Murciano de Salud.

1.º) El artículo 37.2 de la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto 
Marco del personal estatutario de los servicios de salud, prevé que los 
procedimientos de movilidad voluntaria “se efectuarán con carácter periódico, 
preferentemente cada dos años, en cada servicio de salud”, y que “se resolverán 
mediante el sistema de concurso, previa convocatoria pública y de acuerdo con 
los principios de igualdad, mérito y capacidad”.

2.º) A su vez, al amparo de los Acuerdos del Consejo de Administración del 
Servicio Murciano de Salud de 4 de julio de 2008, por los que se aprobaron las 
ofertas de empleo público ordinaria correspondiente al año 2008 y la destinada a 
la consolidación de empleo temporal en los términos previstos en la disposición 
transitoria cuarta de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del 
Empleado Público (BORM de 30.7.2008), fueron convocadas pruebas selectivas 
de acceso a la categoría de Técnico Especialista no Sanitario, opción Informática. 
Dicha convocatoria fue resuelta reglamentariamente.

3.º) El Servicio Murciano de Salud se encuentra interesado en promover un 
concurso de traslados destinado al personal integrante de la citada categoría/
opción, con el objeto de que aquellos que han sido nombrados como personal 
estatutario fijo puedan acceder a un puesto de trabajo distinto del que obtuvieron 
con motivo de su participación en las citadas pruebas selectivas, y de que 
el personal que ya tenía en el momento de la resolución de tales pruebas la 
condición de personal estatutario fijo, pueda acceder a alguna de las plazas que 
han quedado vacantes o se han creado con posterioridad en este organismo.

4.º) A su vez, se incluye la posibilidad de que los funcionarios del Cuerpo 
de Técnicos Especialistas, opción Informática, adscritos al ámbito de la Mesa 
Sectorial de negociación de Administración y Servicios puedan participar en 
el presente concurso, en aplicación de lo dispuesto en el artículo 11 de la Ley 
14/2013, de 26 de diciembre, de medidas tributarias, administrativas y de función 
pública (BORM de 30.12.2013), que ha establecido un régimen de reciprocidad, 
en lo que se refiere a la concurrencia a los procesos de provisión de puestos 
de trabajo, entre los funcionarios pertenecientes a dicho ámbito y el personal 
estatutario del Servicio Murciano de Salud.

No obstante, el número de plazas ofertadas que podrán ser cubiertas por 
estos funcionarios será tan sólo del 8% y el 3%, respectivamente, de la primera 
y sucesivas centenas de puestos convocados, completando al alza, hasta el 
siguiente número entero, la fracción resultante.
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A este respecto, los puestos serán asignados a aquellos aspirantes que, con 
independencia de su vínculo con la Administración, obtengan mayor puntuación 
con arreglo al baremo establecido al efecto, respetando el límite establecido en el 
párrafo anterior para dichos funcionarios.

A la vista de ello, y en uso de las competencias atribuidas por el artículo 8.1.j) 
del Decreto 148/2002, de 27 de diciembre, por el que se establece la estructura 
y funciones de los órganos de participación, administración y gestión del Servicio 
Murciano de Salud, 

Resuelvo:

1.º) Convocar un concurso de traslados, incluyendo turno de resultas, para 
la provisión de los puestos de trabajo de Técnico Especialista en Informática del 
Servicio Murciano de Salud que se relacionan en el anexo I.A)

2.º) El presente concurso se regirá por el Real Decreto Legislativo 5/2015, 
de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto 
Básico del Empleado Público, la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto 
Marco del personal estatutario de los servicios de salud, la Ley 5/2001, de 5 de 
diciembre, de Personal estatutario del Servicio Murciano de Salud, el Acuerdo 
de 27 de enero de 2014 del Consejo de Administración del Servicio Murciano 
de Salud sobre las bases a las que se ajustará la convocatoria de concursos de 
traslados del Servicio Murciano de Salud (BORM 7.3.2014), por las siguientes 
bases específicas y, de forma supletoria por la Orden de 7 de noviembre de 2007, 
de la Consejería de Hacienda y Administración Pública, por la que se aprueba 
el Reglamento General de Provisión de Puestos de Trabajo de la Administración 
Pública de la Región de Murcia (BORM 23.11.2007).

Bases específicas: 

Primera.- Turno Ordinario: Puestos de trabajo que se convocan

1.1.- En este turno, se podrán solicitar los puestos de trabajo 
correspondientes a los centros que aparecen relacionados en el anexo I.A) de la 
presente resolución.

1.2.- A tal efecto, la solicitud de plazas correspondientes a tales centros 
supone la petición de la totalidad de las vacantes inicialmente convocadas en los 
mismos, así como las que pudieran quedar vacantes en éstos como consecuencia 
de la adjudicación, a sus actuales titulares, de alguna de las plazas que se 
relacionan para este turno en dicho anexo.

Segunda.- Turno de resultas:

2.1.- En este turno se podrán solicitar exclusivamente los puestos de trabajo 
correspondientes a centros que no se hayan incluidos en el anexo I.A). 

2.2.- A tal efecto, sólo se podrán adjudicar los puestos que resulten vacantes 
en tales centros como consecuencia de la obtención, por sus titulares, de alguna 
de las plazas que para el turno ordinario se relacionan en dicho anexo. 

2.3.- Junto con ello, sólo se podrán adjudicar puestos de trabajo en este 
turno cuando el interesado no obtenga ninguno en los centros incluidos en el 
anexo I.A) o cuando en su solicitud figure tan sólo la petición de participar en el 
turno de resultas. 
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Tercera.- Participantes.

3.1.- Podrán participar en el presente concurso:

a) El personal estatutario fijo perteneciente a la categoría de Técnico 
Especialista no Sanitario, opción Informática, que se encuentre desempeñando 
o tenga reservada plaza en centros dependientes de los Servicios de Salud que 
integran el Sistema Nacional de Salud.

b) El personal estatutario fijo de la categoría citada en el apartado anterior, 
en situación distinta a la de activo y sin reserva de plaza, si reúne los requisitos 
para incorporarse al servicio activo a la finalización del plazo de presentación de 
solicitudes.

c)  El personal funcionario de carrera de la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia perteneciente al Cuerpo de Técnicos Especialistas, opción Informática, 
destinado en el Servicio Murciano de Salud. Podrán hacerlo igualmente aquellos 
que se hallen en situación distinta a la de activo cuando tengan derecho a la 
reserva de puesto trabajo en el Servicio Murciano de Salud y los que carezcan 
de dicha reserva, si en el momento de ser declarados en excedencia prestaban 
servicios en dicho organismo y a la finalización del plazo de presentación de 
solicitudes reúnen los requisitos para incorporarse al servicio activo.

3.2.- El personal estatutario que ocupe plaza de Técnico Especialista en 
Informática en el ámbito del Servicio Murciano de Salud, en situación de reingreso 
provisional, deberá solicitar todas las plazas convocadas pertenecientes a su 
Área de Salud, así como el resto de plazas que desee. Si tras haber solicitado la 
totalidad de plazas pertenecientes a su Área de Salud no le fuese atribuido un 
destino definitivo, podrá optar por la atribución de un nuevo destino provisional 
en alguna de las plazas que resulten vacantes o por pasar nuevamente a la 
situación de excedencia voluntaria. 

3.3.- Los funcionarios del Cuerpo de Técnicos Especialistas, opción 
Informática, adscritos al ámbito de la Mesa Sectorial de negociación de 
Administración y de Servicios, que se encuentren en situación de servicio activo, 
cuenten con derecho a la reserva de puesto de trabajo o que a la finalización 
del plazo de presentación de solicitudes reúnan los requisitos para reingresar 
al servicio activo. El número total de plazas que podrán ser cubiertas por estos 
funcionarios es el indicado en el anexo I.B).

Cuarta.- Solicitudes y plazos.

4.1.- Todos los méritos estarán referidos a la fecha de publicación de esta 
convocatoria en el Boletín Oficial de la Región de Murcia.

4.2.- Las solicitudes se presentarán en el plazo de un mes contado a partir 
del día siguiente al de la publicación de la presente convocatoria en el Boletín 
Oficial de la Región de Murcia.

Deberán cumplimentarse a través del formulario que está disponible en 
la dirección de intranet www.sms.carm.es/somos, así como en las direcciones 
de internet www.murciasalud.es/traslados y https://sms.carm.es/traslados, 
siguiendo para ello las instrucciones que la propia aplicación proporciona, y sin 
perjuicio de lo establecido en la base específica 4.4 de la presente resolución.

Para facilitar el procedimiento antes indicado, el Servicio Murciano de Salud 
habilitará los medios personales e informáticos necesarios en la Dirección General 
de Recursos Humanos y en las gerencias dependientes del mismo.
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4.3 Una vez cumplimentada la solicitud, el interesado deberá presentarla por 
alguno de los siguientes medios:

a) De forma telemática, a través del procedimiento denominado “Solicitud 
electrónica genérica en el ámbito del Servicio Murciano de Salud” que está 
disponible en el Punto de Acceso Electrónico del Servicio Murciano de Salud de la 
Sede Electrónica de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

b) De forma presencial, en el registro del Servicio Murciano de Salud, 
ubicado en c/ Central, n.º 7 – Edificio Habitamia I, 30100 Espinardo (Murcia), en 
las gerencias de área de salud dependientes del Servicio Murciano de Salud, así 
como en los registros y lugares previstos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas.

Cuando se presente la solicitud por este medio, el interesado deberá 
conservar un ejemplar registrado que le servirá como justificante de su 
participación en el concurso de traslados.

A efectos de lo previsto en este apartado, tienen la consideración de 
gerencias del Servicio Murciano de Salud las siguientes:

· Gerencia del Área de Salud I Murcia Oeste, (Hospital Clínico Universitario 
"Virgen de la Arrixaca", Ctra. Madrid-Cartagena, s/n km. 7, El Palmar, Murcia).

· Gerencia del Área de Salud II de Cartagena, (Hospital General 
Universitario "Santa María del Rosell”, Paseo Alfonso XIII, 61, Cartagena y 
Hospital General Universitario “Santa Lucía”, C/ Mezquita, s/n, Paraje Los Arcos, 
30202, Santa Lucía).

· Gerencia del Área de Salud III de Lorca (Hospital "Rafael Méndez",Ctra. 
Nacional 340, km. 589, Lorca). 

· Gerencia del Área de Salud IV del Noroeste (Hospital Comarcal del 
Noroeste, Avda. Miguel Espinosa, 1, Caravaca).

· Gerencia del Área de Salud V del Altiplano (Hospital “Virgen del Castillo”, 
Avda. de la Feria, s/n, Yecla).

· Gerencia del Área de Salud VI Vega Media del Segura, (Hospital General 
Universitario “J.M. Morales Meseguer", Avda. Marqués de los Vélez, s/n, Murcia).

· Gerencia del Área de Salud VII Murcia Este, (Hospital General 
Universitario “Reina Sofía”, Avda. Intendente Jorge Palacios, Murcia).

· Gerencia del Área de Salud VIII Mar Menor, (Hospital “Los Arcos del Mar 
Menor”, Paraje Torre Octavio, 54, 30739, Pozo Aledo- San Javier).

· Gerencia del Área de Salud IX Vega Alta del Segura, (Hospital de la Vega 
“Lorenzo Guirao”, Ctra de Abarán, s/n, 30530 Cieza).

· Gerencia de Urgencias y Emergencias Sanitarias 061 de la Región de 
Murcia (Escultor José Sánchez Lozano, 7, Murcia)

· Hospital Psiquiátrico "Román Alberca" (Ctra. de Mazarrón, s/n, El Palmar, 
Murcia)

· Centro Regional de Hemodonación (Ronda Garay, s/n, Murcia)

4.4.- Si durante el plazo de presentación de solicitudes, no se pudiera 
cumplimentar conforme a lo previsto en el apartado 2 de esta base debido a que no 
estuviese en funcionamiento el sistema informático establecido al efecto, se podrá 
utilizar el modelo que figura como anexo II a la presente resolución, que estará 
a disposición de los interesados en la Dirección General de Recursos Humanos del 
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Servicio Murciano de Salud (c/ Central, n.º 7 – Edificio Habitamia I, 30100 Espinardo 
-Murcia). Si esta circunstancia se produjera el último día del plazo, también estará 
disponible en los registros de las gerencias dependientes de este organismo.

4.5. Por razones de convivencia, acreditadas fehacientemente por cualquiera 
de los medios de prueba admitidos en Derecho, en el supuesto de que estén 
interesados en las vacantes que se anuncien para el mismo municipio dos 
participantes, podrán condicionar sus peticiones al hecho de que ambos obtengan 
destino en este concurso en el mismo municipio, entendiéndose, en caso 
contrario, anulada la petición efectuada por ambos.

Los participantes que se acojan a esta petición condicional deberán 
concretarlo en su instancia y acompañar fotocopia de la petición del otro 
interesado, así como la documentación que acredite dicha convivencia.

4.6.- Se valorarán de oficio, sin necesidad de que los interesados aporten el 
anexo III, los servicios prestados en centros dependientes del Servicio Murciano 
de Salud, incluidos los centros transferidos, así como los prestados en el resto de 
la Administración Pública de la Región de Murcia. A tal efecto, una vez publicada 
la resolución definitiva de admitidos, éstos podrán consultar la información de la 
que dispone el Servicio Murciano de Salud sobre los servicios prestados en dicho 
ámbito con el fin de que puedan comprobar la exactitud de los mismos y, en su 
caso, alegar lo que estimen oportuno. Dicha consulta se realizará a través de 
la dirección de internet https://sms.carm.es/traslados, utilizando como clave de 
acceso el DNI junto con el código que se asigne a la solicitud y siguiendo para 
ello las instrucciones que la propia aplicación proporciona.

4.7.- Para acreditar servicios prestados en otras Administraciones Públicas, 
los interesados deberán presentar, junto con la solicitud, el certificado previsto en 
el anexo III, que deberá ser suscrito por el responsable de la gerencia, institución 
sanitaria o servicio de salud en el que el interesado tuviera asignado el puesto 
con carácter definitivo o provisional, o en el que hubiera desempeñado su último 
puesto de trabajo en caso de que se halle en situación de excedencia sin derecho 
a la reserva de puesto de trabajo.

Se podrán valorar igualmente los servicios prestados que se acrediten por 
medio de certificados distintos al modelo oficial de la convocatoria cuando de su 
contenido se puedan deducir sus características.

Sin perjuicio de lo establecido en los párrafos anteriores, el personal 
estatutario fijo o funcionario del Servicio Murciano de Salud podrá sustituir dichos 
documentos por un certificado del responsable de personal de la gerencia en la 
que se halle destinado, en el que, a la vista de la documentación que en su caso 
figure en su expediente personal, certifique los servicios que hubiera desarrollado 
el solicitante en Administraciones distintas a la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia.

4.8.- Aquellos que deseen participar únicamente en el turno de “Resultas”, 
cumplimentarán sólo la parte destinada al mismo de la solicitud de participación, y 
la presentarán acompañada, en su caso, de la certificación de méritos (anexo III). 

4.9.- Durante el plazo de presentación de instancias, los concursantes podrán 
retirar o modificar sus solicitudes mediante una nueva instancia, que anulará 
totalmente la precedente.
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Una vez finalizado el plazo de presentación de instancias, no se admitirá 
modificación alguna de las mismas y las solicitudes formuladas serán vinculantes 
para los peticionarios.

Quinta.- Relación de admitidos y excluidos.

5.1.- Finalizado el plazo de presentación de instancias, en el plazo máximo de 
dos meses, el Director Gerente del Servicio Murciano de Salud dictará la resolución, 
por la que se aprobará la lista provisional de admitidos y excluidos al concurso de 
traslados y se fijará un plazo de diez días hábiles para la subsanación de defectos.

5.2.- El texto de dicha resolución será publicado en el Boletín Oficial de la 
Región de Murcia. Simultáneamente será expuesto junto con los correspondientes 
listados en los registros de las Gerencias del Servicio Murciano de Salud a las que 
correspondan los puestos convocados, así como en el registro general y en la 
Dirección General de Recursos Humanos de dicho organismo, (sitos en c/ Central, 
n.º 7, Edificio Habitamia I, 30100 Espinardo-Murcia).

5.3-. En dichas listas se hará constar los apellidos, nombre y DNI de los 
admitidos y excluidos al concurso, indicándose respecto de estos últimos la causa 
de exclusión.

5.4-. Las reclamaciones a la resolución a la que se refiere el punto primero 
de la presente base se resolverán por la que apruebe con carácter definitivo los 
listados de admitidos y excluidos, a la que se le dará la publicidad prevista en el 
apartado segundo. Contra dicha resolución se podrá interponer recurso de alzada 
ante la Excma. Sra. Consejera de Sanidad en el plazo de un mes, a contar a partir 
del día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia.

5.5.- Quedarán automáticamente excluidos del concurso los solicitantes que 
durante el plazo de resolución pierdan la condición de personal estatutario fijo o 
de funcionario en virtud de la cual hubieran participado en el mismo. 

5.6.- Toda la información relativa a la presente convocatoria, así como a los 
listados de admitidos y excluidos a los que se refiere la presente base, podrá 
ser consultada en las siguientes direcciones: www.murciasalud.es/traslados 
(internet) y www.sms.carm.es/somos (intranet). 

Sexta.- Renuncias.

Las renuncias a la totalidad del concurso se podrán presentar por los 
interesados, salvo el personal en situación de reingreso provisional, hasta la 
fecha de aprobación, por parte de la Comisión de Selección, de la resolución 
provisional a la que se refiere la base específica 9.1, de la presente convocatoria.

Séptima.- Méritos.

7.1.- Se valorarán exclusivamente los servicios prestados en la Administración 
Pública española o del resto de Estados integrantes de la Unión Europea y del 
Espacio Económico Europeo, mediante una relación de naturaleza estatutaria, 
funcionarial o laboral, así como los prestados en las Fundaciones Sanitarias 
Públicas españolas en los términos siguientes:

Mérito Puntuación

A1. Por la prestación de servicios desempeñando puestos de trabajo correspondientes a la misma categoría/opción 
convocada.

1,00 puntos por mes.

A2) Por la prestación de servicios en las categorías de:

- Facultativo no Sanitario/opción Analista de Sistemas.

- Diplomado no Sanitario/opción Analista de Aplicaciones.

- Categorías estatutarias, funcionariales o laborales equivalentes a las anteriores. 

0,65 puntos por mes

A3) Por la prestación de servicios en alguna categoría/opción distintas de las anteriores. 0,20 puntos por mes
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7.2.- Los apartados del punto anterior son excluyentes entre sí, de 
manera que, en el supuesto de que coincidan en el tiempo servicios prestados 
susceptibles de ser incluidos en varios de esos apartados, dichos servicios se 
valorarán exclusivamente en aquél que resulte más favorable. 

7.3.- Los servicios prestados a los que se refieren los apartados anteriores 
serán valorados con idéntica puntuación tanto cuando se hubieran prestado 
mediante una relación fija como si ésta hubiera tenido carácter temporal.

Octava.- Comisión de selección.

8.1.- La Comisión de Selección encargada de la evaluación de los méritos 
alegados, será designada por el Director Gerente del Servicio Murciano de Salud 
en la resolución por la que se apruebe la relación provisional de admitidos y 
excluidos a la que se refiere la base específica 5.1 y estará integrada por los 
siguientes miembros con sus correspondientes suplentes:

- Un presidente, al que corresponderán, entre otras funciones, las de 
convocar y presidir las sesiones, moderar el desarrollo de los debates y dirimir 
con su voto los empates existentes.

- Tres vocales, nombrados a propuesta de las Direcciones Generales de 
Asistencia Sanitaria y de Recursos Humanos del Servicio Murciano de Salud.

- Un representante de cada una de las organizaciones sindicales presentes 
en la Mesa sectorial de sanidad.

- Un secretario, designado de entre el personal de la Dirección General de 
Recursos Humanos, que asistirá a las reuniones con voz y sin voto. 

8.2.- Una vez constituida, la Comisión de Selección deberá adoptar los 
criterios comunes sobre la aplicación del baremo de méritos. 

8.3.- En caso de vacante, ausencia, enfermedad u otra causa legal, el 
presidente y el secretario serán sustituidos, respectivamente, por los vocales del 
Servicio Murciano de Salud de mayor y menor edad.

8.4.- En lo no previsto en la presente resolución, la Comisión de Selección 
se regirá por lo dispuesto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas y la Ley 40/2015 de 1 de 
octubre,de Régimen Jurídico del Sector Público.

Novena.- Resolución y publicación del concurso, destinos y tomas de 
posesión y efectos derivados del mismo.

9.1.- Una vez valorados los méritos por la Comisión de Selección, ésta 
aprobará la resolución provisional del concurso, cuyo anuncio se publicará 
en el Boletín Oficial de la Región de Murcia. Asimismo, la resolución y los 
correspondientes listados se expondrán y se podrán consultar en los mismos 
lugares que cita la base específica quinta.

Los empates serán dirimidos atendiendo al mayor tiempo de servicios 
prestados en la misma categoría del apartado A1) de la base séptima. Si tras 
aplicar dicho criterio se mantuviera el empate, se aplicará la misma regla 
respecto del resto de apartados, según el orden con el que figuran en dicha base 
hasta lograr que se resuelva la igualdad.

Si tras aplicar tales criterios se mantuviera la igualdad, el puesto de trabajo 
será adjudicado al participante de mayor edad.
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9.2.- Contra la citada resolución, se podrán formular reclamaciones, que se 
dirigirán a la Comisión de Selección, en el plazo de quince días naturales contados 
a partir del siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Región de 
Murcia. A tales efectos, la sede de la comisión se fija en la Dirección General de 
Recursos Humanos del Servicio Murciano de Salud.

9.3.- Las reclamaciones formuladas contra la resolución provisional serán 
rechazadas o admitidas por medio de la resolución definitiva del concurso, que se 
publicará en el Boletín Oficial de la Región de Murcia y se expondrá en los lugares 
establecidos en la base específica quinta. Contra la misma se podrá interponer 
recurso de alzada ante el Director Gerente del Servicio Murciano de Salud, en el 
plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de su publicación.

9.4.- En la resolución definitiva del concurso, la Comisión de Selección hará 
constar la puntuación de cada uno de los participantes con indicación de los puestos 
obtenidos por éstos, constituyendo ésta la propuesta de adjudicación con arreglo a 
la cual el Director Gerente del Servicio Murciano de Salud dictará la resolución por 
la que se resolverá con carácter definitivo el concurso de méritos. Esta resolución, 
que se deberá dictar en el plazo máximo de dos meses a contar desde la fecha de 
la remisión por parte de la Comisión de Selección de la propuesta de adjudicación 
de puestos, se publicará en el Boletín Oficial de la Región de Murcia y se expondrá 
en los lugares establecidos en la base específica quinta.

9.5.- En el caso de que concurran circunstancias que así lo justifiquen, se 
podrán dictar resoluciones por las que se resuelva parcialmente el concurso.

9.6.- El plazo para la resolución de esta convocatoria será de seis meses a contar 
a partir del siguiente al de la finalización del plazo de presentación de solicitudes. 

9.7.- Las plazas adjudicadas son irrenunciables, salvo que la renuncia 
viniera motivada por la obtención de otra plaza en virtud de la resolución de otro 
procedimiento de movilidad voluntaria.

9.8.-El plazo de toma de posesión será de tres días, que comenzará a 
contarse a partir del día siguiente al del cese, que tendrá lugar en todo caso, el 
día siguiente al de la publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia de la 
resolución por la que se resuelva definitivamente el concurso de traslados.

Como excepción a dicha regla, dicho plazo será de un mes en aquellos 
supuestos en los que los interesados procedan de otro servicio de salud y no se 
encuentren ya prestando servicios en este organismo por medio de comisión de 
servicios o cuando se hallen en una situación distinta a la de activo.

9.9.-En todo caso, y de conformidad con lo dispuesto en la disposición 
adicional decimotercera apartado 7.º, de la Ley 1/2017, de 9 de enero, de 
Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para 
el ejercicio 2017, no tendrán carácter retribuido los días incluidos en el plazo 
posesorio en el que no se efectúe la prestación efectiva de los servicios.

9.10.- Se entenderá que solicita la excedencia voluntaria por interés 
particular quien no se incorpore al destino obtenido dentro del plazo establecido 
o de la prórroga del mismo.

No obstante, a petición del interesado, y cuando concurran causas 
suficientemente justificadas, la Dirección General de Recursos Humanos del 
Servicio Murciano de Salud podrá ampliar el plazo de cese y de toma de posesión. 
En tal caso, el interesado permanecerá en su puesto de trabajo de origen hasta el 
día inmediatamente anterior a su incorporación a su nuevo destino.
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Décima.- Norma final.

Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, cabe 
interponer recurso de alzada ante la Excma. Sra. Consejera de Sanidad en el 
plazo de un mes a contar a partir del día siguiente al de su publicación, conforme 
a lo previsto en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Murcia, 26 de enero de 2017.—El Director Gerente, Francisco Agulló Roca.
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Región de Murcia 
Consejería de 
Sanidad  

 

Dirección General de Recursos Humanos 
  C/ Central, s/n, Edificio Habitamia 1, 30100 Espinardo-Mu

  
 
 

ANEXO I 
 

A) PLAZAS DE TÉCNICO ESPECIALISTA EN INFORMÁTICA QUE SE CONVOCAN 
 
 
 

ATENCIÓN ESPECIALIZADA 
 
 

ÁREA DE SALUD CENTROS Nº de plazas 
I HOSPITAL CLÍNICO UNIVERSITARIO 

“VIRGEN DE LA ARRIXACA” 
 1 

II COMPLEJO HOSPITALARIO 
UNIVERSITARIO  DE CARTAGENA 

2 

 
 
 

 
 

B) NÚMERO TOTAL DE PLAZAS INCLUIDAS EN EL APARTADO A) QUE PODRÁN 
SER CUBIERTAS POR EL PERSONAL FUNCIONARIO AL QUE SE REFIERE LA 
BASE ESPECÍFICA 3.3 DE LA CONVOCATORIA:   

 
Nº total de plazas 1
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Región de Murcia 
Consejería de 
Sanidad. 

 

  Dirección General de Recursos Humanos 
  C/Central, 7. Edificio Habitamia I. 30100 Espinardo-Murcia 

De conformidad con la Ley Orgánica 15/1999 de Protección de Datos de Carácter Personal, se le informa de que sus datos serán incorporados al fichero SELECCIÓN Y 
PROVISIÓN del que es titular la Dirección General de Recursos Humanos del Servicio Murciano de Salud, cuya finalidad es la gestión de los procesos de selección de 
personal temporal y fijo, así como los de provisión de puestos de trabajo. Puede ejercitar sus derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición enviando 
solicitud por escrito acompañada de fotocopia de su DNI, dirigida a la Dirección General de Recursos Humanos del Servicio Murciano de Salud, Calle Central,7. Edificio 
Habitamia I,30100 Espinardo-Murcia , o acudiendo personalmente al punto de atención al usuario ubicado en esa dirección general. 

 

 ANEXO II 
 

SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN EN CONCURSO DE TRASLADOS DEL SERVICIO 
MURCIANO DE SALUD PARA LA PROVISIÓN DE PLAZAS DE  TÉCNICO 

ESPECIALISTA EN INFORMÁTICA 
 

CATEGORÍA 
 

 

 

         

CONVOCATORIA 
Resolución de  

 
DATOS PERSONALES    
DNI/ NIE 
 

Primer Apellido 
 

Segundo Apellido 
 

Nombre 
 

Dirección 
 

Código Postal 
 

Municipio 
 

Provincia 
 

Dirección de correo electrónico 
 

Fecha de Nacimiento Teléfonos móviles Teléfonos Fijos 
 

     
DATOS PROFESIONALES  

CENTRO DONDE ACTUALMENTE PRESTA SERVICIOS  

CENTRO DONDE TIENE DESTINO DEFINITIVO  

 REINGRESO PROVISIONAL  
FUNCIONARIO DE CARRERA DE LA CARM  
(A cumplimentar por quien participe desde su condición de funcionario de 
la CARM) 

   
PLAZAS SOLICITADAS   

TURNO ORDINARIO  

PRIORIDAD PLAZA 

  

 
TURNO DE RESULTAS 

PRIORIDAD PLAZA 
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Región de Murcia 
Consejería de 
Sanidad. 

 

  Dirección General de Recursos Humanos 
  C/Central, 7. Edificio Habitamia I. 30100 Espinardo-Murcia 

De conformidad con la Ley Orgánica 15/1999 de Protección de Datos de Carácter Personal, se le informa de que sus datos serán incorporados al fichero SELECCIÓN Y 
PROVISIÓN del que es titular la Dirección General de Recursos Humanos del Servicio Murciano de Salud, cuya finalidad es la gestión de los procesos de selección de 
personal temporal y fijo, así como los de provisión de puestos de trabajo. Puede ejercitar sus derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición enviando 
solicitud por escrito acompañada de fotocopia de su DNI, dirigida a la Dirección General de Recursos Humanos del Servicio Murciano de Salud, Calle Central,7. Edificio 
Habitamia I,30100 Espinardo-Murcia , o acudiendo personalmente al punto de atención al usuario ubicado en esa dirección general. 

 

ADJUDICACIÓN CONDICIONADA  
Solicita condicionar la adjudicación de la plaza por razones de convivencia        

Persona con la que convive  

 

DOCUMENTACIÓN QUE ACOMPAÑA  

 Certificado de servicios prestados 

 Documentos necesarios para la adjudicación condicionada (certificado de convivencia y fotocopia de la petición del otro interesado) 

 Otros: 

 

Solicito la admisión en el concurso de traslados a que se refiere la presente solicitud y DECLARO que son ciertos 

los datos consignados en ella y que reúno las condiciones exigidas en la convocatoria arriba mencionada, 

comprometiéndome a acreditar documentalmente todos los datos que figuran en esta solicitud. 

Lugar y fecha 
 
 
 
 

(Firma del interesado) 
ILMO. SR. DIRECTOR GERENTE DEL SERVICIO MURCIANO DE SALUD 

CALLE CENTRAL, 7. EDIFICIO HABITAMIA I. – 30100 ESPINARDO - MURCIA   
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Región de Murcia 
Consejería de 
Sanidad  

 

  Dirección General de Recursos Humanos 
  c/Central, 7.Edificio Habitamia I.30100.Espinardo-Murcia 

 

NOTA.- Los méritos contenidos en la presente certificación no deberán ser justificados mediante 
documentación adicional alguna. 
 
 

A N E X O I I I  
CERTIFICACIÓN DE MÉRITOS 

 
NOMBRE: 
CARGO:  
 

CERTIFICA 
 

 Que de acuerdo con los antecedentes obrantes en ……………...............................................................................................(*),  el  
trabajador cuyos datos se indican a continuación tiene acreditados los siguientes extremos: 
 
1.- Datos  Personales: 
DNI  
APELLIDOS Y NOMBRE  
Categoría  
 
 
2.- Destino Definitivo 
Centro/ Gerencia    
Denominación  del puesto 
 

 

Fecha de toma de posesión: _____ /_________________/_________ 
 
3.- Destino Provisional 
Centro/ Gerencia    
Denominación  del puesto 
 

 

Fecha de toma de posesión: _____ /_________________/_________ 
 

4.1.- Puestos anteriores desempeñados  relacionados por orden cronológico: 
 
Categoría/ Puesto Centro/Gerencia Fecha toma posesión Fecha de cese Tipo de 

vinculación (**)
 
 
 
 
 
 

    

 
(*) Se debe indicar el Servicio de Salud o la Administración Pública correspondiente. 
(**) La vinculación del interesado con la Administración deberá indicarse del siguiente modo:  
Estatutaria: 1. Funcionarial: 2. Laboral: 3 

 
Murcia, ___ de ______ de 201  

 
 

 
 
 

                                           Fdo.: 
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3. Otras disposiciones

Consejería de Agua, Agricultura y Medio Ambiente

693 Anuncio de la Consejería de Agua, Agricultura y Medio Ambiente, 
por el que se publica el modelo de comunicación previa de daños 
en estructuras agrícolas por desastres naturales y adversidades 
climáticas, abriéndose un plazo de 15 días naturales para su 
presentación.

Las intensas nevadas y las prolongadas lluvias acaecidas en enero de 2017, han 
provocado daños que afectan al potencial de producción agrícola en determinadas 
zonas de la Región de Murcia, debido, principalmente al colapso y rotura de 
estructuras agrícolas y a la pérdida de plantaciones.

Por el presente anuncio, se publica el modelo de comunicación previa 
normalizado mediante la cual los agricultores con estructuras agrícolas dañadas 
pueden declarar responsablemente la pérdida de producción de su explotación 
(ver anexo), al objeto de ser evaluadas por la administración como paso previo al 
expediente que se instruya, en su caso, conforme a los requisitos que establezca 
la futura normativa de ayudas al amparo del Programa de Desarrollo Rural de la 
Región de Murcia.

Procede, de igual manera, abrir un plazo de 15 días naturales desde el día 
siguiente a la publicación del presente anuncio para presentar ante la Consejería 
de Agua, Agricultura y Medio Ambiente dicha comunicación, que será objeto de 
comprobación mediante visita a la explotación.

Murcia, 1 de febrero de 2017.—El Director General de Desarrollo Rural y Forestal, 
Federico García Izquierdo.
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SR. DIRECTOR GENERAL DE DESARROLLO RURAL Y FORESTAL 

ANEXO. COMUNICACIÓN PREVIA DE DAÑOS EN ESTRUCTURAS AGRÍCOLAS A CONSECUENCIA DE 
DESASTRES NATURALES Y ADVERSIDADES CLIMÁTICAS 

NIF/CIF 
 

Primer apellido Segundo apellido Nombre 

Razón social 

DATOS REPRESENTANTE 
NIF Primer apellido Segundo apellido Nombre Cargo 

Teléfono representante Correo electrónico representante (en caso de notif. por sede electrónica) 

DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN 
Teléfono 

 
Móvil 

 
Fax 

 
Correo electrónico (en caso de notif. por sede electrónica) 

Tipo de vía Nombre de la vía 1º Nú. Letr. 1 2º Nú. Letr.2 Bloqu. Escal. Planta Puerta km Apdo/Bu. 

Provincia Municipio Pedanía Paraje C.P. 

DATOS DE PÉRDIDA DE PRODUCCIÓN EN CULTIVOS E INSTALACIONES 

Ubicación (datos SIGPAC)  Cultivo  Estructuras 
dañadas 

(1) 

Superficie dañada 
explotación (m2) 
Presentar croquis 
salida SIGPAC 

Los daños han causado 
destrucción de al menos el 
30% del potencial agrícola

Municipio  Pol  Par  Rec  Superficie    SI  NO
             
             
             
             
             
             
             
             
             
             

 
(1) ESTRUCTURAS DAÑADAS 

 Invernaderos: 
‐ Tipo parral (incluido recubrimiento). 
‐ Multicapilla (incluido recubrimiento). 
‐ Malla (incluido recubrimiento). 

 Estructura tipo parral 

 Malla antigranizo 

 Malla antigranizo y plástico 

 Plantación de: 
‐ Uva de mesa 
‐ Frutales 
‐ Cítricos 
‐ Otros leñosos

DECLARO RESPONSABLEMENTE QUE: 

1. Los datos indicados en la presente comunicación son ciertos. 
2. No se realizará por mi parte ninguna actuación sobre las indicadas instalaciones hasta que sea realizada visita por parte de la Administración que verifique la 
veracidad de los datos indicados y el no inicio de las inversiones. 

3. Los daños comunicados han causado la destrucción de al menos el 30% del potencial agrícola de la explotación. 
 

� Autorizo a que se me envíen notificaciones mediante comparecencia en Sede electrónica, según artículo 67, del Decreto 302/2011, de Régimen Jurídico de  la 
Gestión electrónica de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. A tal fin, adquiero la obligación de acceder periódicamente 
a través de mi certificado digital o DNI electrónico, a mi buzón electrónico ubicado en la Sede Electrónica de la CARM https://sede.carm.es /apartado consultas/ 
notificaciones electrónicas/ o directamente en  la URL https://sede.carm.es/vernotificaciones  (art. 43 de  la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas). 

 
En …………………….., a ……… de ……………………… de 2017 

 
 

Fdo.: D/Dña.: ………………………………………… 
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3. Otras disposiciones

Consejería de Educación y Universidades
Universidad Politécnica de Cartagena

694 Resolución R-947/16, de 14 de diciembre, del Rector de la 
Universidad Politécnica de Cartagena, por la que se publica el plan 
de estudios conducente a la obtención del título oficial de Máster 
Universitario en Sistemas Electrónicos e Instrumentación.

Obtenida la verificación del plan de estudios por el Consejo de Universidades, 
de fecha 14 de junio de 2016, previo informe favorable de la Agencia Nacional 
de Evaluación de la Calidad y Acreditación, así como la autorización para su 
implantación de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, por Decreto 
87/2016, de 3 de agosto, y establecido el carácter oficial del título por Acuerdo 
de Consejo de Ministros de 7 de octubre de 2016, publicado en BOE de 26 de 
octubre de 2016 por Resolución de la Secretaría General de Universidades de 14 
de octubre de 2016.

Este Rectorado, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 35.4 de la 
Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, reformada por la 
Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril, ha resuelto publicar el plan de estudios 
conducente a la obtención del título oficial de Máster Universitario en Sistemas 
Electrónicos e Instrumentación, contenido en el Anexo de esta Resolución.

Cartagena, 14 de diciembre de 2016.—El Rector, Alejandro Díaz Morcillo.
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Anexo 

Máster Universitario en Sistemas Electrónicos e Instrumentación

1.- Rama de conocimiento a la que se adscribe el título: Ingeniería y 
Arquitectura.

2.- Estructura de las enseñanzas
CARÁCTER ASIGNATURA     ECTS    

Obligatorias 36

Optativas 12

Trabajo Fin de Máster 12

TOTAL 60

3.- Resumen de las materias que constituyen el máster y su distribución 
en ECTS

Abreviaturas: B: asignatura obligatoria, O: asignatura optativa
MÓDULOS ASIGNATURA DEL MASTER ECTS CARÁCTER

MÓDULO

COMÚN

CODISEÑO DE SISTEMA DIGITALES 6 B

DESARROLLO DE SISTEMAS DEDICADOS DE TIEMPO REAL 4.5 B

SISTEMAS DE CONTROL DISTRIBUIDO Y SISTEMAS SCADA 6 B

MODELADO DINÁMICO DE SISTEMAS ELECTRÓNICOS 4.5 B

SISTEMAS DE SEÑALES MIXTAS Y RF 4.5 B

INSTRUMENTACIÓN DE PROCESOS INDUSTRIALES 4.5 B

DISEÑO ELECTRÓNICO ORIENTADO AL PRODUCTO 6 B

MÓDULO

ESPECIALIZACIÓN

INNOVACIÓN TECNOLÓGICA Y EMPRENDIMIENTO EN IOT INDUSTRIA 4.0 4 O

REDES INALÁMBRICAS DE SENSORES 4 O

PROGRAMACIÓN GRÁFICA DE SISTEMAS EMBEBIDOS PARA 
INSTRUMENTACIÓN Y CONTROL

4 O

METROLOGÍA Y CALIBRACIÓN 4 O

CONTROL DIGITAL DE CONVERTIDORES DE POTENCIA 4 O

CONTROL ELECTRÓNICO DE MOTORES ELÉCTRICOS 4 O

CIBERSEGURIDAD DE LOS SISTEMAS ELECTRÓNICOS Y SEGURIDAD 
FUNCIONAL DE LOS SIS.

4 O

PRÁCTICAS PRÁCTICAS EXTERNAS 4 O

TRABAJO FIN DE MÁSTER TRABAJO FIN DE MÁSTER 12 B
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I. Comunidad Autónoma

4. Anuncios

Consejería de Agua, Agricultura y Medio Ambiente

695 Anuncio de la Resolución de 14 de diciembre 2016 de la Dirección 
General de Calidad y Evaluación Ambiental, por la que se adopta la 
decisión de sometimiento a evaluación de impacto ambiental del 
proyecto de explotación agrícola “Finca las Palomas”, en el término 
municipal de Águilas, promovido por la mercantil Pozo Sur, S.L.

La Dirección General de Calidad y Evaluación Ambiental ha dictado 
Resolución de fecha 14 de diciembre de 2016, por la que se adopta la decisión 
de sometimiento a Evaluación de Impacto Ambiental del Proyecto de explotación 
agrícola “Finca Las Palomas”, en el término municipal de Águilas, promovido por 
la Mercantil Pozo Sur S.L., con C.I.F: B04112439, (Expediente AU/EIA-8/14)

El contenido completo de la Resolución está disponible en la página web:

http://www.carm.es/web/pagina?IDCONTENIDO=128800&IDTIPO=60

Murcia, 27 de diciembre de 2016.—La Directora General de Calidad y 
Evaluación Ambiental, M.ª Encarnación Molina Miñano.
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4. Anuncios

Consejería de Desarrollo Económico, Turismo y Empleo

696 Anuncio de información pública relativo a la solicitud de 
aprobación del proyecto de ejecución de instalación de gas 
natural canalizado denominado “Proyecto de ejecución de 
antena de suministro MOP 10 bar al Parque Industrial Alhama” 
en el término municipal de Alhama de Murcia (Murcia) y relación 
de bienes y derechos afectados a efectos del reconocimiento, en 
concreto, de la declaración de utilidad pública.

A los efectos previstos en el artículo 103.1.c) de la Ley 34/1998, de 27 
de octubre, del Sector de Hidrocarburos y en el artículo 96 del Real Decreto 
1434/2002, de 27 de diciembre, por el que se regulan las actividades de 
transporte, distribución, comercialización, suministro y procedimientos de 
autorización de instalaciones de gas natural; la Ley de Expropiación Forzosa de 
16 de diciembre de 1954 y de su Reglamento, aprobado por Decreto de 26 de 
abril de 1957, se somete al trámite de información pública la siguiente solicitud 
de instalación de distribución de gas natural, cuyas características principales se 
señalan a continuación:

Peticionario: Redexis Gas Murcia, S.A., con CIF A-30.595.417 y domicilio 
social en Avda. Ciclista Mariano Rojas, n.º 74. 30009 Murcia.

Objeto: La solicitud de aprobación del proyecto de ejecución y el 
reconocimiento, en concreto, de la utilidad pública de instalación de distribución 
de gas natural canalizado.

Denominación: Proyecto de autorización de ejecución de instalaciones de 
antena de suministro MOP 10 bar al Parque Industrial Alhama en Alhama de 
Murcia (Murcia).

Situación: Instalaciones ubicadas dentro del término municipal de Alhama 
de Murcia, iniciándose la antena junto a la Autovía A7 y finalizando en el Parque 
Industrial Alhama.

Municipio: Alhama de Murcia.

Finalidad: Suministro de gas natural canalizado a Parque Industrial Alhama.

Calificación de la instalación: Distribución de gas natural canalizado.

Zona de Distribución: Parque Industrial Alhama.

Descripción de las instalaciones:

Ramal de Suministro MOP 16. 

- Origen: El ramal en proyecto partirá de la red existente MOP 16 que 
alimenta a la población de Alhama de Murcia.

- Final: Entrada de ERM. 

- Tubería: Acero DN 4” API 5L Gr B, espesor 3,60 mm, longitud 22 m.

- Presión de operación (MOP): 16 bar.

- Construcción: Enterrada en zanja.
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- Profundidad de enterramiento: Entre 0,60 m y 0,80 m. 

- Válvulas: Una al final del tramo y entrada de ERM.

- Accesorios: tes, reducciones, caps, codos, señalización, etc. 

- Trazado: Discurre por terrenos rústicos.

Estación de Regulación y Medida (ERM).

La estación de regulación y medida, se instalará cercana a la Autovía A-7, 
fuera de la zona de limitación de edificabilidad, junto a una parcela en la que 
actualmente se encuentra instalada la posición 15.28.4 perteneciente a ENAGAS 
en el término municipal de Alhama de Murcia.

- Presión de entrada: MOP 16 bar.

- Presión de salida: MOP 10 bar.

Instalaciones de la ERM.

Zona de Regulación. Dos líneas de Regulación de 2.200 Nm3/h compuestas 
cada una por:

- Válvula de entrada de línea de esfera.

- Filtro de gas.

- Doble Regulador con VIS de máxima y mínima.

- Válvula de seguridad de escape.

- Válvula de seccionamiento tipo mariposa.

Zona de medida:

- Contador tipo turbina DN 150 PN16.

Elementos y equipos auxiliares.

Elementos para la telemedida.

Red de distribución MOP 10. 

- Origen: Salida de ERM.

- Final: Red de distribución prevista en el Parque Tecnológico Alhama, objeto 
de otro proyecto. 

- Tubería: Polietileno 100 SDR 11 diámetro 110; espesor 10 mm; longitud 
1.667 m. Longitud total canalización, 1.667 m.

- Presión de operación (MOP): 10 bar.

- Construcción: Enterrada en zanja.

- Profundidad de enterramiento: Entre 0,60 m y 0,80 m. 

- Válvulas: 1 de 4”a la salida de la ERM.

- Accesorios: tes, reducciones, caps, codos, señalización, etc.

- Trazado: Discurre por terrenos rústicos. 

- Presupuesto: 172.516,67 € 

- Técnico redactor del proyecto: D. David Gavín Asso, Ingeniero Industrial.

- Expediente N.º: 4E16GA013509.

Afección a fincas particulares derivada de la construcción del proyecto y sus 
instalaciones auxiliares:

1.-Expropiación forzosa: 

De pleno dominio de los terrenos sobre los que se han de construir las 
instalaciones fijas de superficie.
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2.-Servidumbres de paso: 

Para canalizaciones:

A) Imposición de servidumbre permanente de paso de gas a lo largo del trazado 
de la conducción en una franja de terreno de tres (3) metros de ancho, uno y medio 
(1,5) a cada lado del eje, por donde discurrirá enterrada la tubería, y cables de 
telecomunicación y telemando que se requieran para la conducción del gas.

Esta servidumbre queda sujeta a las siguientes limitaciones:

- Prohibición de efectuar trabajos de arada, cava u otros análogos a una 
profundidad superior a cincuenta (50) centímetros, así como de plantar árboles o 
arbustos de tallo alto y efectuar movimientos de tierras a una distancia inferior a 
dos (2) metros a cada lado del eje de la tubería. 

- Prohibición de realizar cualquier tipo de obras, construcción, ni con 
carácter provisional o temporal, ni efectuar ningún tipo de acto que pudiere 
dañar o perturbar el buen funcionamiento, vigilancia, conservación, reparación 
y substituciones necesarias de la conducción, cuando ello proceda, y de sus 
instalaciones auxiliares, a una distancia inferior de cinco (5) metros cada lado del 
eje de la canalización instalada.

- Libre acceso del personal y equipos necesarios para poder mantener, reparar 
o renovar las instalaciones con pago, en su caso, de los daños que se ocasionen.

- Posibilidad de instalar los elementos de señalización o delimitación 
y los tubos de ventilación, así como realizar las obras subterráneas que sean 
necesarias y precisas para la ejecución o funcionamiento de las instalaciones.

B) Servidumbre de ocupación temporal de los terrenos necesarios durante 
el periodo de ejecución de las obras, en una franja que se refleja para cada 
finca en los planos parcelarios de expropiación. En esta zona se hará desaparecer 
temporalmente, todo obstáculo y se realizarán las obras necesarias para el 
tendido e instalación de la canalización y elementos anexos, ejecutando los 
trabajos u operaciones precisas a dichos fines.

No obstante, a lo anteriormente reseñado, en casos especiales y que por 
razones muy justificadas no se pueda observar lo indicado, se tendrá que solicitar 
autorización a la Dirección General de Industria, Energía y Minas de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, la cual podrá conceder el correspondiente 
permiso, previa petición de informe a la compañía Operadora y aquellos 
organismos que considere oportuno consultar. Todo lo indicado en las anteriores 
limitaciones no será aplicable en los bienes de dominio público.

La documentación de este expediente se puede descargar en formato digital 
en el Portal de Transparencia en la siguiente dirección de Internet: http://www.
carm.es/transparencia/anuncios-informacion-publica

Lo que se hace público para conocimiento general y, especialmente de los 
propietarios de los terrenos y demás propietarios afectados por dicho proyecto, 
cuya relación se inserta al final de este anuncio, para que pueda ser examinado 
el expediente en las oficinas de la Dirección General de Energía y Actividad 
Industrial y Minera de la Consejería de Desarrollo Económico, Turismo y Empleo, 
sita en la C/ Nuevas Tecnologías, s/n, C.P. 30005 Murcia, de 9 a 14 horas en 
días laborables y presentar por duplicado en dicho centro las alegaciones que 
consideren oportunas en el plazo de veinte días a partir del siguiente a la 
publicación de este anuncio en el B.O.R.M.

Murcia, 9 de enero de 2017.—La Directora General de Energía y Actividad 
Industrial y Minera, Esther Marín Gómez.
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Poblacion_Finca Finca Titular Domicilio Poblacion Se Sp Ot Pol Par Naturaleza

Alhama de Murcia MU-AM-01 Enagas Transporte S.A.U. Paseo de los Olmos, 19 Madrid 26 27 155 13 137 labradío regadío

Alhama de Murcia MU-AM-02 Bartolomé Martínez Ramírez Calle Valle de Leyva, 15 Alhama de Murcia 1 198 1.594 13 90 labradío regadío

Alhama de Murcia MU-AM-03 Rafael Vivancos Gabarda Calle Lateral Ifara, 2. Pt. A-4 Santa Cruz de Tenerife 256 2.034 13 46 labradío regadío

Alhama de Murcia MU-AM-04 Comunidad Autónoma de la Región de Murcia Calle Teniente Flomesta, 3 Murcia 40 322 14 9012 carretera

Alhama de Murcia MU-AM-05 Hdros. de Pablo Martinez Valverde Calle José Zorrilla, 2 Alhama de Murcia 12 114 14 24 viña regadío

Alhama de Murcia MU-AM-06 Ayuntamiento de Alhama de Murcia Plaza de la Constitución, 1 Alhama de Murcia 5 26 14 9011 camino

Alhama de Murcia MU-AM-07 Isabel Marin González Avenida Juan Carlos I, 61 Alhama de Murcia 122 975 14 25 labradío regadío

Alhama de Murcia MU-AM-07 Isabel María Diaz Marin Calle Plano San Francisco, 10. Pl.3 Pt.A Murcia 122 975 14 25 labradío regadío

Alhama de Murcia MU-AM-08 Tomás López García Calle Doctor Fleming, 2 Alhama de Murcia 413 3.300 14 26 labradío regadío

Alhama de Murcia MU-AM-09 Ayuntamiento de Alhama de Murcia Plaza de la Constitución, 1 Alhama de Murcia 5 26 14 9004 camino

Alhama de Murcia MU-AM-10 Tomás López García Calle Doctor Fleming, 2 Alhama de Murcia 142 1.118 14 27 labradío regadío

Alhama de Murcia MU-AM-11 Gabriel García Alcón Calle Pio XII, 27 Alhama de Murcia 31 250 14 28 labradío regadío

Alhama de Murcia MU-AM-12 Pedro Guerrero Cerezo Partida Albatalia. Carril de los Tubos, 2 Murcia 20 164 14 29 labradío regadío

Alhama de Murcia MU-AM-13 José García Almodovar Calle Juan Carlos I, 13 Alhama de Murcia 61 506 14 30 labradío regadío

Alhama de Murcia MU-AM-14 Ministerio Agricultura, Alimentación y Medio AmbPaseo Infanta Isabel, 1 Madrid 42 334 12 9008 rambla

Alhama de Murcia MU-AM-15 Desconocido 120 954 s/n s/n pastos

Alhama de Murcia MU-AM-16 Ayuntamiento de Alhama de Murcia Plaza de la Constitución, 1 Alhama de Murcia 197 1.570 18878 1 pastos
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I. Comunidad Autónoma

4. Anuncios

Consejería de Educación y Universidades
Universidad de Murcia

697 Resolución del Rector de la Universidad de Murcia por la que 
se hace pública la formalización del contrato de suministro de 
proyectores de vídeo. (Expte. 2016/66/SU-AM).

1. Entidad adjudicadora.

a) Organismo: Universidad de Murcia

b) Dependencia que tramita el expediente: Área de Contratación, Patrimonio 
y Servicios. Sección de Suministros.

c) Número de expediente: 2016/66/SU-AM

d) Dirección de Internet del perfil de contratante: 

https://sede.um.es/perfilcontratante/

2.- Objeto del contrato.

a) Tipo de contrato: Suministro

b) Descripción del objeto: Suministro de proyectores de vídeo.

c) Lotes: No

d) CPV: 38652100-1

e) Acuerdo marco: No

f) Sistema dinámico de adquisiciones: No

g) Medio de publicación del anuncio de licitación: B.O.R.M.

h) Fecha de publicación del anuncio: 3 de agosto de 2016

3. Tramitación y procedimiento:

a) Tramitación: Ordinaria

b) Procedimiento: Abierto.

4. Valor estimado del contrato: 93.465,30 euros.

5. Presupuesto base de licitación. Importe neto: 93.465,30 euros. Total: 
113.093,01 euros.

6. Formalización del contrato:

a) Fecha de adjudicación: 29 de noviembre de 2016.

b) Fecha de formalización del contrato: 30 de noviembre de 2016. 

c) Contratista: Genuix Audio, S.L.

d) Importe de adjudicación: Importe neto 72.866,48 euros. Total: 88.168,44 euros.

e) Ventajas de la oferta adjudicataria: Ha resultado la oferta económicamente 
más favorable una vez aplicados los criterios de adjudicación indicados en el 
pliego de cláusulas administrativas particulares.

Murcia, 21 de diciembre de 2016.—El Rector, P.D. (Resolución R-765/2015, 
de 30 de octubre), el Vicerrector de Economía, Sostenibilidad y Ciencias de la Salud, 
José María Abellán Perpiñán.
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I. Comunidad Autónoma

4. Anuncios

Consejería de Educación y Universidades
Universidad de Murcia

698 Resolución del Rector de la Universidad de Murcia por la que se 
hace pública la formalización del contrato de suministro de un 
sistema DDI. (Expte. 2016/38/SU-AM).

1.- Entidad adjudicadora

a) Organismo: Universidad de Murcia

b) Dependencia que tramita el expediente: Área de Contratación, Patrimonio 
y Servicios. Sección de Suministros.

c) Número de expediente: 2016/38/SU-AM

d) Dirección de Internet del perfil de contratante: 

https://sede.um.es/perfilcontratante/

2.- Objeto del contrato.

a) Tipo de contrato: Suministro

b) Descripción del objeto: Suministro de un sistema DDI.

c) Lotes: No

d) CPV: 32425000-8

e) Acuerdo marco: No

f) Sistema dinámico de adquisiciones: No

g) Medio de publicación del anuncio de licitación: BORM.

h) Fecha de publicación del anuncio: 11 de julio de 2016

3. Tramitación y procedimiento:

a) Tramitación: Ordinaria

b) Procedimiento: Abierto.

4. Valor estimado del contrato: 

78.000,00 euros.

5. Presupuesto base de licitación. 

Importe neto: 78.000,00 euros. 

Total: 94.380,00 euros.

6. Formalización del contrato:

a) Fecha de adjudicación: 16 de noviembre de 2016.

b) Fecha de formalización del contrato: 18 de noviembre de 2016. 

c) Contratista: Telefónica Soluciones Informáticas y Comunicaciones de 
España, S.A.U.

d) Importe de adjudicación: 

Importe neto 63.687,12 euros. 

Total: 77.061,42 euros.
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e) Ventajas de la oferta adjudicataria: Ha resultado la oferta económicamente 
más favorable una vez aplicados los criterios de adjudicación indicados en el 
pliego de cláusulas administrativas particulares.

Murcia, 21 de diciembre de 2016.—El Rector, P.D. (Resolución R-765/2015, 
de 30 de octubre), el Vicerrector de Economía, Sostenibilidad y Ciencias de la 
Salud, José María Abellán Perpiñán.
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I. Comunidad Autónoma

4. Anuncios

Consejería de Educación y Universidades
Universidad de Murcia

699 Resolución del Rector de la Universidad de Murcia por la que se 
anuncia licitación para la contratación de suministro de licencias 
Campus Extendido de Oracle. (Expte. 2016-101-AP).

1. Entidad adjudicadora: 

Datos generales y datos para la obtención de la información:

a) Organismo: Universidad de Murcia

b) Dependencia que tramita el expediente: Área de Contratación, Patrimonio 
y Servicios.

c) Obtención de documentación e información:

1) Dependencia: Sección de Suministros

2) Domicilio: Plaza de la Cruz Roja, 9-bajo.

3) Localidad y código postal: Murcia, 30003.

4) Teléfono: 868 88 3593 - 95

5) Telefax: 868 88 4190

6) Correo electrónico: contrata@um.es 

7) Dirección de Internet del perfil del contratante: https://sede.um.es/
perfilcontratante/

8) Fecha limite de obtención de documentación e información: Hasta la 
finalización del plazo de presentación de ofertas. En caso de precisar información 
adicional o documentación complementaria ver cláusula 10 del Pliego de 
Cláusulas Administrativas Particulares.

d) Número de expediente: 2016/101/SU-AP

2. Objeto del contrato:

a) Tipo: Suministro.

b) Descripción: Suministro de licencias Campus Extendido de Oracle.

c) División por lotes y números de lotes/Número de unidades: No

d) Lugar de ejecución/entrega: 

1) Domicilio: Edificio ATICA, Campus de Espinardo. 

2) Localidad y código postal: Murcia-30100

e) Plazo de ejecución: 2 años

f) Admisión de prórroga: No

g) Establecimiento de un acuerdo marco (en su caso): No

h) Sistema dinámico de adquisición (en su caso): No

i) CPV (Referencia de Nomenclatura): 48190000-6
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3. Tramitación y procedimiento:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Subasta electrónica: No

d) Criterios de adjudicación, en su caso: Los que figuran en el punto J) 
del cuadro resumen que forma parte del pliego de cláusulas administrativas 
particulares.

4. Valor estimado del contrato: 

170.000,00 euros.

5. Presupuesto base de licitación:

a) Importe neto: 170.000,00 euros.

6. Garantías exigidas.

Provisional (importe): No se exige.

Definitiva: 5% del importe de adjudicación del contrato.

7. Requisitos específicos del contratista:

a) Clasificación, en su caso (grupo, subgrupo y categoría): No se requiere.

b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica y profesional, en su 
caso: Acreditación según indicaciones de cláusula 13.2.3. del pliego de cláusulas 
administrativas particulares.

c) Otros requisitos específicos: Los especificados en el apartado M) del 
cuadro resumen del pliego de cláusulas administrativas particulares.

d) Contratos reservados: No

8. Presentación de ofertas o de solicitudes de participación:

a) Fecha límite de presentación: En el plazo máximo de 15 días desde el 
siguiente a la publicación del presente anuncio de licitación, en horario de 9:00 
a 14:00. No obstante, si el último día del plazo fuera inhábil o sábado, éste se 
entenderá prorrogado al primer día hábil siguiente.

b) Modalidad de presentación: Según cláusula 9 del Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación.

1. Dependencia: Registro de plicas de la Sección de Suministros.

2. Domicilio: Plaza Cruz Roja, 9, bajo.

3. Localidad y código postal: Murcia, 30003

4. Dirección electrónica: contrata@um.es

d) Número previsto de empresas a las que se pretende invitar a presentar 
ofertas (procedimiento restringido).--

e) Admisión de variantes, si procede: No

f) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su oferta: 4 
meses.

9. Apertura de ofertas:

b) Dirección: Avenida Teniente Flomesta, s/n. Edificio Convalecencia, planta sótano.

c) Localidad y código postal: Murcia, 30003

d) Fecha y hora: Se anunciará en el Perfil de Contratante con una antelación 
de al menos 3 días hábiles.
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10. Gastos de publicidad.

Serán por cuenta del adjudicatario.

11. Fecha de envío del anuncio al “Diario Oficial de la Unión Europea” 
(en su caso): 

No.

12. Otras informaciones: ---

Murcia, 16 de enero de 2017. El Rector, P.D., (Resolución R-765/2015, de 30 
de octubre), el Vicerrector de Economía, Sostenibilidad y Ciencias de la Salud, 
José María Abellán Perpiñán.
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II. Administración General del Estado

2. Direcciones Provinciales de Ministerios

Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente
Confederación Hidrográfica del Segura

700 Solicitud de regularización de regadíos consolidados, con punto 
de captación en el Paraje Casa Valero a petición de Mercedes 
Santa-Cruz Martínez-Oliva. Expte. CPR-28/2015.

En este Organismo se tramita expediente de solicitud de regularización de 
regadío consolidado conforme a la Normativa del Plan Hidrológico de la cuenca, 
con punto de captación en el paraje Casa Valero - Finca El Pichoncho del término 
municipal de Cehegín (Murcia), según lo determinado en el artículo 36 de la 
normativa del Plan Hidrológico de la Cuenca del Segura. La petición ha sido 
solicitada por Dña. Mercedes Santa-Cruz Martínez-Oliva.

Al ser preceptivo en la tramitación del expediente realizar un periodo de 
información pública, según lo establecido en el artículo 105 y siguientes del 
Reglamento del Dominio Público Hidráulico, se abre dicho periodo por un plazo de 
un mes a fin de que los interesados puedan comparecer y exponer las alegaciones 
que consideren pertinentes.

Las características fundamentales de la posible concesión de regadío 
consolidado a otrogar, se exponen a continuación:

Referencia: CPR-28/2015

Titulares: Mercedes Santa Cruz Martínez-Oliva

Paraje: Casa Valero - Finca El Pichoncho. Burete

Términos Municipales: Cehegín.

Provincia: Murcia.

Acuífero: No catalogado

Superficie Regable: 0,12 ha.

Dotación: 4.400 m³/ha/año para regadío

Volumen Máximo Anual: 1.538 m³/año (1.010 m³/año para uso doméstico y 
528 m³/año para regadío)

Características de la captación:
Pozo

Coordenadas UTM (ETRS89) 608385.4212932

Profundidad 15 m

Diámetro 1600 mm

Potencia 3 CV

Los escritos, citando la referencia, se podrán dirigir a las oficinas de la 
Confederación Hidrográfica del Segura, con domicilio en Plaza de Fontes, n.º 1, 
30001 Murcia, donde asimismo podrá examinarse, en el Área de Dominio Público 
Hidráulico, el expediente en horas de oficina.

Murcia, 23 de diciembre de 2016.—El Comisario de Aguas, José Carlos 
González Martínez.
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III. Administración de Justicia

Servicio Común Procesal de Ordenación del Procedimiento Social 
de Murcia
De lo Social número Uno de Murcia

701 Seguridad Social 116/2016.

NIG: 30030 44 4 2016 0001013

Modelo: N81291

SSS Seguridad Social 116/2016 

Sobre: Seguridad Social 

Demandante: Juan Garrigós Jara

Abogado: Andrés Pascual López Atenza

Demandado/s: Instituto Nacional de la Seguridad Social, Tesorería General 
de la Seguridad Social, Mutua Fremap, Estructuras Grasso S.L. 

Abogado: Letrado de la Seguridad Social, Letrado de la Tesorería de la 
Seguridad Social 

El/la Letrado/a de la Administración de Justicia del Juzgado de lo Social 
número Uno de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento Seguridad Social 116/2016 de este 
Juzgado de lo Social, seguido a instancia de Juan Garrigós Jara contra Instituto 
Nacional de la Seguridad Social, Tesorería General de la Seguridad Social, 
Mutua Fremap, Estructuras Grasso S.L. sobre Seguridad Social, se ha dictado la 
siguiente resolución:

Decreto

Letrada de la Administración de Justicia doña Isabel María de Zarandieta 
Soler.

En Murcia a dieciséis de mayo de dos mil dieciséis.

Antecedentes de hecho

Primero.- Juan Garrigós Jara presenta demanda contra Estructuras Grasso 
S.L, Tesorería General de la Seguridad Social, Mutua Fremap, e Instituto Nacional 
de la Seguridad Social en prestacion de invalidez.

Segundo.- La demanda ha sido turnada a este Juzgado de lo Social número 
Uno.

Fundamentos de Derecho

Primero.- Examinada la demanda, presentada por Juan Garrigós Jara, así 
como la documentación acreditativa de haber intentado la previa conciliación 
o mediación, o el agotamiento de la vía administrativa, en su caso, y las 
correspondientes copias, en cumplimiento de lo que dispone el artículo 80.2 
y 3 de la LJS, la misma reúne todos los requisitos formales exigidos en dicho 
precepto.

Segundo.- El artículo 82.1 de la LJS dispone que de ser admitida la 
demanda, una vez verificada la concurrencia de los requisitos exigidos en cuanto a 
designación del órgano ante el que se presente, modalidad procesal, designación 
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de la parte demandante, parte demandada, hechos sobre los que verse la 
pretensión, súplica y designación completa de todos los datos de identificación 
del domicilio del demandante para la práctica de toda clase de comunicaciones, 
en la misma resolución de admisión a trámite, el Letrado de la Administración de 
Justicia señalará el día y la hora en que haya de tener lugar el acto de la vista, 
por lo que, en el presente, procede citar a las partes a la celebración del mismo, 
que tendrán lugar en única convocatoria, ante el/la magistrado/a, el día y hora 
señalados en la parte dispositiva.

Vistos los preceptos legales citados y demás de general y pertinente 
aplicación,

Parte dispositiva

Acuerdo:

- Admitir la demanda presentada.

- Citar a las partes para que comparezcan el día 17/10/2017 a las 09:50 
horas en Av. Ronda Sur (Cd. Justicia) - Sala 002 para la celebración del acto de 
juicio ante el/la magistrado/a.

- Se advierte a las partes que en caso de no comparecer ni alegar justa 
causa que motive la suspensión del acto de juicio, podrá el Juez, tener al actor 
por desistido de la demanda, y si se tratase del demandado no impedirá la 
celebración del acto de juicio, continuando éste sin necesidad de declarar su 
rebeldía.

- Respecto a los otrosíes solicitados:

- Que se remita por la Entidad Gestora o Servicio común que corresponda 
(INSS y Mutua Fremap) el expediente original o copia del mismo o de las 
actuaciones, y en su caso, informe de los antecedentes que posea en relación con 
el contenido de la demanda, en el plazo de diez días. (Art. 142 LJS).

Al otrosí, se tiene por anunciado el propósito de comparecer asistido/a 
representado/a de Abogado/a o Graduado Social a los efectos del art. 21.2 de 
la LJS y por designado domicilio a efectos de comunicaciones, art. 53 de la LJS. 

En su caso, sin que esto signifique la admisión de la prueba propuesta por el 
actor, ya que éste deberá proponerla y en su caso, el/la juez admitirla en el acto 
de juicio, art. 87 de la LJS

Notifíquese a las partes con entrega de copia de la presente resolución 
y de la demanda, sirviendo la misma de cédula de citación en forma para los 
referidos actos de conciliación y juicio, así como, en su caso, para la prueba de 
interrogatorio de parte y el requerimiento acordado para aportar documentos.

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de comunicación. El domicilio y los datos de localización facilitados con tal fin, 
surtirán plenos efectos y las notificaciones en ellos intentadas sin efecto serán 
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, 
fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo 
utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal.
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Modo de impugnación: Mediante recurso de reposición a interponer ante 
quien dicta esta resolución, en el plazo de tres días hábiles siguientes a su 
notificación con expresión de la infracción que a juicio del recurrente contiene 
la misma, sin que la interposición del recurso tenga efectos suspensivos con 
respecto a la resolución recurrida.

La Letrada de la Administración de Justicia

Y para que sirva de notificación en legal forma a Estructuras Grasso S.L., en 
ignorado paradero, expido el presente para su inserción en el Boletín Oficial de 
Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, 24 de enero de 2017.—El/la Letrado/a de la Administración de Justicia.
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III. Administración de Justicia

Servicio Común Procesal de Ordenación del Procedimiento Social 
de Murcia
De lo Social número Dos de Murcia

702 Despido objetivo individual 711/2016.

Doña María Dolores Villanueva Jover, Letrada de la Administración de Justicia 
del Juzgado de lo Social número Dos de Murcia.

 Hago saber: Que en el procedimiento despido objetivo individual 711/2016 
de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de D. Hans Navardo Mercado 
Bustamante contra la empresa Asador Gasolinera SL, Fondo de Garantía Salarial, 
sobre despido, se ha dictado la siguiente resolución, cuya parte dispositiva se 
adjunta:

“Acuerdo:

- Admitir a trámite la demanda presentada y en consecuencia:

- Citar a las partes para que comparezcan el día 17/3/2017 a las 10:30 
horas en Av. Ronda Sur (Cd. Justicia) - Sala 1, para la celebración del acto 
de conciliación ante el/la Letrado de la Administración de Justicia y, una vez 
intentada, y en caso de no alcanzarse la avenencia, el día 17/3/2017 a las 10:45 
horas en Av. Ronda Sur (Cd. Justicia) - Sala 2, para la celebración del acto de 
juicio ante el/la magistrado/a.

- Se advierte a la parte demandante, que en caso de no comparecer al 
señalamiento sin alegar justa causa que motive la suspensión de los actos de 
conciliación y juicio, se le tendrá por desistida de su demanda; advirtiendo 
igualmente a la parte demandada que su incomparecencia a los referidos actos no 
impedirá su celebración, continuando éstos sin necesidad de declarar su rebeldía.

- Respecto a los otrosíes solicitados:

Se requiere a la parte actora mediante la notificación de la presente que, no 
acompañándose a la demanda certificación del acto de conciliación o mediación 
previa, o de la papeleta de conciliación o de la solicitud de mediación, de no 
haberse celebrado en plazo legal, sin perjuicio de resolver sobre la admisión 
y proceder al señalamiento, deberá de acreditar la celebración o el intento del 
expresado acto en el plazo de quince días, contados a partir del día siguiente a la 
recepción de la notificación, con apercibimiento de archivo de las actuaciones en 
caso contrario, quedando sin efecto el señalamiento efectuado.

Al otrosí del interrogatorio del legal representante de la demandada, ha 
lugar a lo solicitado conforme al art. 90.3 LJS, sin perjuicio de que el momento 
procesal oportuno para formular y admitir la prueba sea el acto de juicio (art. 87 
LJS). A tal efecto, hágase saber a la parte demandada que deberá comparecer 
personalmente o través de persona con poder suficiente, y en caso de personas 
jurídicas, a través de quien legalmente las represente y tenga facultades para 
responder a tal interrogatorio, advirtiéndole que en caso de no comparecer 
podrá imponérsele la multa prevista en el art. 292.4 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil y que si no comparece sin justa causa a la primera citación, rehusase 
declarar o persistiese en no responder afirmativa o negativamente, a pesar del 
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apercibimiento que se le haya hecho, podrán considerarse reconocidos como 
ciertos, en la sentencia los hechos a que se refieran las preguntas, siempre que el 
interrogado hubiese intervenido en ellos personalmente y su fijación como ciertos 
le resultare perjudicial en todo o en parte. En caso de que el interrogatorio no se 
refiera a hechos personales, se admitirá su respuesta por un tercero que conozca 
los hechos, si la parte así lo solicita y acepta la responsabilidad de la declaración.

Si el representante en juicio no hubiera intervenido en los hechos deberá 
aportar a juicio a la persona conocedora directa de los mismos. Con tal fin la 
parte interesada podrá proponer la persona que deba someterse al interrogatorio 
justificando debidamente la necesidad de dicho interrogatorio personal.

La declaración de las personas que hayan actuado en los hechos litigiosos 
en nombre del empresario, cuando sea persona jurídica privada, bajo la 
responsabilidad de éste, como administradores, gerentes o directivos, solamente 
podrá acordarse dentro del interrogatorio de la parte por cuya cuenta hubieran 
actuado y en calidad de conocedores personales de los hechos, en sustitución 
o como complemento del interrogatorio del representante legal, salvo que, en 
función de la naturaleza de su intervención en los hechos y posición dentro de la 
estructura empresarial, por no prestar ya servicios en la empresa o para evitar 
indefensión, el juez o tribunal acuerde su declaración como testigos.

Al otrosí, se tiene por anunciado el propósito de comparecer asistido/a 
representado/a de Abogado/a o Graduado Social a los efectos del art. 21.2 de 
la LJS, y por designado domicilio a efectos de comunicaciones, art. 53 de la LJS. 

En su caso, sin que esto signifique la admisión de la prueba propuesta por el 
actor, ya que éste deberá proponerla y en su caso, el/la juez admitirla en el acto 
de juicio, art. 87 de la LJS.

Notifíquese a las partes con entrega de copia de la presente resolución 
y de la demanda, sirviendo la misma de cédula de citación en forma para los 
referidos actos de conciliación y juicio, así como, en su caso, para la prueba de 
interrogatorio de parte y el requerimiento acordado para aportar documentos”.

Y para que sirva de notificación y citación en legal forma a Asador Gasolinera SL, 
en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín Oficial de 
la Provincia de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, a 20 de enero de 2017.—La Letrada de la Administración de Justicia.
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III. Administración de Justicia

Servicio Común Procesal de Ordenación del Procedimiento Social 
de Murcia
De lo Social número Dos de Murcia

703 Despido/ceses en general 516/2016.

Doña María Dolores Villanueva Jover, Letrada de la Administración de Justicia 
del Juzgado de lo Social número Dos de Murcia, 

Hago saber: Que en el procedimiento despido/ceses en general 516/2016 
de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de Lorenzo Gómez Navarro 
contra la empresa Racamina, SL, Fondo de Garantía Salarial, sobre despido, se 
ha dictado la siguiente resolución, cuya parte dispositiva se adjunta:

“Acuerdo:

- Admitir la demanda presentada.

- Citar a las partes para que comparezcan el día 3-03-2017 a las 10:40 
horas en Av. Ronda Sur (Cd. Justicia) - Sala 001 al acto de conciliación ante el/la 
Letrado de la Administración de Justicia y, en caso de no avenencia, el 3/3/2017 
a las 10:55 horas en Av. Ronda Sur (Cd. Justicia) - Sala 002 al acto de juicio.

- Adviértase a las partes que en caso de no comparecer ni alegar justa 
causa que motive la suspensión de los actos de conciliación o juicio, el actor 
no comparecido será tenido por desistido de su demanda, no impidiendo 
la celebración de los actos de conciliación y juicio la incomparecencia del 
demandado, continuando el procedimiento, sin necesidad de declarar su rebeldía.

- Respecto a los otrosíes solicitados:

Al otrosí del interrogatorio del legal representante de la demandada, ha 
lugar a lo solicitado conforme al art. 90.3 LJS, sin perjuicio de que el momento 
procesal oportuno para formular y admitir la prueba sea el acto de juicio (art. 87 
LJS). A tal efecto, hágase saber a la parte demandada que deberá comparecer 
personalmente o través de persona con poder suficiente, y en caso de personas 
jurídicas, a través de quien legalmente las represente y tenga facultades para 
responder a tal interrogatorio, advirtiéndole que en caso de no comparecer 
podrá imponérsele la multa prevista en el art. 292.4 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil y que si no comparece sin justa causa a la primera citación, rehusase 
declarar o persistiese en no responder afirmativa o negativamente, a pesar del 
apercibimiento que se le haya hecho, podrán considerarse reconocidos como 
ciertos, en la sentencia los hechos a que se refieran las preguntas, siempre que el 
interrogado hubiese intervenido en ellos personalmente y su fijación como ciertos 
le resultare perjudicial en todo o en parte. En caso de que el interrogatorio no se 
refiera a hechos personales, se admitirá su respuesta por un tercero que conozca 
los hechos, si la parte así lo solicita y acepta la responsabilidad de la declaración.

Si el representante en juicio no hubiera intervenido en los hechos deberá 
aportar a juicio a la persona conocedora directa de los mismos. Con tal fin la 
parte interesada podrá proponer la persona que deba someterse al interrogatorio 
justificando debidamente la necesidad de dicho interrogatorio personal.
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La declaración de las personas que hayan actuado en los hechos litigiosos 
en nombre del empresario, cuando sea persona jurídica privada, bajo la 
responsabilidad de éste, como administradores, gerentes o directivos, solamente 
podrá acordarse dentro del interrogatorio de la parte por cuya cuenta hubieran 
actuado y en calidad de conocedores personales de los hechos, en sustitución 
o como complemento del interrogatorio del representante legal, salvo que, en 
función de la naturaleza de su intervención en los hechos y posición dentro de la 
estructura empresarial, por no prestar ya servicios en la empresa o para evitar 
indefensión, el juez o tribunal acuerde su declaración como testigos.

Al otrosí, se tiene por anunciado el propósito de comparecer asistido/a 
representado/a de Abogado/a o Graduado Social a los efectos del art. 21.2 de 
la LJS y por designado domicilio a efectos de comunicaciones, art. 53 de la LJS. 

Al otrosí del requerimiento de documentos, ha lugar a lo solicitado conforme 
al art. 90.2 de la LJS, sin perjuicio de que el momento procesal oportuno para 
formular y admitir la prueba sea el acto de juicio (art 87 LJS). Requiérase a los 
demandados para que aporten los documentos solicitados en el primer otrosí digo 
de la demanda con al menos cinco días de antelación a la fecha del juicio, con la 
advertencia de que, de no hacerlo, podrán tenerse por probadas las alegaciones 
hechas por la contraria en relación con la prueba acordada (art. 94 LJS).

En su caso, sin que esto signifique la admisión de la prueba propuesta por el 
actor, ya que éste deberá proponerla y en su caso, el/la juez admitirla en el acto 
de juicio, art. 87 de la LJS.

Recábese situación de la empresa a través de las bases de datos con la TGSS 
Y Registro Mercantil.

Notifíquese a las partes con entrega de copia de la presente resolución 
de la demanda, sirviendo la misma de cedula de citación en forma para los 
referidos actos de conciliación y juicio, así como, en su caso, para la prueba de 
interrogatorio de parte y el requerimiento acordado para aportar documentos”.

Y para que sirva de notificación y citación en legal forma a Racamina, SL, en 
ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín Oficial de la 
Provincia de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, 23 de enero de 2017.—La Letrada de la Administración de Justicia.
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III. Administración de Justicia

Servicio Común Procesal de Ordenación del Procedimiento Social 
de Murcia
De lo Social número Dos de Murcia

704 Seguridad Social 574/2016.

Doña María Dolores Villanueva Jover, Letrado de la Administración de Justicia 
del Juzgado de lo Social número Dos de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento Seguridad Social 574/2016 de este 
Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de doña Gregoria López Ostra contra 
la empresa Ilunion Limpieza y Medioambiente, S.A., I.N.S.S., sobre Seguridad 
Social, se ha dictado la siguiente resolución, cuya parte dispositiva se adjunta:

“Acuerdo:

- Admitir la demanda presentada.

- Citar a las partes para que comparezcan el día 3/5/2017 a las 09:30 horas 
en AV. Ronda Sur (CD. Justicia) - Sala 005 para la celebración del acto de juicio 
ante el/la magistrado/a.

- Se advierte a las partes que en caso de no comparecer ni alegar justa causa 
que motive la suspensión del acto de juicio, podrá el Juez, tener al actor por 
desistido de la demanda, y si se tratase del demandado no impedirá la celebración 
del acto de juicio, continuando éste sin necesidad de declarar su rebeldía.

- Respecto a los otrosíes solicitados:

- Que se remita por la Entidad Gestora o Servicio común que corresponda el 
expediente original o copia del mismo o de las actuaciones, y en su caso, informe 
de los antecedentes que posea en relación con el contenido de la demanda, en el 
plazo de diez días. (Art. 142 LJS).

Al otrosí, se tiene por anunciado el propósito de comparecer asistido/a 
representado/a de Abogado/a o Graduado Social a los efectos del art. 21.2 de 
la LJS. y por designado domicilio a efectos de comunicaciones, art. 53 de la LJS. 

En su caso, sin que esto signifique la admisión de la prueba propuesta por el 
actor, ya que éste deberá proponerla y en su caso, el/la juez admitirla en el acto 
de juicio, art. 87 de la LJS.

Notifíquese a las partes con entrega de copia de la presente resolución 
y de la demanda, sirviendo la misma de cédula de citación en forma para los 
referidos actos de conciliación y juicio, así como, en su caso, para la prueba de 
interrogatorio de parte y el requerimiento acordado para aportar documentos”.

Y para que sirva de notificación y citación en legal forma a Ilunion Limpieza y 
Medioambiente, S.A., en ignorado paradero, expido la presente para su inserción 
en el Boletín Oficial de la Provincia de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, 23 de enero de 2017.—La Letrado de la Administración de Justicia.

NPE: A-030217-704



Página 6327Número 27 Viernes, 3 de febrero de 2017

III. Administración de Justicia

Servicio Común Procesal de Ordenación del Procedimiento Social 
de Murcia
De lo Social número Dos de Murcia

705 Despido/ceses en general 467/2016.

Doña María Dolores Villanueva Jover, Letrada de la Administración de Justicia 
del Juzgado de lo Social número Dos de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento despido/ceses en general 467/2016 
de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de José Antonio Cervantes 
Gil contra la empresa ISS Facility Services Multiservicios Integrales S.L., Fogasa, 
Juan Diego Fuentes García, sobre despido, se ha dictado la siguiente resolución, 
cuya parte dispositiva se adjunta:

“Acuerdo:

- Admitir la demanda presentada.

- Citar a las partes para que comparezcan el día 23/03/2017 a las 10:00 
horas en Av. Ronda Sur (Cd. Justicia) - Sala 001 al acto de conciliación ante el/la 
Letrado de la Administración de Justicia y, en caso de no avenencia, a las 10:10 
horas del mismo día, en Av. Ronda Sur (Cd. Justicia) - Sala 006 al acto de juicio.

- Adviértase a las partes que en caso de no comparecer ni alegar justa 
causa que motive la suspensión de los actos de conciliación o juicio, el actor 
no comparecido será tenido por desistido de su demanda, no impidiendo 
la celebración de los actos de conciliación y juicio la incomparecencia del 
demandado, continuando el procedimiento, sin necesidad de declarar su rebeldía.

- Respecto a los otrosíes solicitados:

Al otrosí del interrogatorio del legal representante de la demandada, ha 
lugar a lo solicitado conforme al art. 90.3 LJS, sin perjuicio de que el momento 
procesal oportuno para formular y admitir la prueba sea el acto de juicio (art. 87 
LJS). A tal efecto, hágase saber a la parte demandada que deberá comparecer 
personalmente o través de persona con poder suficiente, y en caso de personas 
jurídicas, a través de quien legalmente las represente y tenga facultades para 
responder a tal interrogatorio, advirtiéndole que en caso de no comparecer 
podrá imponérsele la multa prevista en el art. 292.4 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil y que si no comparece sin justa causa a la primera citación, rehusase 
declarar o persistiese en no responder afirmativa o negativamente, a pesar del 
apercibimiento que se le haya hecho, podrán considerarse reconocidos como 
ciertos, en la sentencia los hechos a que se refieran las preguntas, siempre que el 
interrogado hubiese intervenido en ellos personalmente y su fijación como ciertos 
le resultare perjudicial en todo o en parte. En caso de que el interrogatorio no se 
refiera a hechos personales, se admitirá su respuesta por un tercero que conozca 
los hechos, si la parte así lo solicita y acepta la responsabilidad de la declaración.

Si el representante en juicio no hubiera intervenido en los hechos deberá 
aportar a juicio a la persona conocedora directa de los mismos. Con tal fin la 
parte interesada podrá proponer la persona que deba someterse al interrogatorio 
justificando debidamente la necesidad de dicho interrogatorio personal.
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La declaración de las personas que hayan actuado en los hechos litigiosos 
en nombre del empresario, cuando sea persona jurídica privada, bajo la 
responsabilidad de éste, como administradores, gerentes o directivos, solamente 
podrá acordarse dentro del interrogatorio de la parte por cuya cuenta hubieran 
actuado y en calidad de conocedores personales de los hechos, en sustitución 
o como complemento del interrogatorio del representante legal, salvo que, en 
función de la naturaleza de su intervención en los hechos y posición dentro de la 
estructura empresarial, por no prestar ya servicios en la empresa o para evitar 
indefensión, el juez o tribunal acuerde su declaración como testigos.

Al otrosí, se tiene por anunciado el propósito de comparecer asistido/a 
representado/a de Abogado/a o Graduado Social a los efectos del art. 21.2 de 
la LJS y por designado domicilio a efectos de comunicaciones, art. 53 de la LJS. 

En su caso, sin que esto signifique la admisión de la prueba propuesta por el 
actor, ya que éste deberá proponerla y en su caso, el/la juez admitirla en el acto 
de juicio, art. 87 de la LJS.

Notifíquese a las partes con entrega de copia de la presente resolución 
y de la demanda, sirviendo la misma de cédula de citación en forma para los 
referidos actos de conciliación y juicio, así como, en su caso, para la prueba de 
interrogatorio de parte y el requerimiento acordado para aportar documentos”.

Y para que sirva de notificación y citación en legal forma a ISS Facility 
Services Multiservicios Integrales S.L., Juan Diego Fuentes García, en ignorado 
paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín Oficial de la Provincia 
de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, 23 de enero de 2017.—La Letrada de la Administración de Justicia.
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III. Administración de Justicia

Servicio Común Procesal de Ordenación del Procedimiento Social 
de Murcia
De lo Social número Dos de Murcia

706 Seguridad Social 590/2016.

Doña Isabel Maria de Zarandieta Soler, Letrada de la Administración de 
Justicia del Juzgado de lo Social número Dos de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento Seguridad Social 590/2016 de este 
Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de don Juan Muñoz Muñoz contra la 
empresa Servicio Publico de Empleo Estatal, Insubook Asesores, S.L., sobre 
Seguridad Social, se ha dictado la siguiente resolución, cuya parte dispositiva se 
adjunta:

“Acuerdo:

- Admitir la demanda presentada.

- Citar a las partes para que comparezcan el día 15/12/2017 a las 10:35 horas 
en AV. Ronda Sur (CD. Justicia) - Sala 002 para la celebración del acto de juicio 
ante el/la Magistrado/a.

- Se advierte a las partes que en caso de no comparecer ni alegar justa causa 
que motive la suspensión del acto de juicio, podrá el Juez, tener al actor por 
desistido de la demanda, y si se tratase del demandado no impedirá la celebración 
del acto juicio, continuando éste sin necesidad de declarar su rebeldía.

- Respecto a lo solicitado en los otrosíes a los efectos previstos en el artículo 81.4 LJS:

Que se remita por la Entidad Gestora o Servicio común que corresponda 
(SPEE) el expediente original o copia del mismo o de las actuaciones, y en su 
caso, informe de los antecedentes que posea en relación con el contenido de la 
demanda, en el plazo de diez días. (Art. 142 LJS).

Al otrosí del requerimiento de documentos, ha lugar a lo solicitado conforme 
al art. 90.2 de la LJS, sin perjuicio de que el momento procesal oportuno para 
formular y admitir la prueba sea el acto de juicio (art 87 LJS). Requiérase a la 
demandada para que aporte la vida laboral solicitada en el primer otrosi digo 
de la demanda, con la advertencia de que, de no hacerlo, podrán tenerse por 
probadas las alegaciones hechas por la contraria en relación con la prueba 
acordada (art. 94 LJS).

Al otrosí, se tiene por anunciado el propósito de comparecer asistido/a 
representado/a de Abogado/a o Graduado Social a los efectos del art. 21.2 de 
la LJS y por designado domicilio a efectos de comunicaciones, art. 53 de la LJS. 

En su caso, sin que esto signifique la admisión de la prueba propuesta por el 
actor, ya que éste deberá proponerla y en su caso, el/la juez admitirla en el acto 
de juicio, art. 87 de la LJS.

Proveyendo el segundo otrosi digo, con la demanda y la presente resolución, 
fórmese pieza separada de medidas cautelares.
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Notifíquese a las partes con entrega de copia de la presente resolución 
de la demanda, sirviendo la misma de cedula de citación en forma para los 
referidos actos de conciliación y juicio, así como, en su caso, para la prueba de 
interrogatorio de parte y el requerimiento acordado para aportar documentos”.

Y para que sirva de notificación y citación en legal forma a Insubook 
Asesores, S.L., en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el 
Boletín Oficial de la Provincia de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, 24 de enero de 2017.—La Letrada de la Administración de Justicia.
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III. Administración de Justicia

Servicio Común Procesal de Ordenación del Procedimiento Social 
de Murcia
De lo Social número Tres de Murcia

707 Procedimiento ordinario 314/2016.

Equipo/usuario: ATR

N.I.G.: 30030 44 4 2016 0002802

Modelo: N28150

PO Procedimiento Ordinario 314/2016 

Sobre Ordinario 

Demandante: Fatima Ouhmad

Abogado: Marta Hernández Fernández

Demandado: Fogasa, Coacisol Soc. Coop. 

Abogado: Letrado de Fogasa

Doña María del Carmen Ortiz Garrido, Letrada de la Administración de 
Justicia del Juzgado de lo Social número Tres de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento ordinario 314/2016 de este Juzgado 
de lo Social, seguidos a instancia de Fátima Ouhmad contra la empresa Coacisol 
Soc. Coop. y Fogasa, sobre reclamación de cantidad, se ha dictado la siguiente 
resolución, cuya parte dispositiva se adjunta:

Y para que sirva de notificación y citación en legal forma a Coacisol Soc. 
Coop., en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín 
Oficial de la Provincia de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, 20 de enero de 2017.—La Letrada de la Administración de Justicia.
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III. Administración de Justicia

Servicio Común Procesal de Ordenación del Procedimiento Social 
de Murcia
De lo Social número Tres de Murcia

708 Procedimiento ordinario 414/2016.

NIG: 30030 44 4 2016 0003683

Modelo: N28150

PO procedimiento ordinario 414/2016 

Sobre: Ordinario 

Demandante: Antonio Montes Alonso

Abogado: Alfonso Hernández Quereda

Demandado/s: Cespa, Servicios Urbanos de Murcia S.A.U., Fondo de Garantía 
Salarial 

Abogado: Letrado de Fogasa 

Doña María del Carmen Ortiz Garrido, Letrada de la Administración de 
Justicia del Juzgado de lo Social número Tres de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento ordinario 414/2016 de este Juzgado 
de lo Social, seguidos a instancia de Antonio Montes Alonso contra la empresa 
Cespa, Servicios Urbanos de Murcia S.A.U., y Fondo de Garantía Salarial, sobre 
reclamación de cantidad, se ha dictado la siguiente resolución, cuya parte 
dispositiva se adjunta:

Parte dispositiva

Acuerdo:

- Admitir la demanda presentada.

- Citar a las partes para que comparezcan el día 20/03/2017 a las 09:15 
horas en Av. Ronda Sur (Cd. Justicia) - Sala 001 al acto de conciliación ante el/la 
Letrado de la Administración de Justicia y, en caso de no avenencia, a las 09:30 
horas del mismo día, en Av. Ronda Sur (Cd. Justicia) - Sala 003 al acto de juicio.

- Adviértase a las partes que en caso de no comparecer ni alegar justa 
causa que motive la suspensión de los actos de conciliación o juicio, el actor 
no comparecido será tenido por desistido de su demanda, no impidiendo 
la celebración de los actos de conciliación y juicio la incomparecencia del 
demandado, continuando el procedimiento, sin necesidad de declarar su rebeldía.

- Respecto a los otrosíes solicitados:

Al otrosí del interrogatorio del legal representante de la demandada, ha 
lugar a lo solicitado conforme al art. 90.3 LJS, sin perjuicio de que el momento 
procesal oportuno para formular y admitir la prueba sea el acto de juicio (art. 87 
LJS). A tal efecto, hágase saber a la parte demandada que deberá comparecer 
personalmente o través de persona con poder suficiente, y en caso de personas 
jurídicas, a través de quien legalmente las represente y tenga facultades para 
responder a tal interrogatorio, advirtiéndole que en caso de no comparecer 
podrá imponérsele la multa prevista en el art. 292.4 de la Ley de Enjuiciamiento 
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Civil y que si no comparece sin justa causa a la primera citación, rehusase 
declarar o persistiese en no responder afirmativa o negativamente, a pesar del 
apercibimiento que se le haya hecho, podrán considerarse reconocidos como 
ciertos, en la sentencia los hechos a que se refieran las preguntas, siempre que el 
interrogado hubiese intervenido en ellos personalmente y su fijación como ciertos 
le resultare perjudicial en todo o en parte. En caso de que el interrogatorio no se 
refiera a hechos personales, se admitirá su respuesta por un tercero que conozca 
los hechos, si la parte así lo solicita y acepta la responsabilidad de la declaración.

Si el representante en juicio no hubiera intervenido en los hechos deberá 
aportar a juicio a la persona conocedora directa de los mismos. Con tal fin la 
parte interesada podrá proponer la persona que deba someterse al interrogatorio 
justificando debidamente la necesidad de dicho interrogatorio personal.

La declaración de las personas que hayan actuado en los hechos litigiosos 
en nombre del empresario, cuando sea persona jurídica privada, bajo la 
responsabilidad de éste, como administradores, gerentes o directivos, solamente 
podrá acordarse dentro del interrogatorio de la parte por cuya cuenta hubieran 
actuado y en calidad de conocedores personales de los hechos, en sustitución 
o como complemento del interrogatorio del representante legal, salvo que, en 
función de la naturaleza de su intervención en los hechos y posición dentro de la 
estructura empresarial, por no prestar ya servicios en la empresa o para evitar 
indefensión, el juez o tribunal acuerde su declaración como testigos.

Al otrosí, se tiene por anunciado el propósito de comparecer asistido/a 
representado/a de Abogado/a o Graduado Social a los efectos del art. 21.2 de 
la LJS y por designado domicilio a efectos de comunicaciones, art. 53 de la LJS. 

Al otrosí del requerimiento de los documentos, ha lugar a lo solicitado 
conforme al art. 90.2 de la LJS, sin perjuicio de que el momento procesal 
oportuno para formular y admitir la prueba sea el acto de juicio (art 87 LJS). 
Requiérase a la demandada para que aporte los documentos solicitados en el 
otrosí dice documental de la demanda, con la advertencia de que, de no hacerlo, 
podrán tenerse por probadas las alegaciones hechas por la contraria en relación 
con la prueba acordada (art. 94 LJS).

Recábese información de situación de empresa a través de la TGSS y 
la existencia de posibles administradores a través del Registro Mercantil. Ad 
cautelam procédase a la citación de la mercantil demandada mediante edictos.

En su caso, sin que esto signifique la admisión de la prueba propuesta por el 
actor, ya que éste deberá proponerla y en su caso, el/la juez admitirla en el acto 
de juicio, art. 87 de la LJS.

Notifíquese a las partes con entrega de copia de la presente resolución 
y de la demanda, sirviendo la misma de cédula de citación en forma para los 
referidos actos de conciliación y juicio, así como, en su caso, para la prueba de 
interrogatorio de parte y el requerimiento acordado para aportar documentos.

Y para que sirva de notificación y citación en legal forma a Cespa, Servicios 
Urbanos de Murcia S.A.U., en ignorado paradero, expido la presente para su 
inserción en el Boletín Oficial de la Provincia de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, 23 de enero de 2017.—La Letrada de la Administración de Justicia.
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III. Administración de Justicia

Servicio Común Procesal de Ordenación del Procedimiento Social 
de Murcia
De lo Social número Tres de Murcia

709 Procedimiento ordinario 417/2016.

Equipo/usuario: ATR

N.I.G.: 30030 44 4 2016 0003707

Modelo: N28150

PO Procedimiento Ordinario 417/2016 

Sobre Ordinario 

Demandante: Asunción García Alcaraz

Abogado: Carmen Ruiz Arjona

Demandados: Mediterránea de Catering, S.L., Fondo de Garantía Salarial 

Abogado: Letrado de Fogasa 

Doña María del Carmen Ortiz Garrido, Letrado de la Administración de 
Justicia del Juzgado de lo Social número Tres de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento ordinario 417/2016 de este Juzgado de 
lo Social, seguidos a instancia de doña Asunción García Alcaraz contra la empresa 
Mediterránea de Catering, S.L., y Fondo de Garantía Salarial, sobre reclamación de 
cantidad, se ha dictado la siguiente resolución, cuya parte dispositiva se adjunta:

Parte dispositiva

Acuerdo:

- Admitir la demanda presentada.

- Citar a las partes para que comparezcan el día 20/03/2017 a las 09:30 
horas en AV. Ronda Sur (CD. Justicia) - Sala 01 al acto de conciliación ante el/la 
Letrado de la Administración de Justicia y, en caso de no avenencia, a las 09:40 
horas del mismo día, en AV. Ronda Sur (CD. Justicia) - Sala 003 al acto de juicio.

- Adviértase a las partes que en caso de no comparecer ni alegar justa 
causa que motive la suspensión de los actos de conciliación o juicio, el actor 
no comparecido será tenido por desistido de su demanda, no impidiendo 
la celebración de los actos de conciliación y juicio la incomparecencia del 
demandado, continuando el procedimiento, sin necesidad de declarar su rebeldía.

- Respecto a los otrosíes solicitados:

Al otrosí del interrogatorio del legal representante de la demandada, ha 
lugar a lo solicitado conforme al art. 90.3 LJS, sin perjuicio de que el momento 
procesal oportuno para formular y admitir la prueba sea el acto de juicio (art. 87 
LJS). A tal efecto, hágase saber a la parte demandada que deberá comparecer 
personalmente o través de persona con poder suficiente, y en caso de personas 
jurídicas, a través de quien legalmente las represente y tenga facultades para 
responder a tal interrogatorio, advirtiéndole que en caso de no comparecer 
podrá imponérsele la multa prevista en el art. 292.4 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil y que si no comparece sin justa causa a la primera citación, rehusase 
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declarar o persistiese en no responder afirmativa o negativamente, a pesar del 
apercibimiento que se le haya hecho, podrán considerarse reconocidos como 
ciertos, en la sentencia los hechos a que se refieran las preguntas, siempre que el 
interrogado hubiese intervenido en ellos personalmente y su fijación como ciertos 
le resultare perjudicial en todo o en parte. En caso de que el interrogatorio no se 
refiera a hechos personales, se admitirá su respuesta por un tercero que conozca 
los hechos, si la parte así lo solicita y acepta la responsabilidad de la declaración.

Si el representante en juicio no hubiera intervenido en los hechos deberá 
aportar a juicio a la persona conocedora directa de los mismos. Con tal fin la 
parte interesada podrá proponer la persona que deba someterse al interrogatorio 
justificando debidamente la necesidad de dicho interrogatorio personal.

La declaración de las personas que hayan actuado en los hechos litigiosos 
en nombre del empresario, cuando sea persona jurídica privada, bajo la 
responsabilidad de éste, como administradores, gerentes o directivos, solamente 
podrá acordarse dentro del interrogatorio de la parte por cuya cuenta hubieran 
actuado y en calidad de conocedores personales de los hechos, en sustitución 
o como complemento del interrogatorio del representante legal, salvo que, en 
función de la naturaleza de su intervención en los hechos y posición dentro de la 
estructura empresarial, por no prestar ya servicios en la empresa o para evitar 
indefensión, el juez o tribunal acuerde su declaración como testigos.

Al otrosí, se tiene por anunciado el propósito de comparecer asistido/a 
representado/a de Abogado/a o Graduado Social a los efectos del art. 21.2 de 
la LJS. y por designado domicilio a efectos de comunicaciones, art. 53 de la LJS. 

Recábese información de situación de empresa a través de la TGSS y 
la existencia de posibles administradores a través del Registro Mercantil. Ad 
cautelam procédase a la citación de la mercantil demandada mediante edictos.

En su caso, sin que esto signifique la admisión de la prueba propuesta por el 
actor, ya que éste deberá proponerla y en su caso, el/la juez admitirla en el acto 
de juicio, art. 87 de la LJS.

Notifíquese a las partes con entrega de copia de la presente resolución 
y de la demanda, sirviendo la misma de cédula de citación en forma para los 
referidos actos de conciliación y juicio, así como, en su caso, para la prueba de 
interrogatorio de parte y el requerimiento acordado para aportar documentos.

Y para que sirva de notificación y citación en legal forma a Mediterránea de 
Catering, S.L., en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el 
Boletín Oficial de la Provincia de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, a 23 de enero de 2017.—La Letrado de la Administración de Justicia.
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III. Administración de Justicia

Servicio Común Procesal de Ordenación del Procedimiento Social 
de Murcia
De lo Social número Tres de Murcia

710 Procedimiento ordinario 441/2016.

NIG: 30030 44 4 2016 0003892

Modelo: N28150

PO procedimiento ordinario 441/2016 

Sobre: Ordinario 

Demandante: Enrique Cabria del Olmo

Abogado: Raquel Rubio Pastor

Demandado/s: Fogasa, Piel Confort, S.L. 

Abogado: Letrado de Fogasa 

Doña María del Carmen Ortiz Garrido, Letrada de la Administración de 
Justicia del Juzgado de lo Social número Tres de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento ordinario 441/2016 de este Juzgado de 
lo Social, seguidos a instancia de Enrique Cabria del Olmo contra la empresa Piel 
Confort, S.L. y Fogasa, sobre reclamación de cantidad, se ha dictado la siguiente 
resolución, cuya parte dispositiva se adjunta:

Parte dispositiva

Acuerdo:

- Admitir la demanda presentada.

- Citar a las partes para que comparezcan el día 20/03/2017 a las 09:45 
horas en Av. Ronda Sur (Cd. Justicia) - Sala 001 al acto de conciliación ante el/la 
Letrado de la Administración de Justicia y, en caso de no avenencia, a las 10:00 
horas del mismo día, en Av. Ronda Sur (Cd. Justicia) - Sala 003 al acto de juicio.

- Adviértase a las partes que en caso de no comparecer ni alegar justa 
causa que motive la suspensión de los actos de conciliación o juicio, el actor 
no comparecido será tenido por desistido de su demanda, no impidiendo 
la celebración de los actos de conciliación y juicio la incomparecencia del 
demandado, continuando el procedimiento, sin necesidad de declarar su rebeldía.

- Respecto a los otrosíes solicitados:

Al otrosí del interrogatorio del legal representante de la demandada, ha 
lugar a lo solicitado conforme al art. 90.3 LJS, sin perjuicio de que el momento 
procesal oportuno para formular y admitir la prueba sea el acto de juicio (art. 87 
LJS). A tal efecto, hágase saber a la parte demandada que deberá comparecer 
personalmente o través de persona con poder suficiente, y en caso de personas 
jurídicas, a través de quien legalmente las represente y tenga facultades para 
responder a tal interrogatorio, advirtiéndole que en caso de no comparecer 
podrá imponérsele la multa prevista en el art. 292.4 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil y que si no comparece sin justa causa a la primera citación, rehusase 
declarar o persistiese en no responder afirmativa o negativamente, a pesar del 
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apercibimiento que se le haya hecho, podrán considerarse reconocidos como 
ciertos, en la sentencia los hechos a que se refieran las preguntas, siempre que el 
interrogado hubiese intervenido en ellos personalmente y su fijación como ciertos 
le resultare perjudicial en todo o en parte. En caso de que el interrogatorio no se 
refiera a hechos personales, se admitirá su respuesta por un tercero que conozca 
los hechos, si la parte así lo solicita y acepta la responsabilidad de la declaración.

Si el representante en juicio no hubiera intervenido en los hechos deberá 
aportar a juicio a la persona conocedora directa de los mismos. Con tal fin la 
parte interesada podrá proponer la persona que deba someterse al interrogatorio 
justificando debidamente la necesidad de dicho interrogatorio personal.

La declaración de las personas que hayan actuado en los hechos litigiosos 
en nombre del empresario, cuando sea persona jurídica privada, bajo la 
responsabilidad de éste, como administradores, gerentes o directivos, solamente 
podrá acordarse dentro del interrogatorio de la parte por cuya cuenta hubieran 
actuado y en calidad de conocedores personales de los hechos, en sustitución 
o como complemento del interrogatorio del representante legal, salvo que, en 
función de la naturaleza de su intervención en los hechos y posición dentro de la 
estructura empresarial, por no prestar ya servicios en la empresa o para evitar 
indefensión, el juez o tribunal acuerde su declaración como testigos.

Al otrosí, se tiene por anunciado el propósito de comparecer asistido/a 
representado/a de Abogado/a o Graduado Social a los efectos del art. 21.2 de 
la LJS y por designado domicilio a efectos de comunicaciones, art. 53 de la LJS. 

Al otrosí del requerimiento de los documentos, ha lugar a lo solicitado 
conforme al art. 90.2 de la LJS, sin perjuicio de que el momento procesal 
oportuno para formular y admitir la prueba sea el acto de juicio (art 87 LJS). 
Requiérase a la demandada para que aporte los documentos solicitados en el 
otrosí dice primero documental de la demanda, con la advertencia de que, de no 
hacerlo, podrán tenerse por probadas las alegaciones hechas por la contraria en 
relación con la prueba acordada (art. 94 LJS).

Recábese información de situación de empresa a través de la TGSS y 
la existencia de posibles administradores a través del Registro Mercantil. Ad 
cautelam procédase a la citación de la mercantil demandada mediante edictos.

En su caso, sin que esto signifique la admisión de la prueba propuesta por el 
actor, ya que éste deberá proponerla y en su caso, el/la juez admitirla en el acto 
de juicio, art. 87 de la LJS.

Notifíquese a las partes con entrega de copia de la presente resolución 
y de la demanda, sirviendo la misma de cédula de citación en forma para los 
referidos actos de conciliación y juicio, así como, en su caso, para la prueba de 
interrogatorio de parte y el requerimiento acordado para aportar documentos.

Y para que sirva de notificación y citación en legal forma a Piel Confort, S.L., 
en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín Oficial de 
la Provincia de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, 23 de enero de 2017.—La Letrada de la Administración de Justicia.
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III. Administración de Justicia

Servicio Común Procesal de Ordenación del Procedimiento Social 
de Murcia
De lo Social número Tres de Murcia

711 Despido/ceses en general 616/2016.

NIG: 30030 44 4 2016 0005380

Modelo: N28150

DSP Despido/ceses en general 616/2016 

Sobre Despido 

Demandante/s: Antonia Martínez Villaescusa

Abogado/a: José Mateos Martínez

Demandado/s: Umano Empresarial S.L., Ics Interclean Services S.L., Jucer 
Servicios de Limpieza S.L., Intercleam Mediterránea S.L., Fogasa Fogasa 

Abogado/a: Letrado de Fogasa 

Doña María del Carmen Ortiz Garrido, Letrada de la Administración de 
Justicia del Juzgado de lo Social número Tres de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento despido/ceses en general 616/2016 de 
este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de D. Antonia Martínez Villaescusa 
contra la empresa Umano Empresarial S.L., ICS Interclean Services S.L., Jucer 
Servicios de Limpieza S.L., Intercleam Mediterránea S.L., Fogasa Fogasa, sobre 
despido, se ha dictado la siguiente resolución, cuya parte dispositiva se adjunta:

Parte dispositiva

Acuerdo:

- Admitir la demanda presentada.

- Citar a las partes para que comparezcan el día 30/3/2017 a las 10:45 horas 
en Av. Ronda Sur (Cd. Justicia) - Sala 1 al acto de conciliación ante el/la Letrado 
de la Administración de Justicia y, en caso de no avenencia, el 30/3/2017 a las 
11:00 horas en Av. Ronda Sur (Cd. Justicia) - Sala 6 al acto de juicio.

- Adviértase a las partes que en caso de no comparecer ni alegar justa 
causa que motive la suspensión de los actos de conciliación o juicio, el actor 
no comparecido será tenido por desistido de su demanda, no impidiendo 
la celebración de los actos de conciliación y juicio la incomparecencia del 
demandado, continuando el procedimiento, sin necesidad de declarar su rebeldía.

- Respecto a los otrosíes solicitados:

Al otrosí del interrogatorio del legal representante de la demandada, ha 
lugar a lo solicitado conforme al art. 90.3 LJS, sin perjuicio de que el momento 
procesal oportuno para formular y admitir la prueba sea el acto de juicio (art. 87 
LJS). A tal efecto, hágase saber a la parte demandada que deberá comparecer 
personalmente o través de persona con poder suficiente, y en caso de personas 
jurídicas, a través de quien legalmente las represente y tenga facultades para 
responder a tal interrogatorio, advirtiéndole que en caso de no comparecer 
podrá imponérsele la multa prevista en el art. 292.4 de la Ley de Enjuiciamiento 
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Civil y que si no comparece sin justa causa a la primera citación, rehusase 
declarar o persistiese en no responder afirmativa o negativamente, a pesar del 
apercibimiento que se le haya hecho, podrán considerarse reconocidos como 
ciertos, en la sentencia los hechos a que se refieran las preguntas, siempre que el 
interrogado hubiese intervenido en ellos personalmente y su fijación como ciertos 
le resultare perjudicial en todo o en parte. En caso de que el interrogatorio no se 
refiera a hechos personales, se admitirá su respuesta por un tercero que conozca 
los hechos, si la parte así lo solicita y acepta la responsabilidad de la declaración.

Si el representante en juicio no hubiera intervenido en los hechos deberá 
aportar a juicio a la persona conocedora directa de los mismos. Con tal fin la 
parte interesada podrá proponer la persona que deba someterse al interrogatorio 
justificando debidamente la necesidad de dicho interrogatorio personal.

La declaración de las personas que hayan actuado en los hechos litigiosos 
en nombre del empresario, cuando sea persona jurídica privada, bajo la 
responsabilidad de éste, como administradores, gerentes o directivos, solamente 
podrá acordarse dentro del interrogatorio de la parte por cuya cuenta hubieran 
actuado y en calidad de conocedores personales de los hechos, en sustitución 
o como complemento del interrogatorio del representante legal, salvo que, en 
función de la naturaleza de su intervención en los hechos y posición dentro de la 
estructura empresarial, por no prestar ya servicios en la empresa o para evitar 
indefensión, el juez o tribunal acuerde su declaración como testigos.

Al otrosí, se tiene por anunciado el propósito de comparecer asistido/a 
representado/a de Abogado/a o Graduado Social a los efectos del art. 21.2 de 
la LJS, y por designado domicilio a efectos de comunicaciones, art. 53 de la LJS. 

Al otrosí del requerimiento de documentos, ha lugar a lo solicitado conforme 
al art. 90.2 de la LJS, sin perjuicio de que el momento procesal oportuno para 
formular y admitir la prueba sea el acto de juicio (art 87 LJS). Requiérase a los 
demandados para que aporten los documentos solicitados en el segundo otrosi 
digo de la demanda, puntos 1,2 y 6 con al menos cinco días de antelación a 
la fecha del juicio, con la advertencia de que, de no hacerlo, podrán tenerse 
por probadas las alegaciones hechas por la contraria en relación con la prueba 
acordada (art. 94 LJS).

Respecto a los documentos solicitados en los puntos 3,4 y 5, dése cuenta a 
S.S.ª para que resuelva sobre su admisión.

En su caso, sin que esto signifique la admisión de la prueba propuesta por el 
actor, ya que éste deberá proponerla y en su caso, el/la juez admitirla en el acto 
de juicio, art. 87 de la LJS.

Recábese situación de las empresas a través de las bases de datos con la 
TGSS y Registro Mercantil.

Ad cautelam procédase a la citación de las demandadas por medio de edictos.

Notifíquese a las partes con entrega de copia de la presente resolución 
de la demanda, sirviendo la misma de cedula de citación en forma para los 
referidos actos de conciliación y juicio, así como, en su caso, para la prueba de 
interrogatorio de parte y el requerimiento acordado para aportar documentos.

Y para que sirva de notificación y citación en legal forma a Umano 
Empresarial S.L., ICS Interclean Services S.L., Jucer Servicios de Limpieza S.L., 
Intercleam Mediterránea S.L., en ignorado paradero, expido la presente para su 
inserción en el Boletín Oficial de la Provincia de Murcia.
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Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, a 23 de enero de 2017.—La Letrada de la Administración de Justicia.
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III. Administración de Justicia

Servicio Común Procesal de Ordenación del Procedimiento Social 
de Murcia
De lo Social número Seis de Murcia

712 Despido/ceses en general 689/2016.

NIG: 30030 44 4 2016 0005963

Modelo: N28150

DSP despido/ceses en general 689/2016 

Sobre: Despido 

Demandante: Luis Gabriel Pico Vélez

Abogado: Gabriel Esturillo Cánovas

Demandado/s: Ginés Valverde Raja y otros, CB, Antonio Raja Miñano, Ginés 
Valverde Raja, Fondo de Garantía Salarial (Fogasa) 

Doña María del Carmen Ortiz Garrido, Letrada de la Administración de 
Justicia del Juzgado de lo Social número Seis de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento despido/ceses en general 689/2016 
de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de Luis Gabriel Pico Vélez 
contra la empresa Ginés Valverde Raja y otros CB, Antonio Raja Miñano, y Ginés 
Valverde Raja, sobre despido, se ha dictado la siguiente resolución, cuya parte 
dispositiva se adjunta:

Parte dispositiva

Acuerdo:

- Admitir la demanda presentada.

- Citar a las partes para que comparezcan el día 04/04/2017 a las 11:05 
horas en Av. Ronda Sur (Cd. Justicia) - Sala 001 al acto de conciliación ante el/la 
Letrado de la Administración de Justicia y, en caso de no avenencia, a las 11:20 
horas del mismo día, en Av. Ronda Sur (Cd. Justicia) - Sala 006 al acto de juicio.

- Adviértase a las partes que en caso de no comparecer ni alegar justa 
causa que motive la suspensión de los actos de conciliación o juicio, el actor 
no comparecido será tenido por desistido de su demanda, no impidiendo 
la celebración de los actos de conciliación y juicio la incomparecencia del 
demandado, continuando el procedimiento, sin necesidad de declarar su rebeldía.

- Respecto a los otrosíes solicitados:

Al otrosí del interrogatorio del legal representante de la demandada, ha 
lugar a lo solicitado conforme al art. 90.3 LJS, sin perjuicio de que el momento 
procesal oportuno para formular y admitir la prueba sea el acto de juicio (art. 87 
LJS). A tal efecto, hágase saber a la parte demandada que deberá comparecer 
personalmente o través de persona con poder suficiente, y en caso de personas 
jurídicas, a través de quien legalmente las represente y tenga facultades para 
responder a tal interrogatorio, advirtiéndole que en caso de no comparecer 
podrá imponérsele la multa prevista en el art. 292.4 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil y que si no comparece sin justa causa a la primera citación, rehusase 
declarar o persistiese en no responder afirmativa o negativamente, a pesar del 
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apercibimiento que se le haya hecho, podrán considerarse reconocidos como 
ciertos, en la sentencia los hechos a que se refieran las preguntas, siempre que el 
interrogado hubiese intervenido en ellos personalmente y su fijación como ciertos 
le resultare perjudicial en todo o en parte. En caso de que el interrogatorio no se 
refiera a hechos personales, se admitirá su respuesta por un tercero que conozca 
los hechos, si la parte así lo solicita y acepta la responsabilidad de la declaración.

Si el representante en juicio no hubiera intervenido en los hechos deberá 
aportar a juicio a la persona conocedora directa de los mismos. Con tal fin la 
parte interesada podrá proponer la persona que deba someterse al interrogatorio 
justificando debidamente la necesidad de dicho interrogatorio personal.

La declaración de las personas que hayan actuado en los hechos litigiosos 
en nombre del empresario, cuando sea persona jurídica privada, bajo la 
responsabilidad de éste, como administradores, gerentes o directivos, solamente 
podrá acordarse dentro del interrogatorio de la parte por cuya cuenta hubieran 
actuado y en calidad de conocedores personales de los hechos, en sustitución 
o como complemento del interrogatorio del representante legal, salvo que, en 
función de la naturaleza de su intervención en los hechos y posición dentro de la 
estructura empresarial, por no prestar ya servicios en la empresa o para evitar 
indefensión, el juez o tribunal acuerde su declaración como testigos.

Al otrosí, se tiene por anunciado el propósito de comparecer asistido/a 
representado/a de Abogado/a o Graduado Social a los efectos del art. 21.2 de 
la LJS y por designado domicilio a efectos de comunicaciones, art. 53 de la LJS. 

Al otrosí del requerimiento de los documentos, ha lugar a lo solicitado 
conforme al art. 90.2 de la LJS, sin perjuicio de que el momento procesal 
oportuno para formular y admitir la prueba sea el acto de juicio (art 87 LJS). 
Requiérase a la demandada para que aporte los documentos solicitados en el 
segundo otrosí dice documental de la demanda, con la advertencia de que, de no 
hacerlo, podrán tenerse por probadas las alegaciones hechas por la contraria en 
relación con la prueba acordada (art. 94 LJS).

Cítese al Fogasa a los efectos señalados en el art. 23 de la LJS.

Recábese información de situación de empresa a través de la TGSS y 
la existencia de posibles administradores a través del Registro Mercantil. Ad 
cautelam procédase a la citación de la mercantil demandada mediante edictos.

En su caso, sin que esto signifique la admisión de la prueba propuesta por el 
actor, ya que éste deberá proponerla y en su caso, el/la juez admitirla en el acto 
de juicio, art. 87 de la LJS.

Notifíquese a las partes con entrega de copia de la presente resolución 
y de la demanda, sirviendo la misma de cédula de citación en forma para los 
referidos actos de conciliación y juicio, así como, en su caso, para la prueba de 
interrogatorio de parte y el requerimiento acordado para aportar documentos.

Y para que sirva de notificación y citación en legal forma a Ginés Valverde 
Raja y otros, CB, Antonio Raja Miñano, Ginés Valverde Raja, en ignorado paradero, 
expido la presente para su inserción en el Boletín Oficial de la Provincia de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, 23 de enero de 2017.—La Letrada de la Administración de Justicia.
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III. Administración de Justicia

Servicio Común Procesal de Ordenación del Procedimiento Social 
de Murcia
De lo Social número Siete de Murcia

713 Procedimiento ordinario 839/2015.

NIG: 30030 44 4 2015 0006873

Modelo: N28150

Procedimiento ordinario 839/2015 

Sobre ordinario 

Demandante: Jose Antonio Jiménez Pérez

Abogada: Carmen García Hernández

Demandados: Global Estaciones de Serivio, S.L., Fondo de Garantía Salarial 

Abogado: Letrado de Fogasa 

Doña María Dolores Villanueva Jover, Letrada de la Administración de Justicia 
del Juzgado de lo Social número Siete de Murcia, 

Hago saber: Que en el procedimiento ordinario 839/2015 de este Juzgado de 
lo Social, seguidos a instancia de Jose Antonio Jiménez Pérez contra la empresa 
Global Estaciones de Serivio S.L., Fondo de Garantía Salarial, sobre ordinario, se 
ha dictado la siguiente resolución, cuya parte dispositiva se adjunta:

Acuerdo:

- Admitir a trámite la demanda presentada y en consecuencia:

- Citar a las partes para que comparezcan el día 6/02/2017 a las 11:15 
horas en Av. Ronda Sur (Cd. Justicia) - Sala 001, para la celebración del acto 
de conciliación ante el/la Letrado de la Administración de Justicia y, una vez 
intentada, y en caso de no alcanzarse la avenencia, el día 6/2/2017 a las 11:30 
horas en Av. Ronda Sur (Cd. Justicia) - Sala 007, para la celebración del acto de 
juicio ante el/la magistrado/a.

- Se advierte a la parte demandante, que en caso de no comparecer al 
señalamiento sin alegar justa causa que motive la suspensión de los actos de 
conciliación y juicio, se le tendrá por desistida de su demanda; advirtiendo 
igualmente a la parte demandada que su incomparecencia a los referidos actos no 
impedirá su celebración, continuando éstos sin necesidad de declarar su rebeldía.

- Respecto a los otrosíes solicitados:

Al segundo otrosí digo, respecto a la confesión judicial, ha lugar a lo solicitado 
conforme al art. 90.3 LJS, sin perjuicio de que el momento procesal oportuno 
para formular y admitir la prueba sea el acto de juicio (art. 87 LJS). A tal efecto, 
hágase saber a la parte demandada que deberá comparecer personalmente 
o través de persona con poder suficiente, y en caso de personas jurídicas, a 
través de quien legalmente las represente y tenga facultades para responder a 
tal interrogatorio, advirtiéndole que en caso de no comparecer podrá imponérsele 
la multa prevista en el art. 292.4 de la Ley de Enjuiciamiento Civil y que si no 
comparece sin justa causa a la primera citación, rehusase declarar o persistiese 
en no responder afirmativa o negativamente, a pesar del apercibimiento que se 
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le haya hecho, podrán considerarse reconocidos como ciertos, en la sentencia 
los hechos a que se refieran las preguntas, siempre que el interrogado hubiese 
intervenido en ellos personalmente y su fijación como ciertos le resultare 
perjudicial en todo o en parte. En caso de que el interrogatorio no se refiera 
a hechos personales, se admitirá su respuesta por un tercero que conozca los 
hechos, si la parte así lo solicita y acepta la responsabilidad de la declaración.

Si el representante en juicio no hubiera intervenido en los hechos deberá 
aportar a juicio a la persona conocedora directa de los mismos. Con tal fin la 
parte interesada podrá proponer la persona que deba someterse al interrogatorio 
justificando debidamente la necesidad de dicho interrogatorio personal.

La declaración de las personas que hayan actuado en los hechos litigiosos 
en nombre del empresario, cuando sea persona jurídica privada, bajo la 
responsabilidad de éste, como administradores, gerentes o directivos, solamente 
podrá acordarse dentro del interrogatorio de la parte por cuya cuenta hubieran 
actuado y en calidad de conocedores personales de los hechos, en sustitución 
o como complemento del interrogatorio del representante legal, salvo que, en 
función de la naturaleza de su intervención en los hechos y posición dentro de la 
estructura empresarial, por no prestar ya servicios en la empresa o para evitar 
indefensión, el juez o tribunal acuerde su declaración como testigos.

Al otrosí, se tiene por anunciado el propósito de comparecer asistido/a 
representado/a de Abogado/a o Graduado Social a los efectos del art. 21.2 de 
la LJS y por designado domicilio a efectos de comunicaciones, art. 53 de la LJS. 

Al segundo otrosí digo, respecto a la documental, ha lugar a lo solicitado 
conforme al art. 90.2 de la LJS, sin perjuicio de que el momento procesal 
oportuno para formular y admitir la prueba sea el acto de juicio (art 87 LJS). 
Requiérase a los demandados para que aporten los documentos solicitados, con la 
advertencia de que, de no hacerlo, podrán tenerse por probadas las alegaciones 
hechas por la contraria en relación con la prueba acordada (art. 94 LJS).

En su caso, sin que esto signifique la admisión de la prueba propuesta por el 
actor, ya que éste deberá proponerla y en su caso, el/la juez admitirla en el acto 
de juicio, art. 87 de la LJS.

Recábese situación del demandado a través de las bases de datos con la 
TGSS y Registro Mercantil.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Jose Antonio Jiménez Pérez, 
Global Estaciones de Serivio, S.L., en ignorado paradero, expido la presente para 
su inserción en el Boletín Oficial de la Provincia de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, 20 de enero de 2017.—La Letrada de la Administración de Justicia.
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III. Administración de Justicia

Servicio Común Procesal de Ordenación del Procedimiento Social 
de Murcia
De lo Social número Siete de Murcia

714 Despido/ceses en general 573/2016.

NIG: 30030 44 4 2016 0005015

Modelo: N28150

DSP Despido/ceses en general 573/2016 

Sobre Despido 

Demandante/s: Agustín Robles Vicaria

Abogado: Cristóbal Hernández Muñoz

Demandado/s: Transportes Pepe el Correcaminos S.L.

Doña Letrada de la Administración de Justicia del Juzgado de lo Social 
número Siete de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento despido/ceses en general 573/2016 
de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de D. Agustín Robles Vicaria 
contra la empresa Transportes Pepe el Correcaminos S.L., sobre despido, se ha 
dictado la siguiente resolución, cuya parte dispositiva se adjunta:

Parte dispositiva

Acuerdo:

- Admitir la demanda presentada.

- Citar a las partes para que comparezcan el día 3/5/2017 a las 10:05 horas 
en Av. Ronda Sur (Cd. Justicia) - Sala 1 al acto de conciliación ante el/la Letrado 
de la Administración de Justicia y, en caso de no avenencia, el 3/5/2017 a las 
10:20 horas en Av. Ronda Sur (Cd. Justicia) - Sala 7 al acto de juicio.

- Adviértase a las partes que en caso de no comparecer ni alegar justa 
causa que motive la suspensión de los actos de conciliación o juicio, el actor 
no comparecido será tenido por desistido de su demanda, no impidiendo 
la celebración de los actos de conciliación y juicio la incomparecencia del 
demandado, continuando el procedimiento, sin necesidad de declarar su rebeldía.

- Respecto a los otrosíes solicitados:

Al otrosí del interrogatorio del legal representante de la demandada, ha 
lugar a lo solicitado conforme al art. 90.3 LJS, sin perjuicio de que el momento 
procesal oportuno para formular y admitir la prueba sea el acto de juicio (art. 87 
LJS). A tal efecto, hágase saber a la parte demandada que deberá comparecer 
personalmente o través de persona con poder suficiente, y en caso de personas 
jurídicas, a través de quien legalmente las represente y tenga facultades para 
responder a tal interrogatorio, advirtiéndole que en caso de no comparecer 
podrá imponérsele la multa prevista en el art. 292.4 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil y que si no comparece sin justa causa a la primera citación, rehusase 
declarar o persistiese en no responder afirmativa o negativamente, a pesar del 
apercibimiento que se le haya hecho, podrán considerarse reconocidos como 
ciertos, en la sentencia los hechos a que se refieran las preguntas, siempre que el 
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interrogado hubiese intervenido en ellos personalmente y su fijación como ciertos 
le resultare perjudicial en todo o en parte. En caso de que el interrogatorio no se 
refiera a hechos personales, se admitirá su respuesta por un tercero que conozca 
los hechos, si la parte así lo solicita y acepta la responsabilidad de la declaración.

Si el representante en juicio no hubiera intervenido en los hechos deberá 
aportar a juicio a la persona conocedora directa de los mismos. Con tal fin la 
parte interesada podrá proponer la persona que deba someterse al interrogatorio 
justificando debidamente la necesidad de dicho interrogatorio personal.

La declaración de las personas que hayan actuado en los hechos litigiosos 
en nombre del empresario, cuando sea persona jurídica privada, bajo la 
responsabilidad de éste, como administradores, gerentes o directivos, solamente 
podrá acordarse dentro del interrogatorio de la parte por cuya cuenta hubieran 
actuado y en calidad de conocedores personales de los hechos, en sustitución 
o como complemento del interrogatorio del representante legal, salvo que, en 
función de la naturaleza de su intervención en los hechos y posición dentro de la 
estructura empresarial, por no prestar ya servicios en la empresa o para evitar 
indefensión, el juez o tribunal acuerde su declaración como testigos.

Al otrosí, se tiene por anunciado el propósito de comparecer asistido/a 
representado/a de Abogado/a o Graduado Social a los efectos del art. 21.2 de 
la LJS, y por designado domicilio a efectos de comunicaciones, art. 53 de la LJS.

Al otrosí del requerimiento de documentos, ha lugar a lo solicitado conforme 
al art. 90.2 de la LJS, sin perjuicio de que el momento procesal oportuno para 
formular y admitir la prueba sea el acto de juicio (art 87 LJS). Requiérase a 
los demandados para que aporten los documentos solicitados en el tercer otrosí 
digo de la demanda, con la advertencia de que, de no hacerlo, podrán tenerse 
por probadas las alegaciones hechas por la contraria en relación con la prueba 
acordada (art. 94 LJS).

En su caso, sin que esto signifique la admisión de la prueba propuesta por el 
actor, ya que éste deberá proponerla y en su caso, el/la juez admitirla en el acto 
de juicio, art. 87 de la LJS.

Recábese situación de la empresa a través de las bases de datos con la TGSS 
y Registro Mercantil.

Ad cautelam procédase a la citación de la demandada por medio de edictos.

Notifíquese a las partes con entrega de copia de la presente resolución 
de la demanda, sirviendo la misma de cedula de citación en forma para los 
referidos actos de conciliación y juicio, así como, en su caso, para la prueba de 
interrogatorio de parte y el requerimiento acordado para aportar documentos.

Y para que sirva de notificación y citación en legal forma a Transportes Pepe 
el Correcaminos S.L., en ignorado paradero, expido la presente para su inserción 
en el Boletín Oficial de la Provincia de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, a 20 de enero de 2017.—La Letrada de la Administración de Justicia.
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III. Administración de Justicia

Servicio Común Procesal de Ordenación del Procedimiento Social 
de Murcia
De lo Social número Ocho de Murcia

715 Procedimiento ordinario 403/2016.

NIG: 30030 44 4 2016 0003614

Modelo: N28150

Procedimiento ordinario 403/2016 

Sobre ordinario 

Demandante: Salvador Fernández Soriano

Abogada: María Jose Jiménez Barba

Demandados: Lexortu Formación y Seguridad, S.L., Seguridad Murce, S.L., 
David Moreno Fenol, Cándido Jaraba Escalante, Carlos Hueva Espinilla, Simón 
Campillo Fenoll, Fondo de Garantía Salarial 

Abogado: Letrado de Fogasa 

Doña María Dolores Villanueva Jover, Letrada de la Administración de Justicia 
del Juzgado de lo Social número Ocho de Murcia, 

Hago saber: Que en el procedimiento ordinario 403/2016 de este Juzgado de 
lo Social, seguidos a instancia de Salvador Fernández Soriano contra la empresa 
Lexortu Formación y Seguridad, S.L., Seguridad Murce, S.L., David Moreno Fenol, 
Cándido Jaraba Escalante, Carlos Hueva Espinilla, Simón Campillo Fenoll, Fondo 
de Garantía Salarial, sobre ordinario, se ha dictado la siguiente resolución, cuya 
parte dispositiva se adjunta:

Parte dispositiva

Acuerdo:

- Admitir la demanda presentada.

- Citar a las partes para que comparezcan el día 20-10-2017 a las 10:05 
horas en Av. Ronda Sur (Cd. Justicia) - Sala 001 al acto de conciliación ante 
el/la Letrado de la Administración de Justicia y, en caso de no avenencia, el 
20/10/2017 a las 10:20 horas en Av. Ronda Sur (Cd. Justicia) - Sala 008 al acto 
de juicio.

- Adviértase a las partes que en caso de no comparecer ni alegar justa 
causa que motive la suspensión de los actos de conciliación o juicio, el actor 
no comparecido será tenido por desistido de su demanda, no impidiendo 
la celebración de los actos de conciliación y juicio la incomparecencia del 
demandado, continuando el procedimiento, sin necesidad de declarar su rebeldía.

- Respecto a los otrosíes solicitados:

Al otrosí del interrogatorio del legal representante de las empresas 
demandadas, ha lugar a lo solicitado conforme al art. 90.3 LJS, sin perjuicio de 
que el momento procesal oportuno para formular y admitir la prueba sea el acto 
de juicio (art. 87 LJS). A tal efecto, hágase saber a la parte demandada que 
deberá comparecer personalmente o través de persona con poder suficiente, y en 
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caso de personas jurídicas, a través de quien legalmente las represente y tenga 
facultades para responder a tal interrogatorio, advirtiéndole que en caso de no 
comparecer podrá imponérsele la multa prevista en el art. 292.4 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil y que si no comparece sin justa causa a la primera citación, 
rehusase declarar o persistiese en no responder afirmativa o negativamente, a 
pesar del apercibimiento que se le haya hecho, podrán considerarse reconocidos 
como ciertos, en la sentencia los hechos a que se refieran las preguntas, siempre 
que el interrogado hubiese intervenido en ellos personalmente y su fijación como 
ciertos le resultare perjudicial en todo o en parte. En caso de que el interrogatorio 
no se refiera a hechos personales, se admitirá su respuesta por un tercero que 
conozca los hechos, si la parte así lo solicita y acepta la responsabilidad de la 
declaración.

Si el representante en juicio no hubiera intervenido en los hechos deberá 
aportar a juicio a la persona conocedora directa de los mismos. Con tal fin la 
parte interesada podrá proponer la persona que deba someterse al interrogatorio 
justificando debidamente la necesidad de dicho interrogatorio personal.

La declaración de las personas que hayan actuado en los hechos litigiosos 
en nombre del empresario, cuando sea persona jurídica privada, bajo la 
responsabilidad de éste, como administradores, gerentes o directivos, solamente 
podrá acordarse dentro del interrogatorio de la parte por cuya cuenta hubieran 
actuado y en calidad de conocedores personales de los hechos, en sustitución 
o como complemento del interrogatorio del representante legal, salvo que, en 
función de la naturaleza de su intervención en los hechos y posición dentro de la 
estructura empresarial, por no prestar ya servicios en la empresa o para evitar 
indefensión, el juez o tribunal acuerde su declaración como testigos.

Al otrosí, se tiene por anunciado el propósito de comparecer asistido/a 
representado/a de Abogado/a o Graduado Social a los efectos del art. 21.2 de 
la LJS y por designado domicilio a efectos de comunicaciones, art. 53 de la LJS. 

En su caso, sin que esto signifique la admisión de la prueba propuesta por el 
actor, ya que éste deberá proponerla y en su caso, el/la juez admitirla en el acto 
de juicio, art. 87 de la LJS.

Recábese situación de las empresas a través de las bases de datos con la 
TGSS, Registro Mercantil e INE.

Ad cautelam procédase a la citación de todos los demandados por medio de 
edictos.

Notifíquese a las partes con entrega de copia de la presente resolución 
de la demanda, sirviendo la misma de cedula de citación en forma para los 
referidos actos de conciliación y juicio, así como, en su caso, para la prueba de 
interrogatorio de parte y el requerimiento acordado para aportar documentos.

Y para que sirva de notificación y citación en legal forma a Lexortu Formación 
y Seguridad, S.L., Seguridad Murce, S.L., David Moreno Fenol, Cándido Jaraba 
Escalante, Carlos Hueva Espinilla, Simón Campillo Fenoll, en ignorado paradero, 
expido la presente para su inserción en el Boletín Oficial de la Provincia de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, 19 de enero de 2017.—La Letrada de la Administración de Justicia.
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III. Administración de Justicia

Servicio Común Procesal de Ordenación del Procedimiento Social 
de Murcia
De lo Social número Ocho de Murcia

716 Procedimiento ordinario 419/2016.

NIG: 30030 44 4 2016 0003749

Modelo: N81291

PO procedimiento ordinario 419/2016 

Sobre: Ordinario 

Demandante/s: Luisa Belchí Castillejo, Ismael Ruiz Belchí, Lorena Ruiz Belchí 

Procurador: Miguel Ródenas Pérez

Demandado/s: Asefa S.A., Katri, S.L. 

El/la Letrado/a de la Administración de Justicia del Juzgado de lo Social 
número Ocho de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento procedimiento ordinario 419/2016 de 
este Juzgado de lo Social, seguido a instancia de Luisa Belchí Castillejo, Ismael 
Ruiz Belchí, Lorena Ruiz Belchí contra Asefa S.A., Katri, S.L. sobre ordinario, se 
ha dictado la siguiente resolución:

Decreto

Letrada de la Administración de Justicia doña Isabel María de Zarandieta 
Soler.

En Murcia a doce de diciembre de dos mil dieciséis.

Antecedentes de hecho

Primero.- Por Luisa Belchí Castillejo, Ismael Ruiz Belchí, y Lorena Ruiz Belchí 
se presentó demanda contra Asefa S.A., y Katri, S.L. en materia de reclamación 
de cantidad.

Segundo.- Se ha requerido a Luisa Belchí Castillejo, Ismael Ruiz Belchí, 
Lorena Ruiz Belchí para que subsane los defectos advertidos en la demanda.

Tercero.- La parte demandante ha presentado escrito de subsanación de los 
defectos formales advertidos en la demanda en tiempo y forma.

Fundamentos de Derecho

Primero.- Examinados los requisitos formales de la demanda con el escrito 
posterior de subsanación, se comprueba que concurren todos los exigidos 
por la LJS para admitir a trámite la demanda con señalamiento de juicio, de 
conformidad a lo dispuesto en el art. 82.1 de la LJS.

Segundo.- Se deberá proceder a citar a las partes a los actos de conciliación 
y en su caso, al de juicio, que tendrán lugar en única pero sucesiva convocatoria, 
el primero ante el/la Letrado de la Administración de Justicia, y el segundo ante 
la Sala, conforme dispone el art 82 LJS.

Vistos los preceptos legales citados y demás de general y pertinente 
aplicación,
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Parte dispositiva

Acuerdo:

- Admitir la demanda presentada.

- Citar a las partes para que comparezcan el día 06/10/2017 a las 10:15 
horas en Av. Ronda Sur (Cd. Justicia) - Sala 001 al acto de conciliación ante el/
la Letrado de la Administración de Justicia y, en caso de no avenencia, a las 
10:30 horas del mismo día, en Av. Ronda Sur (Cd. Justicia) - Sala 008 al acto 
de juicio.

- Adviértase a las partes que en caso de no comparecer ni alegar justa 
causa que motive la suspensión de los actos de conciliación o juicio, el actor 
no comparecido será tenido por desistido de su demanda, no impidiendo 
la celebración de los actos de conciliación y juicio la incomparecencia del 
demandado, continuando el procedimiento, sin necesidad de declarar su rebeldía.

- Respecto a los otrosíes solicitados:

Al otrosí, se tiene por anunciado el propósito de comparecer asistido/a 
representado/a de Abogado/a o Graduado Social a los efectos del art. 21.2 de 
la LJS. y por designado domicilio a efectos de comunicaciones, art. 53 de la LJS. 

Respecto a los testimonios solicitados en el otrosí digo de la demanda, la 
parte podrá solicitarlo directamente del órgano judicial y aportarlos al presente 
proceso.

En su caso, sin que esto signifique la admisión de la prueba propuesta por el 
actor, ya que éste deberá proponerla y en su caso, el/la juez admitirla en el acto 
de juicio, art. 87 de la LJS

Notifíquese a las partes con entrega de copia de la presente resolución 
y de la demanda, sirviendo la misma de cédula de citación en forma para los 
referidos actos de conciliación y juicio, así como, en su caso, para la prueba de 
interrogatorio de parte y el requerimiento acordado para aportar documentos.

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de comunicación. El domicilio y los datos de localización facilitados con tal fin, 
surtirán plenos efectos y las notificaciones en ellos intentadas sin efecto serán 
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, 
fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo 
utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal.

Modo de impugnación: Mediante recurso de reposición a interponer ante 
quien dicta esta resolución, en el plazo de tres días hábiles siguientes a su 
notificación con expresión de la infracción que a juicio del recurrente contiene 
la misma, sin que la interposición del recurso tenga efectos suspensivos con 
respecto a la resolución recurrida.

La Letrada de la Administración de Justicia

Y para que sirva de notificación en legal forma a Katri S.L, perteneciente 
al Grupo Joca Siglo XXI S.L., en ignorado paradero, expido el presente para su 
inserción en el Boletín Oficial de Murcia.
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Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, a 23 de enero de 2017.—La Letrada de la Administración de Justicia.
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III. Administración de Justicia

Servicio Común Procesal de Ordenación del Procedimiento Social 
de Murcia
De lo Social número Ocho de Murcia

717 Despido/ceses en general 626/2016.

NIG: 30030 44 4 2016 0005492

Modelo: N28150

DSP Despido/ceses en general 626/2016 

Sobre Despido

Demandante: Lidia Ruiz Martínez

Abogada: Inmaculada Hernández Morales

Demandado/s: Umano Empresarial, S.L.U., Oxygen Seguridad y Servicios, 
Interclean Mediterránea, S.L. 

Doña Isabel María de Zarandieta Soler, Letrada de la Administración de 
Justicia del Juzgado de lo Social número Ocho de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento despido/ceses en general 626/2016 de 
este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de D.ª Lidia Ruiz Martínez contra 
la empresa Umano Empresarial, S.L.U., Oxygen Seguridad y Servicios, Interclean 
Mediterránea, S.L., sobre despido, se ha dictado la siguiente resolución, cuya 
parte dispositiva se adjunta:

Parte dispositiva

Acuerdo:

- Admitir a trámite la demanda presentada y en consecuencia:

- Citar a las partes para que comparezcan el día 28/2/2017 a las 11:00 horas 
en Avenida Ronda Sur, Sala 1 para la celebración del acto de conciliación ante el/
la Letrado de la Administración de Justicia y, una vez intentada, y en caso de no 
alcanzarse la avenencia, el día 28/2/2017 a las 11:10 horas en Sala 8, para la 
celebración del acto de juicio ante el/la magistrado/a.

- Se advierte a la parte demandante, que en caso de no comparecer al 
señalamiento sin alegar justa causa que motive la suspensión de los actos de 
conciliación y juicio, se le tendrá por desistida de su demanda; advirtiendo 
igualmente a la parte demandada que su incomparecencia a los referidos actos no 
impedirá su celebración, continuando éstos sin necesidad de declarar su rebeldía.

- Cítese al Fondo de Garantía Salarial en base a lo dispuesto en el art. 23 de 
la LJS.

- Respecto a los otrosíes solicitados:

Al Primer otrosí del interrogatorio del legal representante de la demadanda, 
ha lugar a lo solicitado conforme al art. 90.3 LJS, sin perjuicio de que el momento 
procesal oportuno para formular y admitir la prueba sea el acto de juicio (art. 87 
LJS). A tal efecto, hágase saber a la parte demandada que deberá comparecer 
personalmente o través de persona con poder suficiente, y en caso de personas 
jurídicas, a través de quien legalmente las represente y tenga facultades para 
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responder a tal interrogatorio, advirtiéndole que en caso de no comparecer 
podrá imponérsele la multa prevista en el art. 292.4 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil y que si no comparece sin justa causa a la primera citación, rehusase 
declarar o persistiese en no responder afirmativa o negativamente, a pesar del 
apercibimiento que se le haya hecho, podrán considerarse reconocidos como 
ciertos, en la sentencia los hechos a que se refieran las preguntas, siempre que el 
interrogado hubiese intervenido en ellos personalmente y su fijación como ciertos 
le resultare perjudicial en todo o en parte. En caso de que el interrogatorio no se 
refiera a hechos personales, se admitirá su respuesta por un tercero que conozca 
los hechos, si la parte así lo solicita y acepta la responsabilidad de la declaración.

Si el representante en juicio no hubiera intervenido en los hechos deberá 
aportar a juicio a la persona conocedora directa de los mismos. Con tal fin la 
parte interesada podrá proponer la persona que deba someterse al interrogatorio 
justificando debidamente la necesidad de dicho interrogatorio personal.

La declaración de las personas que hayan actuado en los hechos litigiosos 
en nombre del empresario, cuando sea persona jurídica privada, bajo la 
responsabilidad de éste, como administradores, gerentes o directivos, solamente 
podrá acordarse dentro del interrogatorio de la parte por cuya cuenta hubieran 
actuado y en calidad de conocedores personales de los hechos, en sustitución 
o como complemento del interrogatorio del representante legal, salvo que, en 
función de la naturaleza de su intervención en los hechos y posición dentro de la 
estructura empresarial, por no prestar ya servicios en la empresa o para evitar 
indefensión, el juez o tribunal acuerde su declaración como testigos.

Al Primer otrosí, Documental, del requerimiento de documentos, ha lugar 
a lo solicitado conforme al art. 90.2 de la LJS, sin perjuicio de que el momento 
procesal oportuno para formular y admitir la prueba sea el acto de juicio (art 87 
LJS). Requiérase a los demandados para que aporten los documentos solicitados 
en el otrosí digo primero de la demanda con al menos cinco días de antelación 
a la fecha del juicio, con la advertencia de que, de no hacerlo, podrán tenerse 
por probadas las alegaciones hechas por la contraria en relación con la prueba 
acordada (art. 94 LJS).

Al Segundo otrosí, se tiene por anunciado el propósito de comparecer 
asistido/a representado/a de Abogado/a o Graduado Social a los efectos del art. 
21.2 de la LJS., y por designado domicilio a efectos de comunicaciones, art. 53 
de la LJS.

En su caso, sin que esto signifique la admisión de la prueba propuesta por el 
actor, ya que éste deberá proponerla y en su caso, el/la juez admitirla en el acto 
de juicio, art. 87 de la LJS.

Recábese información situación de empresas a través de la TGSS y posibles 
administradores a través del Registro Mercantil. Ad cautelam cítese a las 
empresas mediante edictos.

Notifíquese a las partes con entrega de copia de la presente resolución 
de la demanda, sirviendo la misma de cedula de citación en forma para los 
referidos actos de conciliación y juicio, así como, en su caso, para la prueba de 
interrogatorio de parte y el requerimiento acordado para aportar documentos.

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
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designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de comunicación. El domicilio y los datos de localización facilitados con tal fin, 
surtirán plenos efectos y las notificaciones en ellos intentadas sin efecto serán 
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, 
fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo 
utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal.

Modo de impugnación: mediante recurso de reposición a interponer ante 
quien dicta esta resolución, en el plazo de tres días hábiles siguientes a su 
notificación con expresión de la infracción que a juicio del recurrente contiene 
la misma, sin que la interposición del recurso tenga efectos suspensivos con 
respecto a la resolución recurrida.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Umano Empresarial, S.L.U., 
Oxygen Seguridad y Servicios en ignorado paradero, expido la presente para su 
inserción en el Boletín Oficial de la Provincia de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, a 21 de noviembre de 2016.—La Letrada de la Administración de Justicia.
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III. Administración de Justicia

Servicio Común Procesal de Ordenación del Procedimiento Social 
de Murcia
De lo Social número Ocho de Murcia

718 Seguridad Social 368/2016.

Equipo/usuario: APL

NIG: 30030 44 4 2016 0003322

Modelo: N81291

SSS Seguridad Social 368/2016 

Sobre Seguridad Social 

Demandante: Francisca Molina Cánovas

Abogado: Begoña Gascon Bailen

Demandados: Ibermutuamur, INSS, T.G.S.S., Grupo Cinnabar, S.L. 
Unipersonal, Administración Concursal de Grupo Cinnabar, SLU 

Abogado: Letrado de la Seguridad Social, Letrado de la Tesorería de la 
Seguridad Social 

Letrado de la Administración de Justicia del Juzgado de lo Social número 
Ocho de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento Seguridad Social 368/2016 de este 
Juzgado de lo Social, seguido a instancia de doña Francisca Molina Cánovas 
contra:

Demandados: Ibermutuamur, INSS, T.G.S.S., Grupo Cinnabar, S.L., 
Unipersonal, Administración Concursal de Grupo Cinnabar SLU 

Sobre Seguridad Social, se ha dictado la siguiente resolución:

Decreto

Letrado de la Administración de Justicia, Josefa Sogorb Baraza.

En Murcia, 1 de septiembre de 2016.

Antecedentes de hecho

Primero.- Doña Francisca Molina Cánovas presenta demanda contra Grupo 
Cinnabar, S.L., Unipersonal, INSS, T.G.S.S., Ibermutuamur, Administración 
Concursal de Grupo Cinnabar, SLU en materia de Seguridad Social.

Segundo.- La demanda ha sido turnada a este Juzgado de lo Social número 
Ocho.

Fundamentos de derecho

Primero.- Examinada la demanda, presentada por Francisca Molina 
Cánovas, así como la documentación acreditativa de haber intentado la previa 
conciliación o mediación, o el agotamiento de la vía administrativa, en su caso, y 
las correspondientes copias, en cumplimiento de lo que dispone el artículo 80.2 
y 3 de la LJS, la misma reúne todos los requisitos formales exigidos en dicho 
precepto.
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Segundo.- El artículo 82.1 de la LJS dispone que de ser admitida la 
demanda, una vez verificada la concurrencia de los requisitos exigidos en cuanto a 
designación del órgano ante el que se presente, modalidad procesal, designación 
de la parte demandante, parte demandada, hechos sobre los que verse la 
pretensión, súplica y designación completa de todos los datos de identificación 
del domicilio del demandante para la práctica de toda clase de comunicaciones, 
en la misma resolución de admisión a trámite, el Letrado de la Administración de 
Justicia señalará el día y la hora en que haya de tener lugar el acto de la vista, 
por lo que, en el presente, procede citar a las partes a la celebración del mismo, 
que tendrán lugar en única convocatoria, ante el/la magistrado/a, el día y hora 
señalados en la parte dispositiva.

Vistos los preceptos legales citados y demás de general y pertinente 
aplicación,

Parte Dispositiva

Acuerdo:

- Admitir la demanda presentada.

- Citar a las partes para que comparezcan el día 17/10/2017 a las 09:40 
horas en Av. Ronda Sur (CD. Justicia) - Sala 008 para la celebración del acto de 
juicio ante el/la magistrado/a.

- Se advierte a las partes que en caso de no comparecer ni alegar justa causa 
que motive la suspensión del acto de juicio, podrá el Juez, tener al actor por 
desistido de la demanda, y si se tratase del demandado no impedirá la celebración 
del acto de juicio, continuando éste sin necesidad de declarar su rebeldía.

- Respecto a los otrosíes solicitados a los efectos previstos en el artículo 81.4 
de la LJS:

Que se remita por la Entidad Gestora o Servicio común que corresponda 
(INSS Y MUTUA) el expediente original o copia del mismo o de las actuaciones, y 
en su caso, informe de los antecedentes que posea en relación con el contenido 
de la demanda, en el plazo de diez días. (Art. 142 LJS).

Al otrosí, se tiene por anunciado el propósito de comparecer asistido/a 
representado/a de Abogado/a o Graduado Social a los efectos del art. 21.2 de 
la LJS. y por designado domicilio a efectos de comunicaciones, art. 53 de la LJS. 

En su caso, sin que esto signifique la admisión de la prueba propuesta por el 
actor, ya que éste deberá proponerla y en su caso, el/la juez admitirla en el acto 
de juicio, art. 87 de la LJS.

Notifíquese a las partes con entrega de copia de la presente resolución 
de la demanda, sirviendo la misma de cedula de citación en forma para los 
referidos actos de conciliación y juicio, así como, en su caso, para la prueba de 
interrogatorio de parte y el requerimiento acordado para aportar documentos.

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de comunicación. El domicilio y los datos de localización facilitados con tal fin, 
surtirán plenos efectos y las notificaciones en ellos intentadas sin efecto serán 
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
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Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, 
fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo 
utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal.

Modo de impugnación: Mediante recurso de reposición a interponer ante 
quien dicta esta resolución, en el plazo de tres días hábiles siguientes a su 
notificación con expresión de la infracción que a juicio del recurrente contiene 
la misma, sin que la interposición del recurso tenga efectos suspensivos con 
respecto a la resolución recurrida.

El Letrado de la Administración de Justicia.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Grupo Cinnabar, S.L., en 
ignorado paradero, expido el presente para su inserción en el Boletín Oficial de 
Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, 23 de enero de 2017.—La Letrado de la Administración de Justicia.
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III. Administración de Justicia

Servicio Común Procesal de Ordenación del Procedimiento Social 
de Murcia
De lo Social número Ocho de Murcia

719 Seguridad Social 341/2016.

NIG: 30030 44 4 2016 0003054

Modelo: N81291

SSS Seguridad Social 341/2016 

Sobre Ordinario 

Demandante: Alfonso Jara Almaida

Abogado: Luis Alberto Prieto Martín

Demandado/s: Fremap, INSS, Sucesores de Juan Baño 

Abogado/a: María Josefa Orenes Miralles, Letrada de la Seguridad Social.

Doña María Dolores Villanueva Jover, Letrada de la Administración de Justicia 
del Juzgado de lo Social número Ocho de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento Seguridad Social 341/2016 de este 
Juzgado de lo Social, seguido a instancia de D. Alfonso Jara Almaida Contra 
Fremap, INSS, Sucesores de Juan Baño sobre ordinario, se ha dictado la siguiente 
resolución:

Decreto

Letrada de la Administración de Justicia D.ª María del Carmen Ortiz Garrido.

En Murcia, a 7 de diciembre de 2016.

Antecedentes de hecho

Primero.- D. Alfonso Jara Almaida presenta demanda contra Fremap, INSS, 
Sucesores de Juan Baño S.L. 

Segundo.- Se ha requerido a Alfonso Jara Almaida para que subsane los 
defectos advertidos en la demanda presentada.

Tercero.- La parte demandante ha presentado escrito subsanando los 
defectos formales advertidos en la demanda.

Fundamentos de Derecho

Primero.- Subsanados en tiempo y forma por el demandante los defectos 
formales advertidos en su demanda procede su admisión de conformidad con lo 
dispuesto en el art. 81 LJS.

Segundo.- Se cita a las partes al acto de juicio, que tendrán lugar en única 
convocatoria, ante el/la Magistrado/a, conforme al art 82 LJS, el día y hora 
señalados en la parte dispositiva.

Vistos los preceptos legales citados y demás de general y pertinente 
aplicación,
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Parte dispositiva

Acuerdo:

- Admitir la demanda presentada.

- Se tiene por ampliada la demanda frente a la mercantil Sucesores de Juan 
Baño S.L.

- Citar a las partes para que comparezcan el día 24/10/2017 a las 10:10 en 
Av. Ronda Sur (Cd. Justicia) - Sala 8 para la celebración del acto de juicio ante el/
la Magistrado/a.

- Se advierte a las partes que en caso de no comparecer ni alegar justa causa 
que motive la suspensión del acto de juicio, podrá el Juez, tener al actor por 
desistido de la demanda, y si se tratase del demandado no impedirá la celebración 
del acto juicio, continuando éste sin necesidad de declarar su rebeldía.

- Que se remita por la Entidad Gestora o Servicio común que corresponda el 
expediente original o copia del mismo o de las actuaciones, y en su caso, informe 
de los antecedentes que posea en relación con el contenido de la demanda, en el 
plazo de diez días. (Art. 142 LJS).

- Respecto a lo solicitado en los otrosíes a los efectos previstos en el artículo 
81.4 LJS:

Al otrosí, se tiene por anunciado el propósito de comparecer asistido/a 
representado/a de Abogado/a o Graduado Social a los efectos del art. 21.2 de 
la LJS. y por designado domicilio a efectos de comunicaciones, art. 53 de la LJS. 

En su caso, sin que esto signifique la admisión de la prueba propuesta por el 
actor, ya que éste deberá proponerla y en su caso, el/la juez admitirla en el acto 
de juicio, art. 87 de la LJS

Recábese situación del demandado a través de las base de datos con la TGSS 
y Registro Mercantil.

- Sirva la notificación de la presente resolución de citación en legal forma a 
las partes.

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de comunicación. El domicilio y los datos de localización facilitados con tal fin, 
surtirán plenos efectos y las notificaciones en ellos intentadas sin efecto serán 
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, 
fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo 
utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal.

Modo de impugnación: Mediante recurso de reposición a interponer ante 
quien dicta esta resolución, en el plazo de tres días hábiles siguientes a su 
notificación con expresión de la infracción que a juicio del recurrente contiene 
la misma, sin que la interposición del recurso tenga efectos suspensivos con 
respecto a la resolución recurrida.

La Letrado de la Administración de Justicia
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Y para que sirva de notificación en legal forma a Sucesores de Juan Baño 
S.L., en ignorado paradero, expido el presente para su inserción en el Boletín 
Oficial de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, a 23 de enero de 2017.—La Letrada de la Administración de Justicia.
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III. Administración de Justicia

Servicio Común Procesal de Ordenación del Procedimiento Social 
de Murcia
De lo Social número Ocho de Murcia

720 Despido objetivo individual 1/2017.

NIG: 30030 44 4 2015 0006574

Modelo: N28150

Despido objetivo individual 1/2017 

Sobre despido 

Demandante: Jose Jesús García López

Graduada Social: Fuensanta Guirao Ruipérez

Demandados: Serviseg Levante, S.L., Fogasa 

Abogado: Letrado de Fogasa 

Doña María Dolores Villanueva Jover, Letrado de la Administración de Justicia 
del Juzgado de lo Social número Ocho de Murcia, 

Hago saber: Que en el procedimiento despido objetivo individual 1/2017 de 
este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de Jose Jesús García López contra 
la empresa Serviseg Levante, S.L., y Fogasa, sobre despido, se ha dictado la 
siguiente resolución, cuya parte dispositiva se adjunta:

Parte dispositiva

Acuerdo:

- Admitir a trámite la demanda presentada y en consecuencia:

- Citar a las partes para que comparezcan el día 07/03/2017 a las 09:45 
horas en la Sala de Vistas n.º 1, para la celebración del acto de conciliación ante 
el/la Letrado de la Administración de Justicia y, una vez intentada, y en caso de 
no alcanzarse la avenencia, el día 07/03/2017 a las 10:00 horas en la Sala de 
Vistas n.º 8, para la celebración del acto de juicio ante el/la magistrado/a.

- Se advierte a la parte demandante, que en caso de no comparecer al 
señalamiento sin alegar justa causa que motive la suspensión de los actos de 
conciliación y juicio, se le tendrá por desistida de su demanda; advirtiendo 
igualmente a la parte demandada que su incomparecencia a los referidos actos no 
impedirá su celebración, continuando éstos sin necesidad de declarar su rebeldía.

- Respecto a los otrosíes solicitados:

Al otrosí del interrogatorio del legal representante de la demandada, ha 
lugar a lo solicitado conforme al art. 90.3 LJS, sin perjuicio de que el momento 
procesal oportuno para formular y admitir la prueba sea el acto de juicio (art. 87 
LJS). A tal efecto, hágase saber a la parte demandada que deberá comparecer 
personalmente o través de persona con poder suficiente, y en caso de personas 
jurídicas, a través de quien legalmente las represente y tenga facultades para 
responder a tal interrogatorio, advirtiéndole que en caso de no comparecer 
podrá imponérsele la multa prevista en el art. 292.4 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil y que si no comparece sin justa causa a la primera citación, rehusase 
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declarar o persistiese en no responder afirmativa o negativamente, a pesar del 
apercibimiento que se le haya hecho, podrán considerarse reconocidos como 
ciertos, en la sentencia los hechos a que se refieran las preguntas, siempre que el 
interrogado hubiese intervenido en ellos personalmente y su fijación como ciertos 
le resultare perjudicial en todo o en parte. En caso de que el interrogatorio no se 
refiera a hechos personales, se admitirá su respuesta por un tercero que conozca 
los hechos, si la parte así lo solicita y acepta la responsabilidad de la declaración.

Si el representante en juicio no hubiera intervenido en los hechos deberá 
aportar a juicio a la persona conocedora directa de los mismos. Con tal fin la 
parte interesada podrá proponer la persona que deba someterse al interrogatorio 
justificando debidamente la necesidad de dicho interrogatorio personal.

La declaración de las personas que hayan actuado en los hechos litigiosos 
en nombre del empresario, cuando sea persona jurídica privada, bajo la 
responsabilidad de éste, como administradores, gerentes o directivos, solamente 
podrá acordarse dentro del interrogatorio de la parte por cuya cuenta hubieran 
actuado y en calidad de conocedores personales de los hechos, en sustitución 
o como complemento del interrogatorio del representante legal, salvo que, en 
función de la naturaleza de su intervención en los hechos y posición dentro de la 
estructura empresarial, por no prestar ya servicios en la empresa o para evitar 
indefensión, el juez o tribunal acuerde su declaración como testigos.

Al otrosí, se tiene por anunciado el propósito de comparecer asistido/a 
representado/a de Abogado/a o Graduado Social a los efectos del art. 21.2 de 
la LJS. y por designado domicilio a efectos de comunicaciones, art. 53 de la LJS. 

Al otrosí del requerimiento de los documentos, ha lugar a lo solicitado 
conforme al art. 90.2 de la LJS, sin perjuicio de que el momento procesal 
oportuno para formular y admitir la prueba sea el acto de juicio (art 87 LJS). 
Requiérase a la demandada para que aporte los documentos solicitados en el 
otrosí dice documental de la demanda, con la advertencia de que, de no hacerlo, 
podrán tenerse por probadas las alegaciones hechas por la contraria en relación 
con la prueba acordada (art. 94 LJS).

Recábese información de situación de empresa a través de la TGSS y 
la existencia de posibles administradores a través del Registro Mercantil. Ad 
cautelam procédase a la citación de la mercantil demandada mediante edictos.

En su caso, sin que esto signifique la admisión de la prueba propuesta por el 
actor, ya que éste deberá proponerla y en su caso, el/la juez admitirla en el acto 
de juicio, art. 87 de la LJS

Notifíquese a las partes con entrega de copia de la presente resolución 
y de la demanda, sirviendo la misma de cédula de citación en forma para los 
referidos actos de conciliación y juicio, así como, en su caso, para la prueba de 
interrogatorio de parte y el requerimiento acordado para aportar documentos.

Y para que sirva de notificación y citación en legal forma a Serviseg 
Levante S.L., en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el 
Boletín Oficial de la Provincia de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, a 23 de enero de 2017.—La Letrado de la Administración de Justicia.
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III. Administración de Justicia

Servicio Común Procesal de Ordenación del Procedimiento Social 
de Murcia
De lo Social número Ocho de Murcia

721 Procedimiento ordinario 423/2016.

NIG: 30030 44 4 2016 0003802

Modelo: N81291

PO procedimiento ordinario 423/2016 

Sobre: Ordinario 

Demandante: Manuel Jesús Bohorquez Patrón

Graduado Social: Pedro Ginés Martínez Costa

Demandado/s: Alba Servicios del Sureste, S.L., Fondo de Garantía Salarial 

Abogado: Letrado de Fogasa 

El/la Letrado/a de la Administración de Justicia del Juzgado de lo Social 
número Ocho de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento procedimiento ordinario 423/2016 
de este Juzgado de lo Social, seguido a instancia de Manuel Jesús Bohórquez 
Patrón contra Alba Servicios del Sureste, S.L., Fondo de Garantía Salarial sobre 
ordinario, se ha dictado la siguiente resolución:

Decreto

Letrada de la Administración de Justicia doña Isabel María de Zarandieta 
Soler.

En Murcia a doce de diciembre de dos mil dieciséis.

Antecedentes de hecho

Primero.- En fecha 04/07/2016 por Manuel Jesús Bohórquez Patrón se 
ha presentado demanda de reclamación de cantidad frente a Alba Servicios del 
Sureste S.L., y Fondo de Garantía Salarial.

Segundo.- La demanda ha sido turnada a este Juzgado de lo Social 
número Ocho.

Fundamentos de Derecho

Primero.- Examinada la demanda, presentada por Manuel Jesús Bohórquez 
Patrón, así como la documentación acreditativa de haber intentado la previa 
conciliación o mediación, o el agotamiento de la vía administrativa, en su caso, 
y las correspondientes copias, en cumplimiento de lo que disponen los arts. 80.2 
y 3 de la LJS, se aprecia que aquella reúne los requisitos formales exigidos en 
dichos preceptos.

Segundo.- El artículo 82.1 de la LJS dispone que de ser admitida la 
demanda, una vez verificada la concurrencia de los requisitos exigidos en cuanto a 
designación del órgano ante el que se presente, modalidad procesal, designación 
de la parte demandante, parte demandada, hechos sobre los que verse la 
pretensión, súplica y designación completa de todos los datos de identificación 
del domicilio del demandante para la práctica de toda clase de comunicaciones, 
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en la misma resolución de admisión a trámite, el Letrado de la Administración 
de Justicia señalará el día y la hora en que hayan de tener lugar sucesivamente 
los actos de conciliación y juicio. Por todo ello, procede en el presente, citar a las 
partes a la celebración de los actos de conciliación y en su caso, al de juicio, que 
tendrán lugar en única pero sucesiva convocatoria, el primero ante el/la Letrado 
de la Administración de Justicia, y el segundo ante el/la magistrado/a, el día y 
hora señalados en la parte dispositiva.

Vistos los preceptos legales citados y demás de general y pertinente 
aplicación,

Parte dispositiva

Acuerdo:

- Admitir a trámite la demanda presentada y en consecuencia:

- Citar a las partes para que comparezcan el día 20/10/2017 a las 09:45 
horas en Av. Ronda Sur (Cd. Justicia) - Sala 001, para la celebración del acto 
de conciliación ante el/la Letrado de la Administración de Justicia y, una vez 
intentada, y en caso de no alcanzarse la avenencia, el día 20/10/2017 a las 10:00 
horas en Av. Ronda Sur (Cd. Justicia) - Sala 008, para la celebración del acto de 
juicio ante el/la magistrado/a.

- Se advierte a la parte demandante, que en caso de no comparecer al 
señalamiento sin alegar justa causa que motive la suspensión de los actos de 
conciliación y juicio, se le tendrá por desistida de su demanda; advirtiendo 
igualmente a la parte demandada que su incomparecencia a los referidos actos no 
impedirá su celebración, continuando éstos sin necesidad de declarar su rebeldía.

- Respecto a los otrosíes solicitados:

Al otrosí del interrogatorio del legal representante de la demandada, ha 
lugar a lo solicitado conforme al art. 90.3 LJS, sin perjuicio de que el momento 
procesal oportuno para formular y admitir la prueba sea el acto de juicio (art. 87 
LJS). A tal efecto, hágase saber a la parte demandada que deberá comparecer 
personalmente o través de persona con poder suficiente, y en caso de personas 
jurídicas, a través de quien legalmente las represente y tenga facultades para 
responder a tal interrogatorio, advirtiéndole que en caso de no comparecer 
podrá imponérsele la multa prevista en el art. 292.4 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil y que si no comparece sin justa causa a la primera citación, rehusase 
declarar o persistiese en no responder afirmativa o negativamente, a pesar del 
apercibimiento que se le haya hecho, podrán considerarse reconocidos como 
ciertos, en la sentencia los hechos a que se refieran las preguntas, siempre que el 
interrogado hubiese intervenido en ellos personalmente y su fijación como ciertos 
le resultare perjudicial en todo o en parte. En caso de que el interrogatorio no se 
refiera a hechos personales, se admitirá su respuesta por un tercero que conozca 
los hechos, si la parte así lo solicita y acepta la responsabilidad de la declaración.

Si el representante en juicio no hubiera intervenido en los hechos deberá 
aportar a juicio a la persona conocedora directa de los mismos. Con tal fin la 
parte interesada podrá proponer la persona que deba someterse al interrogatorio 
justificando debidamente la necesidad de dicho interrogatorio personal.

La declaración de las personas que hayan actuado en los hechos litigiosos 
en nombre del empresario, cuando sea persona jurídica privada, bajo la 
responsabilidad de éste, como administradores, gerentes o directivos, solamente 
podrá acordarse dentro del interrogatorio de la parte por cuya cuenta hubieran 
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actuado y en calidad de conocedores personales de los hechos, en sustitución 
o como complemento del interrogatorio del representante legal, salvo que, en 
función de la naturaleza de su intervención en los hechos y posición dentro de la 
estructura empresarial, por no prestar ya servicios en la empresa o para evitar 
indefensión, el juez o tribunal acuerde su declaración como testigos.

Al otrosí, se tiene por anunciado el propósito de comparecer asistido/a 
representado/a de Abogado/a o Graduado Social a los efectos del art. 21.2 de 
la LJS. y por designado domicilio a efectos de comunicaciones, art. 53 de la LJS. 

Al otrosí del requerimiento de los documentos, ha lugar a lo solicitado 
conforme al art. 90.2 de la LJS, sin perjuicio de que el momento procesal 
oportuno para formular y admitir la prueba sea el acto de juicio (art 87 LJS). 
Requiérase a la demandada para que aporte los documentos solicitados en el 
primer otrosí documental de la demanda, con la advertencia de que, de no 
hacerlo, podrán tenerse por probadas las alegaciones hechas por la contraria en 
relación con la prueba acordada (art. 94 LJS).

En su caso, sin que esto signifique la admisión de la prueba propuesta por el 
actor, ya que éste deberá proponerla y en su caso, el/la juez admitirla en el acto 
de juicio, art. 87 de la LJS

Notifíquese a las partes con entrega de copia de la presente resolución 
y de la demanda, sirviendo la misma de cédula de citación en forma para los 
referidos actos de conciliación y juicio, así como, en su caso, para la prueba de 
interrogatorio de parte y el requerimiento acordado para aportar documentos.

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de comunicación. El domicilio y los datos de localización facilitados con tal fin, 
surtirán plenos efectos y las notificaciones en ellos intentadas sin efecto serán 
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, 
fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo 
utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal.

Modo de impugnación: Mediante recurso de reposición a interponer ante 
quien dicta esta resolución, en el plazo de tres días hábiles siguientes a su 
notificación con expresión de la infracción que a juicio del recurrente contiene 
la misma, sin que la interposición del recurso tenga efectos suspensivos con 
respecto a la resolución recurrida.

La Letrada de la Administración de Justicia

Y para que sirva de notificación en legal forma a Alba Servicios del Sureste, 
S.L., en ignorado paradero, expido el presente para su inserción en el Boletín 
Oficial de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, a 24 de enero de 2017.—La Letrada de la Administración de Justicia.
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III. Administración de Justicia

Servicio Común Procesal de Ordenación del Procedimiento Social 
de Murcia
De lo Social número Ocho de Murcia

722 Seguridad Social 388/2016.

Equipo/usuario: APL

NIG: 30030 44 4 2016 0003476

Modelo: N81291

SSS Seguridad Social 388/2016 

Sobre Seguridad Social 

Demandante: Antonio Francisco Rojo Campoy

Graduado Social: Pedro Jesús Martínez Baños

Demandado: Puertas y Tableros Archena, S.L., Mutua Egarsat, Cerxya 
2011, S.L., Instituto Nacional de la Seguridad Social 

Abogado: Letrado de la Seguridad Social 

Doña María Dolores Villanueva Jover, Letrado de la Administración de Justicia 
del Juzgado de lo Social número Ocho de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento Seguridad Social 388/2016 de este 
Juzgado de lo Social, seguido a instancia de don Antonio Francisco Rojo Campoy 
contra Puertas y Tableros Archena, S.L., Mutua Egarsat, Cerxya 2011, S.L., 
Instituto Nacional de la Seguridad Social sobre Seguridad Social, se ha dictado la 
siguiente resolución:

Letrado de la Administración de Justicia, María del Carmen Ortiz Garrido.

En Murcia, 9 de diciembre de 2016.

Antecedentes de hecho

Primero.- Don Antonio Francisco Rojo Campoy presenta demanda contra 
Puertas y Tableros Archena, S.L., Mutua Egarsat, Cerxya 2011, S.L., Instituto 
Nacional de la Seguridad Social en materia Seguridad Social.

Segundo.- La demanda ha sido turnada a este Juzgado de lo Social número 
Ocho de Murcia.

Fundamentos de Derecho

Primero.- Examinada la demanda, presentada por Antonio Francisco Rojo 
Campoy, así como la documentación acreditativa de haber intentado la previa 
conciliación o mediación, o el agotamiento de la vía administrativa, en su caso, y 
las correspondientes copias, en cumplimiento de lo que dispone el artículo 80.2 y 3 
de la LJS, la misma reúne todos los requisitos formales exigidos en dicho precepto.

Segundo.- El artículo 82.1 de la LJS dispone que de ser admitida la 
demanda, una vez verificada la concurrencia de los requisitos exigidos en cuanto a 
designación del órgano ante el que se presente, modalidad procesal, designación 
de la parte demandante, parte demandada, hechos sobre los que verse la 
pretensión, súplica y designación completa de todos los datos de identificación 
del domicilio del demandante para la práctica de toda clase de comunicaciones, 
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en la misma resolución de admisión a trámite, el Letrado de la Administración de 
Justicia señalará el día y la hora en que haya de tener lugar el acto de la vista, 
por lo que, en el presente, procede citar a las partes a la celebración del mismo, 
que tendrán lugar en única convocatoria, ante el/la magistrado/a, el día y hora 
señalados en la parte dispositiva.

Vistos los preceptos legales citados y demás de general y pertinente aplicación,

Parte dispositiva

Acuerdo:

- Admitir la demanda presentada.

- Citar a las partes para que comparezcan el día 7/11/2017 a las 09:40 en 
Av. Ronda Sur (CD. Justicia) - Sala 008 para la celebración del acto de juicio ante 
el/la magistrado/a.

- Se advierte a las partes que en caso de no comparecer ni alegar justa 
causa que motive la suspensión del acto de juicio, podrá el Juez, tener al actor 
por desistido de la demanda, y si se tratase del demandado no impedirá la 
celebración del acto de juicio, continuando éste sin necesidad de declarar su 
rebeldía.

- Que se remita por la Entidad Gestora o Servicio común que corresponda el 
expediente original o copia del mismo o de las actuaciones, y en su caso, informe 
de los antecedentes que posea en relación con el contenido de la demanda, en el 
plazo de diez días. (Art. 142 LJS).

- Respecto a los otrosíes solicitados a los efectos previstos en el artículo 81.4 
de la LJS:

Al primer otrosi digo, se tiene por presentada la documentación que 
acompaña a la demanda, únase a los autos de su razón, sin perjuicio de que deba 
la parte proponerla en el acto de juicio como medio de prueba del que intentará 
valerse.

Al otrosí, se tiene por anunciado el propósito de comparecer asistido/a 
representado/a de Abogado/a o Graduado Social a los efectos del art. 21.2 de 
la LJS. y por designado domicilio a efectos de comunicaciones, art. 53 de la LJS. 

En su caso, sin que esto signifique la admisión de la prueba propuesta por el 
actor, ya que éste deberá proponerla y en su caso, el/la juez admitirla en el acto 
de juicio, art. 87 de la LJS.

Recábese situación de los demandados a través de las base de datos con 
la TGSS y Registro Mercantil.

- Sirva la notificación de la presente resolución de citación en forma a las partes.

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de comunicación. El domicilio y los datos de localización facilitados con tal fin, 
surtirán plenos efectos y las notificaciones en ellos intentadas sin efecto serán 
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, 
fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo 
utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal.
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Modo de impugnación: Mediante recurso de reposición a interponer ante 
quien dicta esta resolución, en el plazo de tres días hábiles siguientes a su 
notificación con expresión de la infracción que a juicio del recurrente contiene 
la misma, sin que la interposición del recurso tenga efectos suspensivos con 
respecto a la resolución recurrida.

El Letrado de la Administración de Justicia.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Puertas y Tableros 
Archena, S.L., en ignorado paradero, expido el presente para su inserción en 
el Boletín Oficial de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, a 24 de enero de 2017.—La Letrado de la Administración de Justicia.
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III. Administración de Justicia

Servicio Común Procesal de Ordenación del Procedimiento Social 
de Murcia
De lo Social número Ocho de Murcia

723 Despido/ceses en general 444/2016.

NIG: 30030 44 4 2016 0003956

Modelo: N28150

Despido/ceses en general 444/2016 

Sobre despido 

Demandante: José Leal Martínez

Graduado Social: Mario Luis Valencia García

Demandados: Elaborados Murcia Soc. Coop, La Niña del Sur, S.L. 

Abogado: Jacinto Francisco García Capel 

Doña Isabel María de Zarandieta Soler, Letrado de la Administración de 
Justicia del Juzgado de lo Social número Ocho de Murcia, 

Hago saber: Que en el procedimiento despido/ceses en general 444/2016 
de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de José Leal Martínez contra la 
empresa Elaborados Murcia Soc. Coop, y La Niña del Sur, S.L. sobre despido, se 
ha dictado la siguiente resolución, cuya parte dispositiva se adjunta:

Examinado el estado de las actuaciones se señala el acto de juicio para 
el día siete de abril de 2017 a las 11,20 horas en la Sala de vistas 8 con los 
mismos apercibimientos y advertencias que en la citación inicial. Para la citación 
de la mercantil Elaborados de Murcia, S. Coop publíquese edicto en el BORM 
por encontrarse en ignorado paradero. Cítese a los testigos propuestos por la 
parte actora en su demanda con indicación a la parte de que los gastos que a 
los testigos origine su comparecencia serán de su cuenta. Reitérense los oficios 
librados a las entidades bancarias por no haber sido cumplimentados.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Elaborados Murcia Soc. Coop, 
en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín Oficial de 
la Provincia de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, a 24 de enero de 2017.—La Letrado de la Administración de Justicia.
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III. Administración de Justicia

Servicio Común Procesal de Ejecución Social y Contencioso-
Administrativo de Murcia
De lo Social número Dos de Murcia

724 Ejecución de títulos judiciales 168/2016.

NIG: 30030 44 4 2015 0001577

Modelo: N28150

ETJ Ejecución de títulos judiciales 168/2016 

Procedimiento origen: Procedimiento ordinario 193/2015

Sobre Ordinario 

Demandante: Pilar Villora Serrano

Graduada Social: Isabel Candelaria Ortega Candel

Demandado/s: Fondo de Garantía Salarial Fogasa, D’caprichos Salinas S.L.

Abogado/a: Letrado de Fogasa.

Graduado/a Social: Isabel Candelaria Ortega Candel 

Doña Victoria Juárez Arcas, letrada de la administración de justicia del 
Servicio Común de Ejecución Social y Contencioso-Administrativo de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento ejecución de títulos judiciales 168/16 
de este servicio común de ejecución, seguidos a instancia de D.ª Pilar Villora 
Serrano contra Fogasa y D’caprichos Salinas, S.L., se ha dictado la siguiente 
resolución, cuya parte dispositiva se adjunta:

Auto

Magistrado-Juez

Señor D. Mariano Gascón Valero

En Murcia, a 15 de noviembre de 2016

Parte dispositiva

Dispongo: Despachar orden general de ejecución Decreto n.º 312 de 
8/7/2016 a favor de la parte ejecutante, Pilar Villora Serrano, frente a Fondo de 
Garantía Salarial Fogasa, D’caprichos Salinas S.L., parte ejecutada, por importe 
de 4.487,75 euros en concepto de principal, más otros 718,04 euros que se fijan 
provisionalmente en concepto de intereses que, en su caso, puedan devengarse 
durante la ejecución y las costas de ésta, sin perjuicio de su posterior liquidación.

Así lo acuerda y firma SS.ª Doy fe.

El/La Magistrado-Juez. El/La Letrado/a de la Administración de Justicia

Decreto

Letrada de la Administración de Justicia D.ª Concepción Montesinos García.

En Murcia, a 9 de diciembre de 2016.

Antecedentes de hecho 

Primero.- Se ha presentado demanda de ejecución con entrada en este 
Servicio Común de Ejecución en fecha 10/10/2016 y en la que se ha dictado 
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auto despachando ejecución a favor de María del Pilar Villora Serrano frente a 
D´Caprichos Salinas, S.L., por la cantidad de 4.487,75 Euros de principal más 
718,04 Euros presupuestados provisionalmente para intereses y costas del 
procedimiento.

Segundo.- Se ha realizado averiguación patrimonial del ejecutado, a través 
del acceso directo a la aplicación correspondiente por este Servicio Común de 
Ejecución Social y cuya copia queda unida a las actuaciones.

Fundamentos de Derecho

Primero.- Dispone el artículo 551.3 de la LEC, que dictado el auto que 
contiene la orden general de ejecución, el/la Secretario/a judicial responsable 
de la misma, dictará decreto en el que se contendrán las medidas ejecutivas 
concretas que resulten procedentes, incluyendo el embargo de bienes, y 
las medidas de localización y averiguación de los bienes del ejecutado que 
procedan, conforme a lo previsto en los artículos 589 y 590 de la LEC, así como 
el requerimiento de pago que deba hacerse al deudor en casos que lo establezca 
la ley; dictándose de oficio las resoluciones pertinentes conforme al art. 239 LJS. 

Segundo.- De conformidad con el art. 276..1 LJS, previamente a la 
declaración de insolvencia, el Secretario Judicial dará audiencia al Fondo de 
Garantía Salarial y al ejecutante por un plazo máximo de quince días, para 
que puedan instar la práctica de las diligencias que a su derecho convengan y 
designen bienes del deudor que le consten.

Vistos los preceptos legales citados y demás de general y pertinente 
aplicación.

Parte dispositiva 

En orden a dar efectividad a las medidas concretas solicitadas, acuerdo:

- El embargo telemático de las posibles devoluciones pendientes de la 
Agencia Tributaria al ejecutado D´Caprichos Salinas, S.L., para asegurar su 
responsabilidad hasta cubrir las cantidades reclamadas.

- El embargo telemático de los saldos bancarios que ostente el/la ejecutado/a 
en las cuentas a la vista de las entidades adheridas a la Plataforma del CGPJ 
(Sistema ECCV). 

- Sin perjuicio de lo anterior y no existiendo bienes suficientes de la ejecutada 
D´Caprichos Salinas, S.L., en los que poder trabar embargo, dar audiencia 
al Fondo de Garantía Salarial y al ejecutante para que en el plazo máximo de 
quince días, insten lo que a su derecho convenga en orden a la continuación de 
la ejecutoria, designando en tal caso bienes concretos del deudor sobre los que 
despachar ejecución.

Requerir al/los ejecutado/s D´Caprichos Salinas, S.L., a fin de que en el 
plazo de diez días, manifieste relacionadamente bienes y derechos suficientes 
para cubrir la cuantía de la ejecución, con expresión, en su caso, de las cargas 
y gravámenes, así como, en su caso, de inmuebles, si están ocupados, por qué 
personas y con qué títulos. Bajo apercibimiento que en caso de no verificarlo, 
podrá ser sancionado, cuando menos, por desobediencia grave, en caso de que 
no presentase la relación de sus bienes, incluya en ella bienes que no sean suyos, 
excluya en ella bienes propios susceptibles de embargo o no desvele las cargas 
y gravámenes que sobre ellos pesaren, y podrán imponérsele también multas 
coercitivas periódicas.
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Para el caso de pago, se designa la Cuenta de Depósitos y Consignaciones 
correspondiente a la UPAD Social n.º 2 3093-0000-64-0168-16, abierta en Banco 
Santander, S.A.

En caso de transferencia desde otra entidad bancaria, se designa la cuenta 
(IBAN ES55) 0049-3569-92-0005001274), debiendo indicar quien hace el 
ingreso, a que UPAD social pertenece y el nº de ejecución.

La presente resolución es inmediatamente ejecutiva no obstante su 
impugnación conforme establece el art. 245 de la LJS. 

En virtud de la Instrucción 6/2013 de 17 de Diciembre dictada por el TSJ 
de Murcia, requiérase a la parte ejecutante para que designe cuenta bancaria 
(IBAN), tanto suya como de su representante legal, para proceder a realizar 
transferencias en el caso de posibles ingresos en la cuenta de consignaciones 
judiciales de este Servicio Común de Ejecución.

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de comunicación. El domicilio y los datos de localización facilitados con tal fin, 
surtirán plenos efectos y las notificaciones en ellos intentadas sin efecto serán 
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, fax, 
dirección electrónica o similar, siempre que estos últimos estén siendo utilizados 
como instrumentos de comunicación con el Tribunal.

Modo de impugnación: Contra la presente resolución cabe recurso directo 
de revisión que deberá interponerse ante el presente órgano judicial en el plazo 
de tres días hábiles siguientes a la notificación de la misma con expresión de 
la infracción cometida en la misma a juicio del recurrente, art. 186 LPL. El 
recurrente que no tenga la condición de trabajador o beneficiario de régimen 
público de la Seguridad Social deberá hacer un depósito para recurrir de 25 
euros, en la cuenta n.º 3093-0000-31-0168-16 abierta en Banco Santander, 
S.A., debiendo indicar en el campo concepto, la indicación recurso seguida del 
código “31 Social-Revisión”. Si el ingreso se hace mediante transferencia bancaria 
deberá incluir tras la cuenta referida, separados por un espacio con la indicación 
“recurso” seguida del “código 31 Social-Revisión”. Si efectuare diversos pagos 
en la misma cuenta deberá especificar un ingreso por cada concepto, incluso si 
obedecen a otros recursos de la misma o distinta clase indicando en el campo de 
observaciones la fecha de la resolución recurrida utilizando el formato dd/mm/
aaaa. Quedan exentos de su abono en todo caso, el Ministerio Fiscal, el Estado, 
las Comunidades Autónomas, las Entidades locales y los Organismos Autónomos 
dependientes de ellos.

El/La Letrado/a de la Administración de Justicia

Y para que sirva de notificación en legal forma a D’caprichos Salinas, S.L., en 
ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín Oficial de la 
Provincia de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

La Letrado de la Administración de Justicia.
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III. Administración de Justicia

Servicio Común Procesal de Ejecución Social y Contencioso-
Administrativo de Murcia
De lo Social número Cuatro de Murcia

725 Ejecución de títulos judiciales 160/2016.

NIG: 30030 44 4 2016 0001592

Modelo: N28150

Ejecución de títulos judiciales 160/2016 

Procedimiento origen: Procedimiento ordinario 186/2016

Sobre ordinario 

Demandante: Juan Martínez Martínez

Abogada: Clara Pérez García

Demandados: María Teresa Vidal Verdú, Fogasa 

Abogado: Letrado de Fogasa 

Doña Victoria Juárez Arcas, Letrada de la Administración de Justicia del 
Servicio Común de Ejecución Social y Contencioso-Administrativo de Murcia,

Hago saber: Que en el procedimiento ejecución de títulos judiciales 160/16 
de este Servicio Común de Ejecución, seguidos a instancia de Juan Martínez 
Martínez contra M.ª Teresa Vidal Verdú, se ha dictado la siguiente resolución, 
cuya parte dispositiva se adjunta:

Auto

Magistrada-Juez

Sra. doña María Dolores Nogueroles Peña

En Murcia, a quince de noviembre de dos mil dieciséis.

Parte dispositiva

Dispongo: Despachar orden general de ejecución a favor de la parte 
ejecutante, Juan Martínez Martínez, frente a María Teresa Vidal Verdú, parte 
ejecutada, por importe de 5.885,79 euros en concepto de principal, más otros 
942 euros que se fijan provisionalmente en concepto de intereses que, en su 
caso, puedan devengarse durante la ejecución y las costas de ésta, sin perjuicio 
de su posterior liquidación.

Así lo acuerda y firma S.S.ª Doy fe.

El/la Magistrado-Juez.-El/La Letrado de la Administración de Justicia

Decreto

Letrada de la Administración de Justicia doña Victoria Juárez Arcas.

En Murcia, a trece de diciembre de dos mil dieciséis.

Antecedentes de hecho 

PRIMERO.- Se ha presentado demanda de ejecución con entrada en este 
Servicio Común de Ejecución en fecha 28/10/2016 y en la que se ha dictado 
auto despachando ejecución a favor de Juan Martínez Martínez frente a María 
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Teresa Vidal Verdú por la cantidad de 5.885,79 euros de principal más 942 euros 
presupuestados provisionalmente para intereses y costas del procedimiento.

SEGUNDO.- Se ha realizado averiguación patrimonial del ejecutado María 
Teresa Vidal Verdú, a través del acceso directo a la aplicación correspondiente 
por este Servicio Común de Ejecución Social y cuya copia queda unida a las 
actuaciones.

Fundamentos de derecho

Único.- Dispone el artículo 551.3 de la LEC, que dictado el auto que contiene 
la orden general de ejecución, el/la Secretario/a judicial responsable de la 
misma, dictará decreto en el que se contendrán las medidas ejecutivas concretas 
que resulten procedentes, incluyendo el embargo de bienes, y las medidas de 
localización y averiguación de los bienes del ejecutado que procedan, conforme 
a lo previsto en los artículos 589 y 590 de la LEC, así como el requerimiento de 
pago que deba hacerse al deudor en casos que lo establezca la ley; dictándose de 
oficio las resoluciones pertinentes conforme al art. 239 LJS. 

Vistos los preceptos legales citados y demás de general y pertinente 
aplicación,

Parte dispositiva 

En orden a dar efectividad a las medidas concretas solicitadas, acuerdo:

El embargo telemático de las posibles devoluciones pendientes de la Agencia 
Tributaria al ejecutado María Teresa Vidal Verdú, para asegurar su responsabilidad 
hasta cubrir las cantidades reclamadas.

El embargo telemático de los saldos bancarios que ostente el/la ejecutado/a 
en las cuentas a la vista de las entidades adheridas a la Plataforma del CGPJ 
(Sistema ECCV). 

El embargo de los créditos que el ejecutado tenga frente a las mercantiles, 
entidades públicas o personas físicas que a continuación se dirán, por relaciones 
mercantiles, trabajos realizados, servicios prestados o cualquier otro concepto, 
librándose los despachos oportunos para ello:

Divano Dreams Tapizados, S. Coop.

El embargo del plan de pensiones que la ejecutada María Teresa Vidal Verdú, 
tiene en la entidad Bansabadell Vida, S.A. de Seguros y Reaseguros.

Requerir al/los ejecutado/s María Teresa Vidal Verdú a fin de que en el plazo 
de diez días, manifieste relacionadamente bienes y derechos suficientes para 
cubrir la cuantía de la ejecución, con expresión, en su caso, de las cargas y 
gravámenes, así como, en su caso, de inmuebles, si están ocupados, por qué 
personas y con qué títulos. Bajo apercibimiento que en caso de no verificarlo, 
podrá ser sancionado, cuando menos, por desobediencia grave, en caso de que 
no presentase la relación de sus bienes, incluya en ella bienes que no sean suyos, 
excluya en ella bienes propios susceptibles de embargo o no desvele las cargas 
y gravámenes que sobre ellos pesaren, y podrán imponérsele también multas 
coercitivas periódicas.

Para el caso de pago, se designa la Cuenta de Depósitos y Consignaciones 
correspondiente a la UPAD Social n.º 4 3095-0000-64-0160-16, abierta en Banco 
Santander, S.A.
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En caso de transferencia desde otra entidad bancaria, se designa la cuenta 
(IBAN ES55) 0049-3569-92-0005001274, debiendo indicar quien hace el ingreso, 
a que UPAD social pertenece y el n.º de ejecución.

La presente resolución es inmediatamente ejecutiva no obstante su 
impugnación conforme establece el art. 245 de la LJS. 

En virtud de la Instrucción 6/2013 de 17 de Diciembre dictada por el TSJ 
de Murcia, requiérase a la parte ejecutante para que designe cuenta bancaria 
(IBAN), tanto suya como de su representante legal, para proceder a realizar 
transferencias en el caso de posibles ingresos en la cuenta de consignaciones 
judiciales de este Servicio Común de Ejecución.

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de comunicación. El domicilio y los datos de localización facilitados con tal fin, 
surtirán plenos efectos y las notificaciones en ellos intentadas sin efecto serán 
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, fax, 
dirección electrónica o similar, siempre que estos últimos estén siendo utilizados 
como instrumentos de comunicación con el Tribunal.

Modo de impugnación: contra la presente resolución cabe recurso directo 
de revisión que deberá interponerse ante el presente órgano judicial en el plazo 
de tres días hábiles siguientes a la notificación de la misma con expresión de la 
infracción cometida en la misma a juicio del recurrente, art. 186 LPL. El recurrente 
que no tenga la condición de trabajador o beneficiario de régimen público de la 
Seguridad Social deberá hacer un depósito para recurrir de 25 euros, en la cuenta 
n.º 3095-0000-31-0160-16 abierta en Banco Santander, S.A., debiendo indicar en 
el campo concepto, la indicación recurso seguida del código “31 Social- Revisión”. 
Si el ingreso se hace mediante transferencia bancaria deberá incluir tras la cuenta 
referida, separados por un espacio con la indicación “recurso” seguida del “código 
31 Social- Revisión”. Si efectuare diversos pagos en la misma cuenta deberá 
especificar un ingreso por cada concepto, incluso si obedecen a otros recursos 
de la misma o distinta clase indicando en el campo de observaciones la fecha de 
la resolución recurrida utilizando el formato dd/mm/aaaa. Quedan exentos de su 
abono en todo caso, el Ministerio Fiscal, el Estado, las Comunidades Autónomas, 
las Entidades locales y los Organismos Autónomos dependientes de ellos.

El/La Letrado de la Administración de Justicia

Y para que sirva de notificación en legal forma a María-Teresa Vidal Verdú, en 
ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín Oficial de la 
Provincia de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

La Letrada de la Administración de Justicia.
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III. Administración de Justicia

Servicio Común Procesal de Ejecución Social y Contencioso-
Administrativo de Murcia
De lo Social número Seis de Murcia

726 Ejecución de títulos judiciales 102/2016.

NIG: 30030 44 4 2015 0005756

Modelo: N28150

ETJ Ejecución de títulos judiciales 102/2016 

Procedimiento origen: Despido/ceses en general 710/2015

Sobre Despido

Demandante/s: José Miguel Raya Martínez, Javier Muñoz García, Pablo 
Moreno Gil.

Abogado/a: Tomas Diez de Revenga Francos.

Demandado/s: Rubén García Hernández, Fondo de Garantía Salarial.

Abogado/a: Letrado de Fogasa 

Doña Victoria Juárez Arcas, Letrada de la Administración de Justicia del 
Servicio Común de Ejecución Social y Contencioso-Administrativo de Murcia.

Hago Saber: Que en el procedimiento ejecución de titulos judiciales 102/16 
de este Servicio Común de Ejecución, seguidos a instancia de D. Javier Muñoz 
García, José Miguel Raya Martínez y Pablo Moreno Gil contra Rubén García 
Hernández, se ha dictado la siguiente resolución, cuya parte dispositiva se 
adjunta:

Auto

Magistrada-Juez

Señora D.ª María Teresa Clavo García

En Murcia, a 14 de septiembre de 2016.

Parte dispositiva

Dispongo: Despachar orden general de ejecución sentencia a favor de la 
parte ejecutante, Pablo Moreno Gil, José Miguel Raya Martínez, Javier Muñoz 
García, frente a Rubén García Hernández, Fondo de Garantía Salarial, parte 
ejecutada, por importe de 27.853,97 euros en concepto de principal, más otros 
4.457,00 euros que se fijan provisionalmente en concepto de intereses que, en su 
caso, puedan devengarse durante la ejecución y las costas de ésta, sin perjuicio 
de su posterior liquidación.

Corresponde de principal a:

Pablo Moreno Gil.  6.395,26€.

José Miguel Raya Martínez.  7.093,53€.

Javier Muñoz García.  14.365,18€.

Así lo acuerda y firma SS.ª Doy fe.

El/La Magistrado-Juez. El/La Letrado de la Administración de Justicia
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Decreto

Letrada de la Administración de Justicia D.ª Concepción Montesinos García.

En Murcia, a 10 de noviembre de 2016.

Antecedentes de hecho 

Primero.- Se ha presentado demanda de ejecución con entrada en este 
Servicio Común de Ejecución en fecha 4/7/2016 y en la que se ha dictado auto 
despachando ejecución a favor de Pablo Moreno Gil, José Miguel Raya Martínez, 
Javier Muñoz García frente a Rubén García Hernández por la cantidad de 
27.853,97 Euros de principal más 4.457 Euros presupuestados provisionalmente 
para intereses y costas del procedimiento.

Segundo.- Se ha realizado averiguación patrimonial del ejecutado Rubén 
García Hernández, a través del acceso directo a la aplicación correspondiente 
por este Servicio Común de Ejecución Social y cuya copia queda unida a las 
actuaciones.

Fundamentos de derecho

Único.- Dispone el artículo 551.3 de la LEC, que dictado el auto que contiene 
la orden general de ejecución, el/la Secretario/a judicial responsable de la 
misma, dictará decreto en el que se contendrán las medidas ejecutivas concretas 
que resulten procedentes, incluyendo el embargo de bienes, y las medidas de 
localización y averiguación de los bienes del ejecutado que procedan, conforme 
a lo previsto en los artículos 589 y 590 de la LEC, así como el requerimiento de 
pago que deba hacerse al deudor en casos que lo establezca la ley; dictándose de 
oficio las resoluciones pertinentes conforme al art. 239 LJS. 

Vistos los preceptos legales citados y demás de general y pertinente 
aplicación.

Parte dispositiva 

En orden a dar efectividad a las medidas concretas solicitadas, acuerdo:

El embargo telemático de las posibles devoluciones pendientes de la Agencia 
Tributaria al ejecutado Rubén García Hernández, para asegurar su responsabilidad 
hasta cubrir las cantidades reclamadas.

El embargo telemático de los saldos bancarios que ostente el/la ejecutado/a 
Rubén García Hernández en las cuentas a la vista de las entidades adheridas a la 
Plataforma del CGPJ (Sistema ECCV). 

El embargo de la parte proporcional del sueldo que el ejecutado percibe, y 
que conforme a Ley corresponda, de la mercantil Euroempleo, S.L., enviando 
para ello el correspondiente Oficio Judicial.

El embargo del 50% del pleno dominio propiedad del ejecutado Rubén García 
Hernández, respecto de la finca que a continuación se detalla:

FINCA CRU  TOMO  LIBRO  FOLIO  R.P.

12561  30024000589472  3471  142  096 MURCIA-5

Librar a los efectos anteriores los oportunos oficios y librar mandamiento, 
por duplicado, para que se haga anotación preventiva del embargo trabado 
en estos autos, en el Registro de la propiedad de Murcia n.º 5, remitiéndose 
dicho mandamiento por Fax, al Registro indicado, donde se extenderá el 
correspondiente asiento de presentación, quedando en suspenso la práctica de la 
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anotación hasta que se presente el documento original en la forma prevista en la 
legislación hipotecaria.

Asimismo, a los efectos previstos en los artículos 656 y siguientes de la LEC, 
expídase certificación acreditativa de los siguientes extremos: 

1.º- La titularidad del dominio y demás derechos reales de los bienes 
gravados

2.º- Los derechos de cualquier naturaleza que existan sobre los bienes 
embargados, en especial, relación completa de las cargas inscritas que lo graven 
o, en su caso, que se halla libre de cargas.

Los posibles aumentos o reducciones en dichas cantidades se irán 
comunicando según se vayan produciendo.

Dado el carácter ganancial de la finca, notifíquese al cónyuge D.ª Tamara 
Guerra Calero a los efectos del art. 541 LEC y 144 RH. 

Requerir al/los ejecutado/s Rubén García Hernández a fin de que en el plazo 
de diez días, manifieste relacionadamente bienes y derechos suficientes para 
cubrir la cuantía de la ejecución, con expresión, en su caso, de las cargas y 
gravámenes, así como, en su caso, de inmuebles, si están ocupados, por qué 
personas y con qué títulos. Bajo apercibimiento que en caso de no verificarlo, 
podrá ser sancionado, cuando menos, por desobediencia grave, en caso de que 
no presentase la relación de sus bienes, incluya en ella bienes que no sean suyos, 
excluya en ella bienes propios susceptibles de embargo o no desvele las cargas 
y gravámenes que sobre ellos pesaren, y podrán imponérsele también multas 
coercitivas periódicas.

Para el caso de pago, se designa la Cuenta de Depósitos y Consignaciones 
correspondiente a la UPAD Social n.º 6 3128-0000-64-0102-16, abierta en Banco 
Santander, S.A.

En caso de transferencia desde otra entidad bancaria, se designa la cuenta 
(IBAN ES55) 0049-3569-92-0005001274, debiendo indicar quien hace el ingreso, 
a que UPAD social pertenece y el n.º de ejecución.

La presente resolución es inmediatamente ejecutiva no obstante su 
impugnación conforme establece el art. 245 de la LJS.

En virtud de la Instrucción 6/2013 de 17 de diciembre dictada por el TSJ 
de Murcia, requiérase a la parte ejecutante para que designe cuenta bancaria 
(IBAN), tanto suya como de su representante legal, para proceder a realizar 
transferencias en el caso de posibles ingresos en la cuenta de consignaciones 
judiciales de este Servicio Común de Ejecución.

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de comunicación. El domicilio y los datos de localización facilitados con tal fin, 
surtirán plenos efectos y las notificaciones en ellos intentadas sin efecto serán 
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, fax, 
dirección electrónica o similar, siempre que estos últimos estén siendo utilizados 
como instrumentos de comunicación con el Tribunal.
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Modo de impugnación: Contra la presente resolución cabe recurso directo 
de revisión que deberá interponerse ante el presente órgano judicial en el plazo 
de tres días hábiles siguientes a la notificación de la misma con expresión de la 
infracción cometida en la misma a juicio del recurrente, art. 186 LPL. El recurrente 
que no tenga la condición de trabajador o beneficiario de régimen público de la 
Seguridad Social deberá hacer un depósito para recurrir de 25 euros, en la cuenta 
n.º 3128-0000-31-0102-16 abierta en Banco Santander, S.A., debiendo indicar en 
el campo concepto, la indicación recurso seguida del código “31 Social-Revisión”. 
Si el ingreso se hace mediante transferencia bancaria deberá incluir tras la cuenta 
referida, separados por un espacio con la indicación “recurso” seguida del “código 
31 Social-Revisión”. Si efectuare diversos pagos en la misma cuenta deberá 
especificar un ingreso por cada concepto, incluso si obedecen a otros recursos 
de la misma o distinta clase indicando en el campo de observaciones la fecha de 
la resolución recurrida utilizando el formato dd/mm/aaaa. Quedan exentos de su 
abono en todo caso, el Ministerio Fiscal, el Estado, las Comunidades Autónomas, 
las Entidades locales y los Organismos Autónomos dependientes de ellos.

El/La Letrado/a de la Administración de Justicia

Y para que sirva de notificación en legal forma a Rubén García Hernández y 
Esposa, en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín 
Oficial de la Provincia de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

La Letrada de la Administración de Justicia.
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Servicio Común Procesal de Ejecución Social y Contencioso-
Administrativo de Murcia
De lo Social número Siete de Murcia

727 Ejecución de títulos judiciales 128/2016.

Equipo/usuario: CPP

N.I.G.: 30030 44 4 2016 0000812

Modelo: N28150

ETJ Ejecución de Titulos Judiciales 128/2016 

Procedimiento Origen: Despido Objetivo Individual 92/2016

Sobre Despido 

Demandante: Metodi Milenov Vasilev

Abogado: Antonio Cuadros Castaño

Demandados: Transportes Garcitur, S.L., Fondo de Garantía Salarial 

Abogado: Letrado de Fogasa 

Doña Concepción Montesinos García, Letrada de la Administración de Justicia 
del Juzgado de lo Social número Siete de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento ejecución de títulos judiciales 128/2016 
de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de Metodi Milenov Vasilev 
contra la empresa Transportes Garcitur, S.L., Fondo de Garantía Salarial, sobre 
despido, se ha dictado la siguiente resolución, cuya parte dispositiva se adjunta:

Auto

Magistrado-Juez, José Manuel Bermejo Medina.

En Murcia, 10 de enero del año 2017.

Antecedentes de hecho

Primero.- Por Metodi Milenov Vasilev ha solicitado la ejecución de la 
sentencia nº 92/2016 de fecha 2/5/2016 dictada en despido ceses en general 
92/2016, contra Transporte Garcitur, S.L., y Fogasa.

Parte dispositiva

Dispongo: Despachar orden general de ejecución de la sentencia nº 92/2016 
de fecha 2/5/2016 dictada en despido ceses en general 92/2016, a favor de la 
parte ejecutante, Metodi Milenov Vasilev, frente a Transportes Garcitur, S.L., parte 
ejecutada, por importe de 1.355,82 euros en concepto de principal, más otros 
210,15 euros que se fijan provisionalmente en concepto de intereses que, en su 
caso, puedan devengarse durante la ejecución y las costas de ésta, sin perjuicio 
de su posterior liquidación.

Y ello sin perjuicio de la responsabilidad que pudiera corresponder al Fondo 
de Garantía Salarial, en los términos previstos en nuestro ordenamiento jurídico. 

Se señala para que tenga lugar la celebración de la comparecencia el próximo 
día seis de marzo de dos mil diecisiete, a las 9:25 horas de su mañana, en la Sala 
de Vistas de este Juzgado.
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Notifíquese a las partes.

Contra este auto no cabe recurso alguno, sin perjuicio de que la parte 
ejecutada pueda oponerse al despacho de la ejecución en los términos previstos 
en el art. 556 de la LEC y en el plazo de diez días a contar desde el siguiente a la 
notificación del presente auto.

Así lo acuerda y firma S.S.ª Doy fe.

El Magistrado-Juez.—El Letrado de la Administración de Justicia.

Diligencia de Ordenación

Letrado de la Administración de Justicia, Concepción Montesinos García.

En Murcia, 23 de enero de 2017.

Habiendo presentado el/los trabajador/es Metodi Milenov Vasilev exigiendo 
el cumplimiento por el empresario Transportes Garcitur, S.L., de la obligación de 
readmisión, y habiéndose despachado auto de ejecución de resolución judicial, de 
conformidad al art.280 de la LJS, acuerdo:

Citar de comparecencia a las partes y al Fondo de Garantía Salarial con las 
advertencias legales y haciéndoles saber que deben asistir con los medios de 
prueba de que intenten valerse, y solicito al/a la Letrado de la Administración de 
Justicia Encargado de la Agenda Programada, día y hora para la celebración de la 
comparecencia, quien señala el próximo día seis de marzo de dos mil diecisiete, a 
las 9:25 horas para que tenga lugar.

De no asistir el/los trabajador/es o persona que le/s represente se le/s tendrá 
por desistido/s en su solicitud; si no lo hiciese el empresario o su representante 
se celebrará el acto sin su presencia. Asimismo, acuerdo la citación del-de los 
demandado-s por medio de edictos.

Notifíquese a las partes.

Modo de impugnación: Mediante recurso de reposición a interponer ante 
quien dicta esta resolución, en el plazo de cinco días hábiles siguientes a su 
notificación con expresión de la infracción que a juicio del recurrente contiene 
la misma, sin que la interposición del recurso tenga efectos suspensivos con 
respecto a la resolución recurrida.

El Letrado de la Administración de Justicia.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Transportes Garcitur, S.L., 
en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín Oficial de 
la Provincia de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, 23 de enero de 2017.—La Letrada de la Administración de Justicia.
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IV. Administración Local

Cartagena

728 Aprobación inicial del Presupuesto General para el ejercicio de 2017, 
así como la plantilla de personal.

Aprobado inicialmente el Presupuesto General de esta Corporación para el 
ejercicio de 2017, así como la plantilla del personal, por acuerdo plenario de 24 
de enero de 2017, se hace público que el expediente se encuentra en exposición 
pública en la Oficina de Economía y Presupuestos para que los interesados a que 
se refiere el artículo 170 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, 
por el que se aprueba el Texto refundido de la Ley reguladora de las haciendas 
locales, puedan examinarlo y presentar las reclamaciones que, en su caso, 
consideren oportunas, dentro del plazo de quince días hábiles, contados a partir 
del siguiente a su publicación en el Boletín Oficial de la Comunidad Autónoma de 
la Región de Murcia.

Cartagena, 24 de enero de 2017.—El Concejal del Área de Hacienda e 
Interior, Francisco Aznar García.
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IV. Administración Local

Cieza

729 Edicto de cobranza de diversos padrones del ejercicio 2017.

Don Pascual Lucas Díaz, Alcalde-Presidente del Excmo. Ayuntamiento de Cieza. 

Hago saber: Que durante los días hábiles comprendidos entre los periodos 
que a continuación se indican, estarán puestos al cobro en periodo voluntario los 
recibos del ejercicio 2017 correspondientes a:

O.V. Puestos (mercado semanal), 1.er trimestre, del 1 de febrero al 31 de 
marzo.

O.V. Puestos (mercado semanal), 2.º trimestre, del 1 de mayo al 30 de junio.

Impuesto sobre vehículos de tracción mecánica, del 1 de marzo al 5 de mayo.

Impuesto sobre bienes inmuebles (urbana), del 1 de abril al 5 de junio.

Impuesto sobre bienes inmuebles (urbana) 1.er plazo de 4, recibos 
domiciliados. Se cargarán en cuenta entre el 1 y el 5 de abril.

Impuesto sobre bienes inmuebles (urbana) 2.º plazo de 4, recibos 
domiciliados. Se cargarán en cuenta entre el 1 y el 5 de junio.

Recogida domiciliaria de basuras, del 1 de mayo al 5 de julio.

Los contribuyentes afectados por los mismos, podrán realizar el ingreso 
de sus cuotas con los impresos remitidos (notificación-carta de pago) en las 
entidades colaboradoras: Banco Bilbao Vizcaya Argentaria, Banco Mare Nostrum, 
Cajamar, Banco de Sabadell, Caixabank (martes y jueves de 8.30 a 10.00 horas) 
y Banco Santander; mediante tarjeta en el portal web del Ayuntamiento “www.
cieza.es” y en su sede electrónica “sede.cieza.es”; o hacer uso de la domiciliación 
de pagos a través de entidades de crédito, conforme preceptúa el artículo 25 del 
Reglamento General de Recaudación.

En caso de no recibir el impreso para poder efectuar el ingreso, se podrá 
solicitar un duplicado en la Recaudación Municipal, sita en c/ Camino de Murcia, 1, 
antes de finalizar el periodo voluntario.

Transcurrido el plazo indicado se iniciará el procedimiento ejecutivo de 
apremio administrativo, de conformidad con las disposiciones establecidas en 
el vigente Reglamento General de Recaudación, procediéndose al cobro de las 
cuotas no satisfechas con los recargos establecidos en el artículo 28 de la Ley 
General Tributaria, intereses de demora y costas del procedimiento.

Lo que se hace público para general conocimiento en cumplimiento de lo 
previsto en el artículo 24 del Reglamento General de Recaudación, produciendo el 
presente anuncio iguales efectos que la notificación individual a cada interesado.

Cieza, 17 de enero de 2017.—El Alcalde.
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IV. Administración Local

Puerto Lumbreras

730 Convocatoria de procedimiento abierto, para la adjudicación 
del contrato de servicio de teleasistencia domiciliaria del 
Ayuntamiento de Puerto Lumbreras.

De conformidad con la Resolución de Alcaldía de fecha 17 de enero de 2017, 
n.º 65/2017, por medio del presente anuncio se efectúa convocatoria de 
procedimiento abierto, para la adjudicación del contrato de servicios de 
teleasistencia domiciliaria del Ayuntamiento de Puerto Lumbreras, conforme a los 
siguientes datos:

1. Entidad adjudicadora: 

a) Organismo: Ayuntamiento de Puerto Lumbreras.

b) Obtención de documentación e información:

1) Dependencia: Secretaría General.

2) Domicilio: C/19 de Octubre, s/n. 

3) Localidad y código postal: Puerto Lumbreras, 30890.

4) Teléfono: 968402013

5) Telefax: 968402410

6) Correo electrónico: mdolores@puertolumbreras.es; tag@puertolumbreras.es

7) Dirección de Internet del perfil del contratante: www.puertolumbreras.es

8) Fecha límite de obtención de documentación e información: 15 días 
naturales siguientes a la fecha de publicación del anuncio de licitación en el BORM.

c) Número de expediente: 2475/2016.

2. Objeto del contrato:

a) Descripción: servicio de teleasistencia domiciliaria del Ayuntamiento de 
Puerto Lumbreras.

b) Lugar de ejecución: Puerto Lumbreras.

c) Plazo de ejecución: 2 años, prorrogable por otro período de igual duración.

3. Tramitación, procedimiento y criterios de adjudicación:

a) Tramitación: normal.

b) Procedimiento: abierto.

c) Criterios de adjudicación:

Para la valoración de las proposiciones y la determinación de la oferta 
económicamente más ventajosa se atenderá a los siguientes criterios de 
adjudicación:

Criterios no cuantificables automáticamente:

a) Idoneidad del Proyecto de funcionamiento del servicio: hasta 40 puntos.

Los licitadores presentarán un Proyecto sobre el funcionamiento del servicio, 
cuya extensión no podrá superar los veinte folios por una sola cara, con tamaño 
de letra no inferior a 11.
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La asignación de la puntuación en el Proyecto se realizará de acuerdo con los 
siguientes aspectos y ponderaciones:

Aspectos evaluables

Puntuación máxima

a.1. Modelo de prestación de servicio adecuado a los usuarios de Puerto 
Lumbreras.

Hasta 15 puntos.

a.2. Programa dirigido al colectivo de personas con discapacidad auditiva y/o 
problemas de comunicación verbal.

Hasta 5 puntos.

a.3. Programa de telasistencia avanzada basado en la utilización de 
dispositivos de seguridad dentro del hogar de los usuarios (fuego, humo, gas y 
detectores de actividad/inactividad).

Hasta 10 puntos.

a.4. Programa de envejecimiento activo saludable.

Hasta 10 puntos.

Criterios cuantificables automáticamente:

b) Mejoras: hasta 25 puntos.

b.1) Reducción en el tiempo de instalación y alta del servicio:

-Alta en 10 días: 2 puntos.

-Alta en 5 días: 3 puntos.

-Alta en 2 días: 5 puntos.

b.2) Reducción en el tiempo de instalación y alta urgentes del servicio:

- Alta en 24 horas: 2,5 puntos.

- Alta en 12 horas: 5 puntos.

b.3) Posesión de infraestructura para la prestación del servicio en la provincia 
de Murcia:

- Oficina para trabajo de coordinación y Responsable del servicio: 5 puntos.

- Oficina para puestos de trabajo de los profesionales de coordinación 
y técnicos del servicio y Centro de Atención con infraestructura tecnológica y 
personal para la atención del servicio (teleoperador y Responsable del Centro de 
Atención): 10 puntos.

b.4) Por horas anuales de formación continua retribuida por trabajador 
(mínimo 14 horas):

- Por 20 horas: 2 puntos.

- Por 30 horas: 3 puntos.

- Por 40 horas: 5 puntos.

c) Precio: hasta 35 puntos.

Se asignará la mayor puntuación a la empresa que menor precio unitario 
oferte, y al resto la puntuación proporcional que les corresponda mediante la 
aplicación de una regla de tres simple. 

4. Presupuesto base de licitación:

Base imponible: 25.956,00. €, IVA: 1.038,24. €
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5.- Duración del contrato:

Dos años, pudiendo prorrogarse por otro periodo de igual duración

6. Garantías exigidas.

1. Definitiva: 5% del importe de adjudicación.

7. Presentación de ofertas:

a) Fecha límite de presentación: 15 días naturales siguientes a la publicación 
del anuncio de licitación en el BORM.

b) Lugar de presentación:

1. Dependencia: Registro General de Entrada del Ayuntamiento de Puerto 
Lumbreras.

2. Domicilio: C/ 19 de Octubre, s/n, 30890 de Puerto Lumbreras (Murcia)

8. Apertura de ofertas: 

Tendrá lugar en acto público, en el Salón de Plenos del Ayuntamiento de 
Puerto Lumbreras, el día señalado al efecto en el Perfil de Contratante de la 
Corporación. 

9. Gastos de Publicidad:

Por cuenta del adjudicatario. Hasta un máximo de 300 €. 

Puerto Lumbreras, 20 de enero de 2017.—La Alcaldesa, María de los Ángeles 
Túnez García.
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